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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Nuevo León, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado El derecho de 
las mujeres nuevoleonenses a una vida libre de violencia 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO 

SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, EN 

ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE LAS MUJERES, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  
Constitución establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 

Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 

Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 

políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 

se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 

para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 

las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 

propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 

municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 

ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 

las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 

impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de  

desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 

lo establecido en el artículo vigésimo segundo y el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de 

noviembre del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 

$318,638,252.00 (Trescientos dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos 

pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  

ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 

Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 

mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 

integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 

acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 

requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 

“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 

en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 

apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 

tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 

vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 

especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 

tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 

entidades federativas como de los municipios. 
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I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00102. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 8, 18, inciso A, fracción III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León; 2 y 4 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado; y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, de fecha 14 de octubre de 2021. 

II.3. El Instituto Estatal de las Mujeres fue creado mediante la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 17 de diciembre de 2003. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, Laura Paula López Sánchez, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 7 fracciones VI, 
VII, VIII y XVI, 21 fracciones II y IV, de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres de Nuevo León; 26, 
fracciones III y VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de las Mujeres; 10, 14 fracción XVII y 
27 fracción V de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León; y 33 
fracción XIX de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León, de fecha 06 de octubre de 2021. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEN620601DTA. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur número 333, Colonia Monterrey Centro, 
Código Postal 64000, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “El derecho de las mujeres nuevoleonenses a una vida libre de violencia 2023”, en adelante  
“EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan 
servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre 
de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y 
atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención 
integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y 
servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en 
las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,159,133.71 (Diez millones ciento 
cincuenta y nueve mil ciento treinta y tres pesos 71/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la  
Ley General de Contabilidad Gubernamental, se realizará en 1 (una) ministración, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que  
“LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  01720126433633 

Número de CLABE: 127180001264336338 

Institución Financiera Bancaria: Banco Azteca S.A.I.B.M. 

Fecha de apertura de la Cuenta:  10-febrero-2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los 

siguientes términos: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 

días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

por un monto de hasta $10,159,133.71 (Diez millones ciento cincuenta y nueve mil ciento treinta y 

tres pesos 71/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 

una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 

con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 

presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  

o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 

“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 

CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 

procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 

“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 

procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 

los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 

informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 

observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 

para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 

personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de  

“EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en  
“EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos 
de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 
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m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMA ANUAL”, el 

trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 

“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 

jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 

reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 

por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  

“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  

de “EL PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 

que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 

utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 

numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  

las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 

de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 

especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 

confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 

niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 

materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 

y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 

cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 

Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 

PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 

mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 

audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 

atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 

unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 

Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 

aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 

aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución  
de “EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
y en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado de Nuevo 
León de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que 
éste suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en un plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
23 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Presidenta Ejecutiva del Instituto 
Estatal de las Mujeres, Laura Paula López Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 114/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 26 de agosto al 01 de septiembre de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de agosto al 01 
de septiembre de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 49.04% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

36.04% 

Diésel 44.64% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de agosto al 01 de 
septiembre de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.9027 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.8017 

Diésel $2.9039 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 26 de agosto al 01 de septiembre de 2023, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.0168 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.1970 

Diésel $3.6016 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 01 de septiembre de 2023, son las 

siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 115/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

26 de agosto al 01 de septiembre de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 116/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 26 de agosto al 01 de septiembre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2023, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. JOSÉ TONATHIU HERVERT CARBALLO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 

ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de  
San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de San Luis 
Potosí, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 28 de noviembre de 2022 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de San Luis Potosí. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2023 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2023, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
27 de diciembre de 2022. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2023, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 30 de 
diciembre de 2022. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre  “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de San Luis Potosí, al Director 
de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de San Luis Potosí, quien a 
la presente fecha se encuentra a cargo del ING. JOSÉ TONATHIU HERVERT CARBALLO; 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos cargo que a la presente ostenta el C. JOSÉ 
ALFREDO PÉREZ ORTIZ. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 

y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. JOSÉ TONATHIU HERVERT CARBALLO, en su carácter de Director  de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el estado de San Luis Potosí, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 2, apartado  A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 

Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en concordancia 

con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 

de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de San Luis Potosí 

para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Jesús 

Goytortúa Número 136, Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 78260, San Luis Potosí, 

San Luis Potosí. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ ORTIZ en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 

por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3° fracción I, inciso a), 18, 21, 25, 31 

fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí; 3° fracción I, 4°, 5°, 6° y 7° fracciones XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y demás disposiciones aplicables; y con la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Kilómetro 8.5, Carretera 57 tramo San Luis Potosí – Matehuala, Ex Hacienda Santa 

Ana, Kilómetro 1.5, Código Postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2023 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$81,509,789.00 (Ochenta y un millones quinientos nueve mil setecientos ochenta y nueve Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 58,209,789.00 (Cincuenta y ocho millones doscientos nueve mil setecientos 
ochenta y nueve Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 23,300,000.00 (Veintitrés millones trescientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal 2023. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2023”, “Calendario de Ejecución 2023”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2023”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso de Fomento Agroalimentario, Preservación de Recursos Naturales y Distribución de Fondos de 
San Luis Potosí, en lo sucesivo el “FOFAE-SLP”, quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de 
Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE-SLP”, quien dispersará los 
recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos 
formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de San 
Luis Potosí, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2023 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE-SLP” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2023”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de San Luis Potosí, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2023”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE-SLP”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE-SLP”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2023, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2024 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2024, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2023, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, el primer día del 
mes de marzo de dos mil veintitrés.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de San 
Luis Potosí, Ing. José Tonathiu Hervert Carballo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace 
del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí: el 
Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, C. José Alfredo Pérez Ortiz.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

San Luis Potosí 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 De  “AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 58,209,789.00 23,300,000.00 81,509,789.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2023. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De  

“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  
4,969,106.00 0.00 4,969,106.00

II Campañas Fitozoosanitarias 47,140,683.00 22,050,000.00 69,190,683.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
6,100,000.00 1,250,000.00 7,350,000.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

San Luis Potosí 

Calendario de Ejecución 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

58,209,789.00 23,300,000.00 0.00 0.00 39,923,649.00 0.00 5,125,305.00 7,566,666.00 2,305,081.00 8,166,666.00 8,908,754.00 7,566,668.00 1,298,000.00 0.00 649,000.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2023. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

58,209,789.00 23,300,000.00 0.00 0.00 39,923,649.00 0.00 5,125,305.00 7,566,666.00 2,305,081.00 8,166,666.00 8,908,754.00 7,566,668.00 1,298,000.00 0.00 649,000.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

4,969,106.00 0.00 0.00 0.00 3,975,285.00 0.00 225,080.00 0.00 225,081.00 0.00 543,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 47,140,683.00 22,050,000.00 0.00 0.00 31,598,364.00 0.00 4,900,225.00 6,983,333.00 2,080,000.00 7,833,333.00 6,615,094.00 7,233,334.00 1,298,000.00 0.00 649,000.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

6,100,000.00 1,250,000.00 0.00 0.00 4,350,000.00 0.00 0.00 583,333.00    0.00 333,333.00 1,750,000.00 333,334.00    0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 

 



26 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de agosto de 2023 

 

Apéndice III 

San Luis Potosí 

Cuadro de Montos y Metas 2023 

Concentrado Presupuestal 

Componentes- 

Subcomponentes 

Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias  

Subcomponentes:  

a)Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios   
2,718,300.00 0.00 2,718,300.00 Proyecto 1 

b)Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios  
2,250,806.00 0.00 2,250,806.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponentes:  

a)Servicio fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

30,659,458.00 6,450,000.00 37,109,458.00 Proyecto 10 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

1,330,000.00 0.00 1,330,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas 

y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

12,980,000.00 15,000,000.00 27,980,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario 

de productos acuícolas y pesqueros 

6,100,000.00 1,250,000.00 7,350,000.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 56,038,564.00 22,700,000.00 78,738,564.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 

4.0%)
 /2 

 
2,171,225.00 600,000.00 2,771,225.00   

TOTAL 58,209,789.00 23,300,000.00 81,509,789.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables  del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
 



Viernes 25 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL 27 

 

a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,718,300.00 0.00 2,718,300.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,718,300.00 0.00 2,718,300.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Vigilancia Epidemiológica de 

las Enfermedades o Plagas en 

Animales Terrestres 

1,815,364.00 0.00 1,815,364.00 Proyecto 1 

2023 Vigilancia Epidemiológica de 

las Enfermedades o Plagas en 

Organismos Acuáticos 

435,442.00 0.00 435,442.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,250,806.00 0.00 2,250,806.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario en apoyo 

a la Producción para el Bienestar 

y prevención, control o 

erradicación de plagas 

fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Servicio Fitosanitario 12,425,917.00 0.00 12,425,917.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo 

a la Producción para el Bienestar - 

Maíz 

2,745,160.00 0.00 2,745,160.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo 

a la Producción para el Bienestar - 

Frijol 

990,840.00 0.00 990,840.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
9,234,648.00 2,000,000.00 11,234,648.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Langosta 
1,251,392.00 0.00 1,251,392.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas del Cafeto 
258,450.00 0.00 258,450.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
2,924,063.00 0.00 2,924,063.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria – Manejo Fitosanitario 

de Hortalizas 

0.00 3,000,000.00 3,000,000.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

828,988.00 1,200,000.00 2,028,988.00 Proyecto 1 

2023 Programa de Inteligencia 

Sanitaria 
0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 30,659,458.00 6,450,000.00 37,109,458.00 Proyectos 10 
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b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Peces y anfibios 1,330,000.00 0.00 1,330,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,330,000.00 0.00 1,330,000.00 Proyectos 1 

      

c) Control o erradicación de 

plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
1,645,000.00 300,000.00 1,945,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina 

(Mycobacterium bovis) 

6,220,000.00 5,450,000.00 11,670,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

2,650,000.00 250,000.00 2,900,000.00 Proyecto 1 

2023 Influenza aviar 415,000.00 0.00 415,000.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

2,050,000.00 9,000,000.00 11,050,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 12,980,000.00 15,000,000.00 27,980,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Inocuidad Agrícola 2,950,000.00 1,000,000.00 3,950,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Pecuaria 1,850,000.00 0.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Acuícola y 

Pesquera 
1,300,000.00 250,000.00 1,550,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,100,000.00 1,250,000.00 7,350,000.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de San Luis Potosí, Ing. José 

Tonathiu Hervert Carballo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA,  

Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, C. José Alfredo Pérez Ortiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Edificaciones y 
Suministros Pedraza, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Oficina de la Presidencia de la República.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-0001/2023. 

CIRCULAR 01/2023 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “EDIFICACIONES Y SUMINISTROS PEDRAZA, S.A. DE C.V.” 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, en la parte relativa a la Secretaría de la Función Pública y 37, párrafo primero, 
fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV “los que 
proporcionen información falsa (…) en algún procedimiento de contratación” y segundo párrafo, 61 y 63 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 1, primer 
párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 fracción III, apartado B, 
numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, cuya 
última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de julio de dos mil veinte; 2, 
apartado C, fracción II y 155 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve; esta Representación hace de 
su conocimiento que, con el carácter Autoridad Administrativa emitió resolución de cuatro de agosto de dos 
mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de Sanción a Proveedores identificado con el número  
PA-0001/2023, a través del cual se impuso a la empresa “EDIFICACIONES Y SUMINISTROS PEDRAZA, 
S.A. DE C.V.”, una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por TRES MESES, término que se 
computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 
la Federación; por lo que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 
Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 
federales, conforme a los convenios que celebran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la moral EDIFICACIONES Y SUMINISTROS PEDRAZA, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 
aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a dieciocho de agosto de dos mil veintitrés.- Titular del Área de Responsabilidades  
del Órgano Interno de Control en la Oficina de la Presidencia de la República, Mtro. José Luis Carrillo 
Becerril.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 09/08/23 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación 
Media Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5, 6, 22, 24, 29, 30, 35, fracciones I a IV, 44, 45, 70, 83 y 113, fracción XII de la Ley General de 
Educación; 1, 4, párrafo primero y 5, fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata que: toda 
persona tiene derecho a la educación; el Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
impartirá y garantizará la educación media superior, la cual es obligatoria; corresponde al Estado la rectoría de 
la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica; el 
criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, además, entre otros aspectos, será 
de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos 
entre la escuela y la comunidad; 

Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante Resolución del 25 de 
septiembre de 2015, aprobó el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”, cuyo "Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos", prevé como sus metas 4.3, 4.4 y 4.7 asegurar el 
acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad; aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento, así como asegurar que todos las/os alumnas/os adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural 
y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible; 

Que la Ley General de Educación (LGE), en sus artículos 5, párrafo primero, 8, párrafo primero, 11 y 16, 
párrafo segundo, fracciones IX y X establecen que: toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un 
medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes 
que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional, como consecuencia de ello, contribuir a su 
bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte; el Estado está obligado 
a prestar servicios educativos con equidad y excelencia; el Estado, a través de la Nueva Escuela Mexicana 
buscará colocar al centro de la acción pública el máximo logro del aprendizaje de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, y la educación, entre otros criterios, será integral porque educará para la vida y estará 
enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades cognitivas, socioemocionales y físicas de las 
personas que les permitan alcanzar su bienestar y contribuir al desarrollo social, así como de excelencia, 
orientada al mejoramiento permanente de los procesos formativos que propicien dicho aprendizaje, 
respectivamente; 

Que la LGE, en su artículo 24, dispone que los planes y programas de estudio en educación media 
superior promoverán el desarrollo integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, 
actitudes y competencias profesionales, a través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares de las 
ciencias naturales y experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; así como en áreas de 
conocimientos transversales integradas por el pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la 
cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje digital. En el caso del bachillerato tecnológico, 
profesional técnico bachiller y tecnólogo, los planes y programas de estudio favorecerán el desarrollo de los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para alcanzar una vida productiva. Para su elaboración, se 
atenderá el marco curricular común que sea establecido por la Secretaría de Educación Pública con la 
participación de las comisiones estatales de planeación y programación en educación media superior o sus 
equivalentes, con el propósito de contextualizarlos a sus realidades regionales; 
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Que la LGE, en sus artículos 35, fracción I, 44, 45 y 46, prevé que: 1) El tipo de educación media superior 
comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, así como la 
educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes; se organizará a través de un sistema 
que establezca un marco curricular común a nivel nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre las 
opciones que ofrece este tipo educativo. En educación media superior, se ofrece una formación en la que el 
aprendizaje involucre un proceso de reflexión, búsqueda de información y apropiación del conocimiento, en 
múltiples espacios de desarrollo; 2) Los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y los equivalentes 
a éste se ofrecen a quienes han concluido estudios de educación básica. Los servicios educativos de 
educación media superior que ofrezcan las autoridades educativas se podrán impartir en las modalidades y 
opciones educativas señaladas en la propia LGE, como la educación dual con formación en escuela y 
empresa, y 3) Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán, de manera 
progresiva, políticas para garantizar la inclusión, permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo 
énfasis en los jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso para las personas 
que así lo decidan, puedan ingresar al tipo medio superior, así como disminuir la deserción y abandono 
escolar, y en su caso integrarse al ámbito laboral; 

Que la LGE, en su artículo 59, dispone que en la educación que imparta el Estado se promoverá un 
enfoque humanista, el cual favorecerá en el educando sus habilidades socioemocionales que le permitan 
adquirir y generar conocimientos, fortalecer la capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse 
como persona integrante de una comunidad y en armonía con la naturaleza. De igual forma, para resolver 
situaciones problemáticas de manera autónoma y colectivamente, aplicar los conocimientos aprendidos a 
situaciones concretas de su realidad y desarrollar sus actitudes y habilidades para su participación en los 
procesos productivos, democráticos y comunitarios. Las autoridades educativas impulsarán medidas para el 
cumplimiento de este artículo con la realización de acciones y prácticas basadas en las relaciones culturales, 
sociales y económicas de las distintas regiones, pueblos y comunidades del país para contribuir a los 
procesos de transformación; 

Que la LGE, en su artículo 70, establece que en la educación para personas adultas se fomentará su 
inclusión a la educación media superior y superior; 

Que el artículo 113, fracción XII de la LGE mandata que corresponde a la autoridad educativa federal 
coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional, con respeto al Federalismo, a la 
autonomía universitaria y a la diversidad educativa y que, para la educación media superior, dicho sistema 
establecerá un marco curricular común que asegurará, que el contenido de los planes y programas, 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su Eje "II. Política Social", apartado "Derecho a la 
educación", establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en su numeral "6.2.- Relevancia del Objetivo 
prioritario 2: Garantizar el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y 
relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional", dispone que los 
planes y programas de estudio se revisarán y adecuarán a las necesidades y desafíos actuales para lograr 
una educación integral y de calidad desde la primera infancia hasta la educación superior, que comprenda, 
entre otros campos, la salud, el deporte, la literatura, el arte, la música, el inglés, el desarrollo socioemocional, 
así como la promoción de estilos de vida saludables, de la educación sexual y reproductiva, del cuidado al 
medio ambiente y del uso de las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje 
Digital; asimismo, se vincularán los conocimientos y aprendizajes adquiridos con el sector productivo y la 
investigación científica; 

Que el Objetivo prioritario 2 antes señalado, en su Estrategia prioritaria "2.1 Garantizar que los planes y 
programas de estudio sean pertinentes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes adquirir las habilidades y conocimientos para su desarrollo integral", prevé en sus acciones 
puntuales 2.1.1 y 2.1.8 la actualización de los planes y programas de estudio, con enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género, para ofrecer una orientación integral, que comprenda, entre otros, la salud, 
educación sexual y reproductiva, deporte, literatura, artes, en especial la música, inglés y desarrollo 
socioemocional, así como la armonización de los planes y programas de estudio de los servicios educativos 
de todos los tipos, niveles y modalidades para facilitar la transición y movilidad entre los mismos; 

Que asimismo el referido Objetivo prioritario 2, en su Estrategia prioritaria “2.2 Instrumentar métodos 
pedagógicos innovadores, inclusivos y pertinentes, que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje 
orientados a mejorar la calidad de la educación que reciben las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, dispone 
como sus acciones puntuales 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.5, 2.2.6, 2.2.8, 2.2.9 y 2.2.10 el potenciar los métodos de 
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enseñanza del personal docente, mediante el uso pertinente y sostenible de recursos educativos digitales y 
audiovisuales que fortalezcan los aprendizajes de las y los estudiantes; propiciar la adopción de los principios 
de sostenibilidad social, ambiental y económica, a partir de la comprensión del entorno natural y social en las 
y los estudiantes y el fomento del pensamiento crítico y científico, apoyándose en experiencias innovadoras, 
inclusivas y pertinentes de aprendizaje; inculcar en las y los estudiantes la práctica del civismo, la lógica, la 
ética y la filosofía, con el fin de formar personas responsables, honradas y honestas; implementar talleres de 
cultura y arte, en especial de pintura, música, teatro, cine, danza y creación literaria, para niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes; ofrecer talleres creativos e innovadores para las niñas, niños y adolescentes en áreas 
relacionadas con las ciencias, la tecnología, las ingenierías, las matemáticas y la robótica; utilizar métodos 
pedagógicos y didácticos que permitan al personal docente atender, con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género, las necesidades de aprendizaje de los educandos, con la participación de pueblos 
indígenas en la construcción de modelos educativos pluriculturales; desarrollar métodos pedagógicos 
innovadores, pertinentes e inclusivos, que consideren el aprendizaje colaborativo, participativo y lúdico, así 
como el autoaprendizaje, el diálogo y el trabajo en equipo y apoyar el acceso y utilización pertinente y 
sostenible de las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital en los 
procesos de la vida cotidiana con una perspectiva crítica de los contenidos y materiales disponibles en medios 
electrónicos, plataformas virtuales y redes sociales; 

Que en las últimas tres décadas el diseño de la política pública para la Educación Media Superior (EMS), 
alejada de la realidad, supuso a las escuelas y servicios educativos como si todos tuvieran las mismas 
condiciones de operación, infraestructura y administración; no observó la heterogeneidad dentro del Sistema 
Educativo Nacional (SEN) y no consideró ni las diferencias entre niveles, entornos, edades y condiciones 
socioeconómicas de adolescentes, jóvenes y personas adultas que asisten a las instituciones de dicho tipo 
educativo, ni las razones académicas y escolares del rezago educativo, el abandono escolar y el rechazo por 
exclusión educativa, ello aunado a la falta del reconocimiento del desempeño de los profesores, así como a la 
búsqueda de consensos y colaboración; disparidades que ahondaron en la inequidad en el acceso, 
permanencia y tránsito por el SEN; 

Que la educación es la estrategia más eficaz con la que cuentan sociedades y gobiernos para cambiar la 
realidad imperante e impulsar un modelo de sociedad más equitativo y justo, respetuoso de la diversidad 
social y cultural, capaz de generar una ciudadanía consciente, que se asuma perteneciente a una comunidad 
local, regional, nacional y global, por lo que la EMS debe ser atendida con fundamentos y estrategias propias 
e incluyentes para lograr su objetivo: la formación de mujeres y hombres como ciudadanos integrales con la 
capacidad de aprender a aprender en el trayecto de la vida y ser un aporte para el desarrollo de la sociedad, 
pues se compone de más de treinta diferentes subsistemas con sus especificidades en enseñanza, tipos de 
profesores, perfiles de ingreso y egreso, regiones, entre otros; 

Que en el marco de sus objetivos, la Nueva Escuela Mexicana plantea ir más allá de lo cognitivo para 
desarrollar en las y los estudiantes todos los aspectos que les conforman en lo emocional, en lo físico, en lo 
ético, en lo cívico, en lo artístico, en su historia de vida personal, social y, en su caso, laboral o profesional, en 
este sentido, resultan necesarios aprendizajes procedimentales y actitudinales, así como el establecimiento de 
un nuevo Marco Curricular Común de la Educación Media Superior (MCCEMS) para responder a las 
necesidades actuales y futuras en un contexto de incertidumbre y de cambios tecnológicos y geopolíticos y 
con ello lograr desarrollar las capacidades de las personas ante la dinámica de actualización, innovación y 
desarrollo para hacer frente a las necesidades de la vida; 

Que el MCCEMS es un proyecto educativo que surge de la discusión colectiva nacional de docentes, 
directivos y autoridades, a partir de una iniciativa de la SEMS, en el Marco del Sistema Nacional de Educación 
Media Superior; su integración ocurrió con la discusión en los planteles y servicios educativos, en las áreas 
académicas, en reuniones nacionales virtuales de discusión de la propuesta general, en las mesas virtuales 
de diálogo por cada área de conocimiento y recurso sociocognitivo, en las mesas con los académicos y 
autoridades de los subsistemas a nivel nacional; y por último, a través de las Comisiones Estatales para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior (CEPPEMS), para la revisión general de todo el 
proyecto educativo se realizaron reuniones estatales a fin de acordar acciones encaminadas a definir  
y fortalecer el funcionamiento y operación del MCCEMS, además de elaborar los planes, progresiones y 
programas de estudio con el propósito de promover el desarrollo integral de los adolescentes, jóvenes  
y personas adultas que cursen la EMS, garantizar su aprendizaje, aprovechamiento escolar, permanencia y 
conclusión de sus estudios, atendiendo a los diferentes contextos regionales de las entidades federativas, 
privilegiando el desarrollo integral, sustentado en la base cultural, a partir de las distintas realidades del 
estudiantado, la colaboración, la participación y la formación de las y los estudiantes como agentes de 
transformación social, así como haciendo explícito el papel de la y el docente como diseñadores didácticos, 
innovadores educativos y agentes de transformación social; 
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Que a fin de articular y dar identidad a los planes y programas de estudio del tipo medio superior y, con el 
propósito de que, con la implementación del MCCEMS, se fomente mediante el mismo una EMS que admita y 
aliente la capacidad creadora, productiva, la libertad y la dignidad del ser humano, formando ciudadanos que 
tengan amor al país, a su cultura e historia, que se asuman como agentes de transformación social y 
orgullosos de su identidad nacional, pero conscientes de los procesos y problemas globales, y dispuestos a 
participar en actividades individuales, comunitarias, escolares y culturales para conducir su vida y la de los 
demás hacia un futuro con bienestar y satisfacción de capacidades socioemocionales necesarias para 
constituirse en personas con responsabilidad social, conscientes de la importancia del cuidado físico y 
corporal y con una vida en bienestar emocional y afectivo, el 2 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo número 17/08/22 por el que se establece y regula el Marco Curricular 
Común de la Educación Media Superior (ACUERDO 17/08/22); 

Que, centrado en el MCCEMS establecido en el ACUERDO 17/08/22, las acciones de discusión colectiva 
nacional antes referidas se continuaron llevando a cabo con las instituciones de educación media superior, 
sólo que en esta ocasión de manera presencial, además de la virtual, a fin de difundir su contenido y promover 
su implementación en los servicios educativos del tipo medio superior, de cuyo proceso se obtuvieron 
aportaciones y comentarios para fortalecer su composición y aplicación en los currículums fundamental, 
laboral y ampliado que conforman el MCCEMS; 

Que derivado de lo anterior y, con la finalidad de favorecer el tránsito y permanencia en el Sistema 
Educativo Nacional, mediante la implementación del MCCEMS, resulta necesario actualizarlo, para especificar 
lo que plantea cada uno de los currículums (fundamental, laboral y ampliado) que lo conforman, sus recursos, 
áreas, ámbitos o competencias, así como sus componentes de formación, explicitando, en particular, por lo 
que hace al componente de formación laboral de la EMS sus niveles de formación laboral: básica, técnica o 
tecnológica, así como, en correlación con dichos niveles, la oferta educativa correspondiente (ocupacional y 
profesional); 

Que el ser humano cuenta con diferentes capacidades, facetas o dimensiones, por lo cual es primordial 
promover y fortalecer en el MCCEMS, el logro de los aprendizajes cognitivos, procedimentales y actitudinales 
que son parte de la formación integral que comprende cada uno de sus tres currículums que lo integran, de tal 
forma que el pensamiento crítico permita al estudiantado tomar decisiones, actuar y ser responsable de su 
desempeño en diferentes ámbitos y situaciones de su vida personal, académica, social y, en su caso, laboral y 
profesional, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 09/08/23 POR EL QUE SE ESTABLECE Y REGULA EL MARCO  
CURRICULAR COMÚN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, 
conforme a lo que se detalla en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 17/08/22 por el que se establece y regula el Marco Curricular 
Común de la Educación Media Superior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre 
de 2022. 

Asimismo, se derogan las disposiciones que se opongan a este Acuerdo, salvo lo dispuesto en el 
transitorio Sexto. 

TERCERO.- Lo previsto en este Acuerdo no será aplicable para el Instituto Politécnico Nacional. 

CUARTO.- La Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior, coordinará y emprenderá las acciones necesarias para que en las instituciones de educación media 
superior dependientes de dicha Secretaría se inicie el proceso de implementación del Marco Curricular Común 
de la Educación Media Superior para las opciones educativas presencial y dual de las modalidades educativas 
escolarizada y mixta, respectivamente, en el ciclo escolar 2023-2024. 

El proceso de implementación del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior en las 
instituciones de educación media superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública que brinden 
opciones distintas a las mencionadas en el párrafo anterior iniciará a más tardar en el ciclo escolar 2024-2025. 
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QUINTO.- En un plazo no mayor a 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, la Secretaría de Educación Pública acorde con lo establecido en el artículo 53 de su Anexo, 
establecerá la estructura curricular que define el tronco común de la educación presencial de la modalidad 
escolarizada y de la educación dual de la modalidad mixta, conforme a la cual se diseñarán los planes y 
programas de estudio del bachillerato o equivalentes que se impartan. Asimismo, en el mismo plazo se 
establecerán las estructuras curriculares equiparables al tronco común de los servicios educativos que no 
sean educación presencial de la modalidad escolarizada o educación dual de la modalidad mixta, para 
atender la identidad institucional y opción educativa que corresponda con el servicio educativo. En tanto se 
emiten las estructuras curriculares a la que refiere el presente Transitorio, las solicitudes de reconocimiento de 
validez oficial de estudios continuarán gestionándose conforme a la normativa aplicable al plan y programas 
de estudio vigentes, debiendo concluirse conforme a los mismos. 

SEXTO.- Al término del ciclo escolar 2024-2025, quedarán abrogados los Acuerdos números: 442 por el 
que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad; 444 por el que se establecen 
las competencias que constituyen el marco curricular común del Sistema Nacional de Bachillerato; 486 por el 
que se establecen las competencias disciplinares extendidas del Bachillerato General; 488 por el que se 
modifican los diversos números 442, 444 y 447; 653 por el que se establece el Plan de Estudios del 
Bachillerato Tecnológico; 656 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo número 444; 08/07/16 por el que se 
establece el Plan de Estudios del Bachillerato Internacional, y 27/10/21 por el que se modifica el diverso 
número 653, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre y 21 de octubre de 2008, 30 
de abril y 23 de junio de 2009, 4 de septiembre y 20 de noviembre de 2012, 15 de julio de 2016 y 12 de 
octubre de 2021. Con lo anterior la Secretaría de Educación Pública da cumplimiento a lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación Pública, a través de la Jefatura de Oficina de la Secretaría, 
establecerá y difundirá las normas de control escolar a que refiere el artículo 75 del Anexo del presente 
Acuerdo, en un plazo no mayor a 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

OCTAVO.- La Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior, dará continuidad y fortaleza a la coordinación de los programas e intervenciones de actualización, 
formación, capacitación y profesionalización del personal docente de las instituciones dependientes de la 
referida dependencia, con mayor énfasis en los que participarán en el inicio de la implementación del Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior en el ciclo escolar 2023-2024. 

NOVENO.- Las y los estudiantes de las instituciones de educación media superior dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública que se encuentren cursando estudios conforme a los planes y programas de 
estudio anteriores al presente Acuerdo, estarán sujetos a la normativa que le aplique; y concluirán respecto a 
los mismos, hasta el egreso de la última generación. 

DÉCIMO.- En el marco de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de Educación, una vez que 
concluya el ciclo escolar 2023-2024 en las instituciones de educación media superior dependientes de la 
Secretaría de Educación Pública, se hará una primera valoración de lo implementado para las opciones 
educativas presencial y dual de las modalidades educativas escolarizada y mixta, respectivamente, para que, 
de ser el caso, se realicen los ajustes aplicables para el ciclo escolar 2024-2025 en la operación del Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior. Asimismo, se realizará una segunda valoración de la 
implementación de dicho Marco Curricular y del desempeño de las y los estudiantes de dichas opciones 
educativas, una vez que pasen tres generaciones, es decir, al terminar el ciclo escolar 2027-2028. 

De igual forma, se deberá realizar una primera valoración de lo implementado en los servicios educativos 
de las instituciones de educación media superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública que 
brinden opciones distintas a las mencionadas en el párrafo anterior, una vez que concluya el ciclo escolar 
2024-2025, para que, de ser el caso, se realicen ajustes aplicables para el ciclo escolar 2025-2026 en la 
operación del Marco Curricular Común de la Educación Media Superior. Asimismo, se realizará una segunda 
valoración de la implementación de dicho Marco Curricular y del desempeño de las y los estudiantes de 
dichas opciones educativas, una vez que pasen tres generaciones, es decir, al terminar el ciclo escolar  
2028-2029. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez 
Amaya.- Rúbrica. 

___________________________________ 

El anexo del Acuerdo número 09/08/23 por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la 
Educación Media Superior, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.dof.gob.mx/2023/SEP/ANEXO_ACUERDO_MCCEMS.pdf 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de mantenimiento y conservación de unidades médicas del primer nivel de 
atención, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 
2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2023-DURANGO-10 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC BERTHA CRISTINA ORRANTE 

ROJAS, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA DRA. IRASEMA KONDO PADILLA, 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así 
como un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud (LGS), 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la 
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos, 
haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación 
social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud 
en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la LGS, tiene entre sus funciones 
celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración 
con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el 
cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la LGS y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones 
que se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 60 y 
62 de la Constitución Política del Estado de Durango. 

II.2 La Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas, Secretaria de Finanzas y de Administración, acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 19, fracción II y 21, fracciones II, LVIII y LXXXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedan debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

II.3 La Dra. Irasema Kondo Padilla, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios  
de Salud de Durango, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 19, fracción VII y 26, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y artículo 27, fracción I de la  
Ley de Entidades Paraestatales, 16 y 17, fracciones I y VI del Decreto Administrativo que 
Modifica el diverso por el que se crean los Servicios de Salud de Durango con carácter  
de Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango No. 64, de fecha 09 de agosto del 2020, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel  
de atención. 

II.5 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Cuauhtémoc esquina con Paloma No. 225 Nte, Zona Centro,  
C.P. 34000, Durango, Dgo. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos  
a las personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de mantenimiento y conservación en las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” del referido nivel de atención, en los términos previstos en este 
instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las demás disposiciones federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de 
Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $26,153,168.09 (Veintiséis millones ciento cincuenta y tres mil 
ciento sesenta y ocho pesos 09/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 
1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas y Administración deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Durango, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y 
Mantenimiento de Infraestructura, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura  
y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el 
monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el 
"INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, 
dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para 
tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, dará 
seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, a través de los reportes de acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento jurídico, así como de la información y documentación que esta 
última cargue en la plataforma digital denominada “Sistema de Seguimientos a las Acciones de 
Infraestructura del Instituto de Salud para el Bienestar”. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, 
considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de 
supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos 
federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los 
informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la 
Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 
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V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, podrá 
en todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a la 
Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la Unidad 
Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a 
la fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento y conservación dirigidas a las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el 
Anexo 2 de este instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose 
para ello, exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de 
Colaboración. 

META: Efectuar el mantenimiento y rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén 
en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin  
seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel  
de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos 
que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2  
del presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “LA ENTIDAD” podrá 
utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento de su objeto. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 



40 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de agosto de 2023 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, una vez concluido el ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, registrar en la plataforma digital a que hace referencia la 
fracción II de la cláusula Tercera de este Convenio de Colaboración, conforme a los criterios  
y condiciones que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y 
Mantenimiento de Infraestructura, la información y documentación que sustente el avance físico  
y financiero del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, los informes (i) del ejercicio del gasto de manera 
mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el 
día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, 
conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 
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IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, el informe del cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 
de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación 
y Mantenimiento de Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XII. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado 
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  
fiscal 2023”. 

XIII. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI”, 
a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, le solicite en las 
visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Colaboración a los órganos de control y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del 
mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, transferir a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 
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II. Verificar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, practicar 
periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores 
referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero  
de 2024. 

V. Determinar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, los 
criterios y condiciones para el uso de la plataforma digital a que hace referencia la fracción II de la 
cláusula Tercera del presente Convenio de Colaboración y notificarlos por escrito a la Unidad 
Ejecutora, para efectos de su cumplimiento. 

VI. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, 
al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos 
establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VII. Solicitar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VIII. Verificar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, que  
“LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Finanzas y Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido 
en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI”, por 
conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

IX. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

X. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

XI. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloría del Estado de Durango y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Dra. Irasema 
Kondo Padilla, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente  
instrumento jurídico. 
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En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES”cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 28 de abril de 2023.- Por el INSABI: 
Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y de Administración, Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas.- 
Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Dra. Irasema Kondo 
Padilla.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $26,153,168.09 Abril - mayo 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO 

A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE DURANGO. 
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ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 DGSSA000046 SAN DIEGO DE ALCALA 
NINGUNO CONOCIDO SAN DIEGO DE ALCALA 50 PUEBLO 
SAN DIEGO DE ALCALA NINGUNO C.P.34440 

$ 1,144,810.48 

2 DGSSA000092 CONETO DE COMONFORT 
CALLE 5 DE ABRIL SIN NUMERO PUEBLO CONETO DE 
COMONFORT CALLE C.P.34470 

$ 697,590.24 

3 DGSSA000162 LA ROCA 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO LA ROCA 
NINGUNO C.P.99999 

$ 422,917.61 

4 DGSSA000396 COLONIA TIERRA Y LIBERTAD 
CALLE TRES DE AGOSTO 225 COLONIA TIERRA Y 
LIBERTAD CALLE C.P.34127 

$ 646,953.33 

5 DGSSA000640 
HOSPITAL INTEGRAL DE SIMON 
BOLIVAR 

CARRETERA SIMON BOLIVAR - SANTA CLARA SIN 
NUMERO CIUDAD SIMON BOLIVAR NINGUNO C.P.35950 

$ 895,896.34 

6 DGSSA000664 IGNACIO ZARAGOZA 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO IGNACIO 
ZARAGOZA NINGUNO C.P.35965 

$ 568,125.95 

7 DGSSA000845 SAN FELIPE (EL COMPAS) 
CARRETERA A TLAHUALILO SIN NUMERO EJIDO EJIDO 
SAN FELIPE NINGUNO C.P.35118 

$ 562,816.36 

8 DGSSA000874 FELIPE CARRILLO PUERTO 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO FELIPE 
CARRILLO PUERTO CALLE C.P.34733 

$ 692,590.24 

9 DGSSA000915 GUANACEVI CALLE VICTORIA 70 COLONIA VICTORIA CALLE C.P.35400 $ 1,187,420.67 

10 DGSSA000961 LA ESPERANZA 
CALLE CARRETERA PANAMERICANA SIN NUMERO 
PUEBLO LA ESPERANZA CALLE C.P.35370 

$ 1,082,578.34 

11 DGSSA000932 VILLA HIDALGO 
CALLE INDEPENDENCIA SIN NUMERO PUEBLO VILLA 
HIDALGO CALLEJÓN C.P.35350 

$ 804,608.10 

12 DGSSA000990 EL PALMITO 
CALLE CALLE JUAREZ SIN NUMERO PUEBLO EL PALMITO 
CALLEJÓN C.P.35300 

$ 1,132,364.06 

13 DGSSA000973 INDE 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO PUEBLO INDE NINGUNO 
C.P.35500 

$ 798,012.86 

14 DGSSA000985 LAS DELICIAS 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO LAS 
DELICIAS NINGUNO C.P.35520 

$ 671,846.19 

15 DGSSA001026 COLONIA SAN ISIDRO 
AVENIDA ALLENDE SIN NUMERO COLONIA SAN ISIDRO 
CALLE C.P.99999 

$ 439,512.85 

16 DGSSA001166 BERMEJILLO 
CALLE FERNANDOCARRILLO SIN NUMERO NINGUNO 
JUNTA MUNICIPAL MAPIMI CALLE C.P.35230 

$ 1,356,399.77 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

17 DGSSA017295 HOSPITAL INTEGRAL DE MAPIMI 
PROLONGACIÓN JUAREZ SIN NUMERO CIUDAD MAPIMI 
NINGUNO C.P.35200 

$ 699,624.09 

18 DGSSA001352 PASO NACIONAL 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO NINGUNO JUNTA 
MUNICIPALNAZAS NINGUNO C.P.35703 

$ 547,381.90 

19 DGSSA001410 SAN JOSÉ DE TUITAN 
CALLE INDEPENDENCIA SIN NUMERO PUEBLO SAN JOSE 
DE TUITAN CALLE C.P.34855 

$ 588,870.00 

20 DGSSA017406 
HOSPITAL INTEGRAL DE LA 
COMUNIDAD DE LAS NIEVES 

CARRETERA CARRETERA PANAMERICANA KM. 53 SIN 
NUMERO NINGUNO CARRETERA NINGUNO C.P.35381 

$ 1,791,534.43 

21 DGSSA001685 ABASOLO 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO PUEBLO ABASOLO 
NINGUNO C.P.35780 

$ 1,173,852.15 

22 DGSSA001690 SAN BERNARDO 
CALLE JUÁREZ SIN NUMERO PUEBLO SAN BERNARDO 
CALLEJÓN C.P.35490 

$ 788,012.86 

23 DGSSA001702 PROVIDENCIA 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO 
PROVIDENCIA NINGUNO C.P.35490 

$ 866,840.24 

24 DGSSA001801 SAN JUAN DE GUADALUPE 
CALLE MARFIL SIN NUMERO CIUDAD SAN JUAN DE 
GUADALUPE NINGUNO C.P.35900 

$ 1,689,790.96 

25 DGSSA001854 SAN LUIS DEL CORDERO 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO EJIDO SAN LUIS DEL 
CORDERO NINGUNO C.P.35740 

$ 953,965.24 

26 DGSSA001871 SANTO DOMINGO 
CALLE PRINCIPAL SIN NUMERO EJIDO SANTO DOMINGO 
NINGUNO C.P.99999 

$ 551,530.71 

27 DGSSA001866 SAN PEDRO DEL GALLO 
CALLE ABASOLO SIN NUMERO EJIDO SAN PEDRO DEL 
GALLO CALLE C.P.35590 

$ 1,178,491.88 

28 DGSSA001883 SANTA CLARA 
CALLE GUATEMALA SIN NUMERO CIUDAD SANTA CLARA 
NINGUNO C.P.35890 

$ 1,024,495.01 

29 DGSSA002134 SAN FRANCISCO DE HORIZONTE 
CARRETERA GOMEZ PALACIO - TLAHUALILO SIN 
NUMERO EJIDO JOSE DE VIÑEDO NINGUNO C.P.99999 

$ 742,375.95 

30 DGSSA002163 GRANJA MORELOS 
NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO EJIDO EJIDO 
GRANJA MORELOS NINGUNO C.P.35270 

$ 451,959.28 

        

       $ 26,153,168.09 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO  
DE DURANGO. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO      

 CAMBIO DE ACABADOS      

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 55.38

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.37

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.25

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 47.91

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 53.23

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 33.79

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 197.37

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 350.89

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 82.79

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote 1.00 $ 82.79

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 
1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 26.32
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 105.51

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 140.13

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 94.49

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 85.73

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 314.43

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y 
herramienta, carga y acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 241.01

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 104.22

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e inferior 
de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por 
dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: 
desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 723.03

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro 
de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 107.89

 CONSERVACIÓN    

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES    

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 264.62

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,460.77

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 248.62

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 100.65
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 191.08

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 
1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 290.12

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 186.40

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 284.08

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en 
prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución e 
instalación 

m² 1.00 $ 172.32

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm 
garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de 
fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, 
colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 342.36

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de espesor 
a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, 
pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 367.16

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. 
Con bastidor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: 
Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de refuerzo, 
tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 476.13

 ACABADOS    

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente 
en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 422.27

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 520.47

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 134.95
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ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 406.24

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea vinimos 700, con colores aprobados en sitio, a cualquier altura, aplicando sellador 5 x 1 de 
Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 119.69

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando 
sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 $ 127.73

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 235.33

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 99.53

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en 
muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación de 
sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión de aire, 
protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de sobrante 
fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 208.75

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y ventanas 
a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, color 
indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios 
mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte 
anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 109.07

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: 
suministro y aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 40.99

ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y al 
impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 26 a 
cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 
a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 
m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca 
Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal 
listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en 
juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, 
materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 536.88
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ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de sombra 
inclinada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión donn dx/dxl 
de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, 
materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, 
ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o equivalente en calidad o 
precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 841.35

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de falso 
plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 26, a 
cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 318.32

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso 
de 12.7 mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: 
suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm 
como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca 
Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 506.70

ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 
60x120 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de 
estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

m² 1.00 $ 829.46

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA    

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,050.86

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 
0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,117.69

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, 
conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,741.96

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles 
de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,724.11

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 4,191.12



 
52 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 25 de agosto de 2023 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,014.92

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un 
antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 16,449.09

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,946.20

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y 
la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,379.87

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de 
espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 1,422.81

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 957.76

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta por 
1 sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 (2"); 
marca Cuprum o equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. 
Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,057.08

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de 
fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con cristal 
tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,729.85

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 secciones 
una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela de fibra de 
vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: 
mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, jaladera de 
embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa traslape, felpa con 
plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 702.29

CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, bisagras 
de latón de 3", cerradura tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,601.15
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CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; 
con 4 barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales 
de 0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 24,055.40

CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje de 
PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura unión, 
escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, 
cierrapuertas marca Philips mod. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 29,917.65

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con herrería 
tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 0.40 ancho 
x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en marcos a base 
de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o equivalente en calidad o 
precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, jaladera hecha en taller, 
pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados en color indicado en sitio, marca 
berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,605.34

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior 
por un fijo y un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, tornillería, 
chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, nivelado, 
calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente 
en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,978.97

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones tubulares 
de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos doble uno a 
75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, dos manos de 
pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a base de 
placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), 
habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, dado de concreto 
para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, 
formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96

CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de 
acceso de 3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 cm 
y dos secciones superior e inferior de 3" x 2", a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de primer 
anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: suministro, 
colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, primario con 
cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96
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CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 
1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco 
semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 3,629.37

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m 
de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,076.32

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. Incluye: 
retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 1.00 $ 565.23

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal con 
rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada punto 
con broca 7/32" de diámetro, se colocará sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de los 
polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocarán pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los polines 
de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, 
desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 1,977.73

CYH-030-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad o 
precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, 
canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura esmalte 
color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 3,081.44

CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, 
soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 113.90

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 con 
un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, cortes, 
soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 337.80

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano de 
pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié vinílica 
marca Comex, línea vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 396.36

HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una 
mano de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura 
existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y precio, 
material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 536.81



 
V

iernes 25 de agosto de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
55 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA    

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino 
de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras 
latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, 
acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,838.96

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 113.23

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN    

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación 
de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color 
amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 1,025.08

SEÑ-002-001 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante el retiro y sustitución del directorio existente de 270 x 180 cm, en 
vestíbulo principal, a base de travesaños superior e inferior y postes laterales, de perfiles extruidos de aluminio, de 10.16 
x 4.45 cm, marco de canal de aluminio, de 2.54 x 2.54 c.; acabados con pintura epóxica micro pulverizada y horneada, 
en color especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de “u”, de 6mm de espesor, con tornillos de 
cabeza plana, de acero inoxidable, sujetos con taquetes expansores, de acero forjado. con tablero de triplay de madera 
de pino, de 13 mm de espesor, recubierto en ambas caras con láminas de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor, de color 
blanco, pegadas con adhesivo industrial compatible y sujeto al marco con pijas de cabeza plana. Con atributos 
institucionales, letreros y recuadros, impresos en serigrafía, según especificaciones y características propias del caso. 
Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de 
sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 7,685.68

SEÑ-003-001 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A1), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

- Emblema (logotipo). 

Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 

Tipografía Óptima Bold 

 

-Denominación. 

UNIDAD DE SALUD 

IMSS BIENESTAR. 

Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 

Tipografía: Montserrat Bold 

Alineación: Izquierda. 
 

pza. 1.00 $ 1,442.97
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-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 100% 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipografía: GMX Bold 
Alineación: Centrado a las palabras "UNIDAD DE SALUD". 
 
Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. 
Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de 
sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

SEÑ-003-002 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 
 
- Emblema (logotipo). 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía Óptima Bold 
 
-Denominación. 
HOSPITAL 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía: Montserrat Bold 
Alineación: Izquierda. 
-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 100% 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipografía: GMX Bold 
Alineación: Centrado a las palabras "HOSPITAL". 
 
Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,751.75

SEÑ-003-003 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B1), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema (logotipo).Rotulado: 
Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold-Denominación.UNIDAD DE SALUDIMSS 
BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía: Montserrat BoldAlineación: Izquierda.-Logotipo 
Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 
100%Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100%Tipografía: GMX BoldUbicación: Alineado a "denominación", lado 
derecho.Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,836.23



 
V

iernes 25 de agosto de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
57 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

SEÑ-003-004 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

 

- Emblema (logotipo). 

Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 

Tipografía Óptima Bold 

 

-Denominación. 

HOSPITAL 

IMSS BIENESTAR. 

Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 

Tipografía: Montserrat Bold 

Alineación: Izquierda. 

 

-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 

Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 100% 

Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 

Tipografía: GMX Bold 

Ubicación: Alineado a "denominación", lado derecho. 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. 

Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de 
sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,470.01

SEÑ-004-001 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-1 20 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 184.31

SEÑ-004-002 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-2 30 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 247.68
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SEÑ-004-003 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 311.06

SEÑ-004-004 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-4 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 371.32

SEÑ-004-005 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-5 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 437.81

SEÑ-004-006 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 538.02

SEÑ-004-007 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-7 80 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 611.47

SEÑ-004-008 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-8 120 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 818.07
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SEÑ-004-009 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-1 20 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 918.31

SEÑ-004-010 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-2 30 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 318.89

SEÑ-004-011 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-3 40 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 426.50

SEÑ-004-012 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-4 40 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 426.50

SEÑ-004-013 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-5 60 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 652.55

SEÑ-004-014 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-6 60 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 652.55
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SEÑ-004-015 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-7 80 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 763.72

SEÑ-004-016 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-8 120 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y 
retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00 $ 940.19

SEÑ-004-017 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-1 20 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 821.89

SEÑ-004-018 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-2 30 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 247.68

SEÑ-004-019 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 311.06

SEÑ-004-020 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-4 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 311.06

SEÑ-004-021 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-5 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 437.81
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SEÑ-004-022 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. Con 
logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y 
color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 437.81

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 253.72

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con volteador 
a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 374.24

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 234.04

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color 
amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 61.30

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y 
rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 931.62

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,078.52

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, 
suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color existente 
en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, apisonado, riego y 
escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 435.90

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado en 
capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 1,520.64

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos, 
trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 $ 236.15
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 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO    

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA    

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 
1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de 
CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 $ 1,697.64

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a 
tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), 
tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de 
compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm 
(3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 
45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote 1.00 $ 4,452.71

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o 
costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el 
caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,467.90

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
tinaco 1100 l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,081.12

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,797.96

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 8,561.37

KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,249.71

KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. 
Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de mezcla 
cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca 
elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,777.65
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 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta 
el centro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; base para 
medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,504.97

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos,
1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 661.20

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, 
QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 166.49

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 a, 
QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 176.51

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y 
piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,179.49

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,279.69

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento 
de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una 
sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas 
húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel 
fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, colocación, 
acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 10,280.97

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de 
circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 715.40

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Sal 1.00 $ 132.79
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KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.

pza. 1.00 $ 50.60

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 
127 V~, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 399.70

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías
10 A, 127 V~, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 437.52

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 463.83

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex polarizado 
y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 510.67

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo 
E5N0BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 1 modulo modelo 
E5N1BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo modelo 
E5N2BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo modelo 
E5N3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63
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KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo modelo 
E5N4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
Split hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, 
acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, 
sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 13,930.68

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de iluminación 
exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 10thw con un 
desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 649.03

KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 $ 2,092.54

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA    

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de 
la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,176.82

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable 
para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,241.14

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 
mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 187.11

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón 
modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 829.14

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,656.66

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 294.57
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KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,314.30

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 $ 812.50

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, 
hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, 
tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera de 
sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,648.81

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. 
Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 7,895.21

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 119.41

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 114.40

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.54

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.04

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 155.23

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 113.65

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 128.18

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 138.20

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 111.64
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KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 89.37

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 74.97

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 1,764.61

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 862.86

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones 
dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de registros 
con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con varilla de 
3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco 
metálico lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, primer, pintura 
color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,312.45

KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00 $ 11,741.69

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO    

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro 
e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Check o 
equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro 
fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de 
aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho 
integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,408.81

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo 
sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 851.01

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, 
capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 676.66

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 
de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 605.81
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KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en 
calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,652.46

 MANTENIMIENTO    

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza 
de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, 
d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- 
resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i- factor de 
potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- 
válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de temperatura de aceite. Incluye: 
limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 8,877.68

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 
1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y 
baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h- índice de 
absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de 
instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de 
los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 19,521.26

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para revisión 
y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza y 
lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- prueba 
de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba de 
inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e instalación de tornillería de las 
tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba de resistencia de aislamiento, c- 
medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete de 
conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d-revisión y 
fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- 
análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 
arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 
interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación general, c- verificación de contactos principales, d- 
pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de 
resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 41,375.20
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- 
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieza 
de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de 
aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 
aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del 
mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo 
mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la correcta 
operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de 
apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b- verificación del 
mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de conexiones en las 
terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de factor de 
potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 
7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- 
reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- 
factor de potencia verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de 
vacío 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 
kV, a- operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente 
de fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de 
las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.- 
prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, 
etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la 
curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la corriente mínima de disparo (pick up), de 
cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será necesario efectuar la limpieza del relevador poniendo 
especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo que se evitaran falsas operaciones y falta de presión también se 
harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de operación normal no serán cambiados de su posición original es 
decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de protecciones, cualquier ajuste de relevador se realizará solo con 
la autorización del responsable por parte del cliente, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 $ 159,206.61

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 
DURANGO. 



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 25 de agosto de 2023 

 

 



 
V

iernes 25 de agosto de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
71 

ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el INSABI a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de Colaboración. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura entre el número médicas programadas 

para mantenimiento de infraestructura multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

DURANGO. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

DURANGO. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

DURANGO. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO  

DE DURANGO. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 

entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre 

del ejercicio fiscal 2023 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2023 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO  

DE DURANGO. 
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ANEXO 9 

PROPUESTAS DE FACHADAS 

 

 

 

Fachada Interiores 

 

Propuesta 1  Propuesta 2 
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Fachada Exteriores 
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Fachada Exteriores 

 

 

 

Propuesta 11  Propuesta 12 

 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

DURANGO. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 

de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y de Administración, Lic. Bertha Cristina Orrante 

Rojas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Dra. Irasema Kondo Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-MEX-15/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 
POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 
DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL MTRO. FRANCISCO 
JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL MTRO. BARUCH DELGADO PEÑA, 
COORDINADOR DE SALUD Y EL MTRO. CÉSAR ALBERTO QUINTERO ROMO, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones 
puntuales. 
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Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 establece 
que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo 
segundo y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del 
nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se le confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de 
recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades médicas 
móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 
uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 
unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 
23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

 El Mtro. Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 6 y 7 fracciones V y XLII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento 

II.2 La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud. 

 El Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad. 

 El Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont, Secretario de Salud y Director General del Instituto  
de Salud del Estado De México, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado  
de México, 6 fracciones II, VII, XIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 2.6 del 
Código Administrativo del Estado de México, 7 fracción II y 12 fracciones II, III y XXI del Reglamento 
Interno del Instituto de Salud del Estado de México y 294 fracciones VIII y X del Reglamento de 
Salud del Estado de México, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de su 
nombramiento de fecha 6 de mayo de 2021, expedido por el C. Gobernador Constinucional del 
Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo Maza. 

II.3 El Mtro. Baruch Delgado Peña, Coordinador de Salud y el Mtro. César Alberto Quintero Romo, 
Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, participan en 
asistencia del Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, de 
conformidad con los artículos 13 fracciones VI y XIX, 16 fracciones III y IV y 30 fracciones IV y XXIV 
del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, Toluca de Lerdo, Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $8,356,502.00 
(Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Salud del Estado de México, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe  
de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso  
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica,  
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  
el objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de interferir de forma 
alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante 
la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores  
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los  
que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 
capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos 
de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará  
a “LA ENTIDAD”, la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos 
equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial  
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula,  
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de 
VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se 
refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la 
persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en  
la administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para 
lo cual deberá: 
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a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes  
de asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  
la nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con 
la participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” 
y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse 
intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor  
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en 
su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública 
y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el desarrollo 
de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de aseguramiento 
respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a “EL INSABI”, por 
conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de  
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 
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XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y de 
la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
(o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de 
la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 
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VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar 
la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, 
en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Coordinación de Salud del Instituto de Salud del Estado de México. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, 
Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica.- Coordinador de Salud del Instituto 
de Salud del Estado de México, Mtro. Baruch Delgado Peña.- Rúbrica.- Coordinador de Administración y 
Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. César Alberto Quintero Romo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$8,356,502.00 

TOTAL $8,356,502.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos 
cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado 
de México. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$9,542,082.57 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$19,107,812.32 

TOTAL $28,649,894.89 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos 

cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 

el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado 

de México. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”

 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos 

cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 

el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado 

de México. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 18 UMM 
TOTAL 

2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $207,000.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 
$49,502.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $2,100,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $3,200,000.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$0.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
$1,800,000.00

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $0.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
$420,000.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $580,000.00

TOTAL $8,356,502.00

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
el personal gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas 
presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 
concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de 
su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 
encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos 
cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado 
de México. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación 
para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas)

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF – 4 dígitos)  

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet (CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o 
equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado   
20 

Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE 
ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: ESTADO DE MÉXICO 

No. de unidades Beneficiadas: 7 UMM-0, 4 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010006 Boshi Chiquito 415 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes – 
Viernes 8 h 

    MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010027 La Huerta 460     MCSSA010123 Hospital General 

Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010071 Buenavista 660     MCSSA010123 Hospital General 

Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010080 Botí (Botí 

Agostadero) 303     MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010094 Las Pomas Ejido de 

Dateje 189     MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010103 San Agustín La 

Loma 92     MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 
2007 001 Acambay 150010052 La Teresa (Santa 

Teresa) 339     MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 1  7 2,458 4 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570001 
Naucalpan de 
Juárez (Manchas 
3Ra. Sección) 

156 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes – 
Viernes 8 h 

  MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570001 
Naucalpan de 
Juárez (Minas 
Coyote) 

274     MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570001 Ampliación El 
Tejocote 145     MCSSA004074 

Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570307 Minas El Capulín 23     MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570250 El Puerto 88     MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570001 
Naucalpan de 
Juárez (Minas 
Tecolote) 

108     MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570001 
Naucalpan de 
Juárez (Olimpica 
Radio) 

730     MCSSA004074 
Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 
2007 057 Naucalpan de 

Juárez 150570315 San José Poza 
Honda 476     MCSSA004074 

Hospital General Dr. 
Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

MCSSA017012 Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 1  8 2,000 4 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 
2007 023 Coyotepec 150230001 La Planada 138 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA001636 Hospital General José 
Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 
2007 095 Tepotzotlán 150950036 Lanzarote 10     MCSSA001636 Hospital General José 

Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 
2007 091 Teoloyucan 150910012 San Sebastián 2079     MCSSA001636 Hospital General José 

Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 
2007 095 Tepotzotlán 150950057 Lechuguillas  72     MCSSA001636 Hospital General José 

Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 
2007 095 Tepotzotlán 150950038 La Pedrera (La 

Mina) 258     MCSSA001636 Hospital General José 
Vicente Villada 

MCSSA017053 Caravana Tultepec UMM-2, 2007 3  5 2,557 4 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060065 San Cayetano 

Morelos 334 
médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA007673 

Hospital Materno 
Perinatal Mónica 
Pretelini  

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060094 Sebastián Lerdo de 

Tejada 1,694     MCSSA007673 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060211 Galaxias Toluca 283     MCSSA007673 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060184 San José 

Buenavista 1,074     MCSSA007673 

MCSSA017036 Caravana Toluca Norte UMM-2, 2007 1  4 3,385 4 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060134 San Diego de Los 

Padres Otzacatipan 143 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060072 San José Guadalupe 

Otzacatipan 380     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060088 Santa Cruz 

Otzacatipan 413     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060233 San Mateo 

Otzacatipan 462     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060051 La Constitución 

Totoltepec 184     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060049 Arroyo Vista 

Hermosa 343     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060153 San Blas Totoltepec 241     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 

Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero 

UMM-1, 
2007 106 Toluca de Lerdo 151060050 El Cerrillo Vista 

Hermosa 275     MCSSA007661 H.G. Dr. Nicolás San 
Juan (Toluca) 

MCSSA017000 Caravana Toluca 
Embarcadero UMM-1, 2007 1  8 2,441 3 Lunes - 

Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120025 San Salvador de La 

Laguna 618 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA008163 

CEAPS Mariano 
Matamoros Villa del 
Carbón 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120024 San Martin 

Cachihuapan 2,493     MCSSA008163 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120002 San Luis Anáhuac 

(Toriles) 1,832     MCSSA008163 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120004 Los Barbechos 

(San Jose de)  666     MCSSA008163 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120021 San Isidro del 

Bosque 772     MCSSA008163 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 
2009 112 Villa del Carbón 151120016 Las Moras 972     MCSSA008163 

MCSSA017736  Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 1  6 7,353 3 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 
2007 003 Aculco 150030018 Presa Tepozan 283 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 
2007 003 Aculco 150030066 La Cofradía Grande 125     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 
2007 003 Aculco 150030007 El Bonxhi 867     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 
2007 003 Aculco 150030017 Ñado Buenavista 1,186     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 
2007 003 Aculco 150030084 Los Gavilanes 382     MCSSA010123 H.G. Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 1  5 2,843 4 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 082 Tejupilco 150820055 Cuadrilla de Lopez 276 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 082 Tejupilco 150820192 

Llano Grande 
(Llano Grande de 
San Lucas) 

551 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 082 Tejupilco 150820115 Paso de Vigas 92 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 
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MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820047 
El Cirián de La 
Laguna (El Cirián) 

455 

  

MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820205 Suquitila 598 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820484 
Cerro Alto (Milpa 
Vieja) 

58 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820291 Jumiltepec 294 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820216 Las Juntas 214 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 
2009 

082 Tejupilco 150820126 Plaza de Gallos 89 MCSSA005766 R01- Acamuchitlan MCSSA005730 H.G. Tejupilco 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 2009 1  9 2,627 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230084 Hormigueros 45 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230166 
Puerto de los 
Duraznos 

1 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230180 Rincón de Arrayanes 19 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230165 El Puerto de la Sosa 24 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230192 El Rodeo 24 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230101 Limón 19 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230008 Las Anonas 2 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230143 
Los Pericones 
(Ranchería Los 
Pericones) 

28 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230040 Carrizal 9 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230115 Mesa de Nietos 49 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230220 La Toma 66 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230070 Cuahuilote 3 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230156 El Plátano 1 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230147 Piedra Colorada 108 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230213 El Tanque 31 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230125 El Naranjo 15 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230085 El Huizache 5 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230152 Los Pinzanes 105 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230145 El Pie de la Loma 67 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros 
UMM-0, 
2009 

123 Luvianos 151230141 
Paso del Agua 
(Cristo Rey) 

179 MCSSA009476 
R01- Cañadas de 
Nanchititla 

MCSSA009510 
Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA017782 
Caravana Cuadrilla de 
López 

UMM-0, 2009 1  20 800 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050169 Ancon de La Presa 362 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

Hospital Municipal de 
San Pedro Limón 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050171 Charco del Lagarto 61 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050094 El Zopilote 138 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050056 Peña del Organo 278 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050033 El Limon 242 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050036 El Mango 103 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

Hospital Municipal de 
San Pedro Limón 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050282 
Cuadrilla de 
Gutierrez 

75 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050172 Cerro del Morado 130 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050090 Rio Topilar 69 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050108 
Corral de Piedra 
Dos (Corral de 
Piedra) 

178 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050117 La Guacamaya 120 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050195 
Juntas de Santa 
Ana Zicatecoyan 

94 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050277 Los Hornos 28 MCSSA007480 R01- Moctezuma MCSSA007586 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 2009 1  13 1,878 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050029 Huixtitla 32 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 

Hospital Municipal de 
San Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050023 Las Esmeraldas 378 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050138 El Sauz 197 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050050 El Panal 75 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050026 El Guayabo 69 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007586 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050048 Palma Torcida 232 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 

Hospital Materno 
Perinatal Mónica 
Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050032 La Lagunilla 214 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050147 Peña Blanca 48 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050217 El Cascalote 46 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050034 El Llano 28 MCSSA007620 R01- Tlacocuspan MCSSA007673 

MCSSA017770 
Caravana Ancón de La 
Presa 

UMM-0, 2009 1  10 1,319 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050017 Corral de Piedra  266 
médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA007603 
R01- Santa Ana 
Zicatecoyan 

MCSSA007586 
Hospital Municipal de 
San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050025 El Gavilán 328 MCSSA007603 
R01- Santa Ana 
Zicatecoyan 

MCSSA007586 
Hospital Municipal de 
San Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito 
UMM-0, 
2009 

105 Tlatlaya 151050058 Pie del Cerro 194 MCSSA007603 
R01- Santa Ana 
Zicatecoyan 

MCSSA007586 
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MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050073 Salitrillo 155 

  

MCSSA007603 R01- Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 

 
MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 

2009 105 Tlatlaya 151050006 Amacuatitla 54 MCSSA007603 R01- Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050121 Limon Terrero 247 MCSSA007603 R01- Santa Ana 

Zicatecoyan MCSSA007673 

Hospital Materno 
Perinatal Mónica 
Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050153 Juntas de Azúchil 107 MCSSA007603 R01- Santa Ana 

Zicatecoyan MCSSA007673 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050165 Plan de Alambique 190 MCSSA007603 R01- Santa Ana 

Zicatecoyan MCSSA007673 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050004 El Alambique 65 MCSSA007603 R01- Santa Ana 

Zicatecoyan MCSSA007673 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050085 Tejupilquito 299 MCSSA007603 R01- Santa Ana 

Zicatecoyan MCSSA007673 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 
2009 105 Tlatlaya 151050103 Cerro de 

Aguacatepec 59 MCSSA007603 R01- Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 1  11 1,964 3 Lunes - 
Viernes 8 h 1 1 1 1 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230032 El Campanario 551 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230057 Cirian de 

Hermiltepec 145 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230182 Rincon de 

Ciprianes 164 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230025 Buenavista 13 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230018 Avellaneda 33 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230092 Jocoleche 2 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario 

UMM-0, 
2011 123 Luvianos 151230072 Cuahuilotes 

(Cuajilotes) 12 MCSSA009493 R01- Hermiltepec MCSSA009510 

MCSSA018576 Caravana El 
Campanario UMM-0, 2011 1  7 920 3 Lunes - 

Viernes 8 h 1 1 1 1 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco 

UMM-2, 
2009 043 Xalatlaco 150430003 Cuixapa (Coexapa) 549 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA007084 

CEAPS Santiago 
Tianguistenco MCSSA017806 Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-2, 
2009 101 Tianguistenco 151010022 Metztitla 657     MCSSA007084 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco 

UMM-2, 
2009 063 Ocuilan 150630064 La Lagunilla 959     MCSSA007084 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco 

UMM-2, 
2009 101 Tianguistenco 151010058 Guadalupe Victoria 1,021     MCSSA007084 

CEAPS Santiago 
Tianguistenco MCSSA017806 Caravana Santiago 

Tianguistenco 
UMM-2, 
2009 101 Tianguistenco 151010053 Chiquixpac Sección 

I 518     MCSSA007084 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco 

UMM-2, 
2009 101 Tianguistenco 151010019 Santa Cruz de 

Bravo 1,175     MCSSA007084 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-2, 2009 3  6 4,879 4 Lunes - 

Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico 

UMM-2, 
2009 124 San José del 

Rincón 151240066 Loma del Rancho 554 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA018564 
Hospital Materno 
Infantil José María 
Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico 

UMM-2, 
2009 124 San José del 

Rincón 151240058 El Huizache 584     MCSSA018564 
Hospital Materno 
Infantil José María 
Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico 

UMM-2, 
2009 124 San José del 

Rincón 151240100 San Jeronimo de 
Los Dolores 1,877     MCSSA018564 

Hospital Materno 
Infantil José María 
Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico 

UMM-2, 
2009 124 San José del 

Rincón 151240087 Rincon de Lijadero 946     MCSSA018564 
Hospital Materno 
Infantil José María 
Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico 

UMM-2, 
2009 124 San José del 

Rincón 151240010 Barrio El Quelite 
Pueblo Nuevo 747     MCSSA018564 

Hospital Materno 
Infantil José María 
Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-2, 2009 3  5 4,708 4 Lunes - 

Viernes 8 h 0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo 
(INEGI) 

Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210032 El Telar 603 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA001484 

Hospital Municipal de 
Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210041 Monte de Las 
Vueltas 241     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210040 La Galera  176     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210064 Las Jaras 60     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210054 Teocotitla 961     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210022 Potrero Redondo 570     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210043 El Picacho 252     MCSSA001484 
Hospital Municipal de 
Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 
2009 021 Coatepec 

Harinas 150210031 Tecolotepec 1,077     MCSSA001484 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 3  8 3,940 3 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170010 El Cortijo 143 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170005 Ayotuxco 514 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170015 Las Huertas 187 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170091 Cerro Cuates 72 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170049 Yolotepec 173 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170048 El Verdecillo 72 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170034 La Trinidad 60 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170021 Los Planes de Vista 

Hermosa 178 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 
2011 117 Zacualpan 151170084 Rancho Santa Lucia 26 MCSSA008583 R01-Huitzoltepec MCSSA010263 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 3  9 1,425 3 Lunes - 
Viernes 8 h 1 1 1 1 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400029 El Rincón de Dios 

Yerbas Buenas 213 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    MCSSA010251 

Hospital General 
Ixtapan de la Sal  

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400022 Yerba buenas 588     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400016 San José del Arenal 

(El Arenal) 942     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400025 Arenal de las Ollas 260     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400033 Colonia la Joya 3 

de Mayo Lindavista 1,131     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400019 

Tecomatepec (San 
Pedro 
Tecomatepec) 

1,745     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 
2007 040 Ixtapan de la Sal 150400007 Malinaltenango 

(Manila) 923     MCSSA010251 

MCSSA017024 Tecomatepec UMM-1, 2007 3  7 5,802 3 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 

18 18 18  18  148 53,299 61 Lunes - 
Viernes 8 h 7 7 18 18 

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación 
vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 
acciones  

a la comunidad 
reportadas en 

IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 
Operativa 

por trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 1ra 
vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   
Consultas 

subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año    
 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total   Otros 
comentarios 

 
 

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma)

Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
 *100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                            

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 
requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                             
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                            

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 
así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la 
prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y 
de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso 
en contraloría social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en 
los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos.

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: 

papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; 

útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; 

cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los 

equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación 

de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 

banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201 
PRENDAS DE PROTECCION 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la 

partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 

colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, 

navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, 

berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. 

Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas 

en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 

laboratorio. 

29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio.  

53101* 
EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 

equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras 

para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 2 1 4 

 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 7 7 7 7  21 

1 4 4 4 4  12 

2 5 5 5 5 5 20 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 18 18 18 18 7 61 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 

México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$  - $  - $  - 

 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), así como 

el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, 

las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 

México y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 
RESIDENTES TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00
CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO
MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de 
México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $8,356,502.00 (Ocho millones trescientos cincuenta y seis mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría 
de Salud del Estado de México y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora 
de Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica.- Coordinador de Salud del 
Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Baruch Delgado Peña.- Rúbrica.- Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de 
México, Mtro. César Alberto Quintero Romo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO mediante el cual se informa la publicación del Manual de Organización del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los manuales y 

demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados; 

Que el último párrafo del Artículo Segundo del “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de agosto de 2010 y reformado mediante el diverso de fecha 21 de agosto de 2012, ordena publicar en 

el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la identificación de las normas que se emitan; 

En virtud de lo anterior, se da conocer el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN  

DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

● Denominación de la norma: Manual de Organización del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

● Emisor: Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

● Fecha de emisión: Junio de 2023. 

● Materia: Control Interno. 

● Direcciones electrónicas de la publicación: 

https://www.indautor.gob.mx/documentos/marco-

juridico/MANUAL_DE_ORGANIZACION_INDAUTOR_2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/CULTURA/MO_Indautor.pdf 

● Datos de identificación: Norma interna sustantiva. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023.- Encargado del Despacho del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se amplía el plazo de suspensión de labores en la Oficina de Defensa del Consumidor Zona 
Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR ZONA GOLFO-SURESTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

DOCTOR FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 y 27 fracciones I y XI de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 primer párrafo, fracción III del 

Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 

particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en 

cuanto a los plazos de los trámites seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

II. Que en términos de lo previsto en el artículo 28, tercer párrafo, de Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente fundada y motivada. 

III. Que el 7 de julio del 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

suspenden las labores y los términos de los procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de 

Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor”, mediante 

el cual, se suspendieron las labores y términos de esa oficina del 28 de junio al 14 de julio del 2023, 

toda vez que no se contaba con el espacio físico, instrumentos, herramientas y tecnologías 

necesarias para que la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste llevara a cabo sus 

funciones, a consecuencia del incendio ocurrido el 27 de junio del presente año en el inmueble sito 

en Av. 16 de Septiembre S/N., Palacio Federal primer piso, Col. Centro, C.P. 24000, Campeche, 

Campeche. 

IV. Que el 24 de julio del 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

amplía el plazo de suspensión de labores y términos establecido en el Acuerdo por el que se 

suspenden las labores y los términos de los procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de 

Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 

el 7 de julio de 2023.”, en el cual se suspendieron las labores y términos de esa oficina del 17 de julio 

y hasta el 17 de agosto de 2023, toda vez que no aún no se contaba con las condiciones necesarias 

para que dicha oficina pueda operar de forma ordinaria. 
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V. Que mediante oficio PFC/DGODC/916/2023 del 9 de agosto del presente año emitido por la 

Licenciada Ilse Marianna González Benavides, Directora General de Oficinas de Defensa del 

Consumidor en esta Procuraduría, señaló que han continuado realizando las acciones 

administrativas conducentes para restablecer el servicio en la Oficina de Defensa del Consumidor 

Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor; sin embargo, al ser un inmueble 

federal compartido en el que brindaban servicios al público diferentes instituciones públicas, el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales es el encargado de realizar otras 

gestiones conducentes para rehabilitar el inmueble ubicado en Av. 16 de Septiembre número 20, 

Colonia Centro, C.P. 24000, Campeche, Campeche, donde se encuentra dicha Oficia de Defensa del 

Consumidor, mismas que a la fecha se siguen realizando por parte de esa institución. 

VI. En consecuencia, es necesario ampliar la suspensión de labores, plazos y términos en los 

procedimientos administrativos, en la ODECO Zona Golfo-Sureste del 18 de agosto al 18 de 

septiembre del 2023. 

Derivado de lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA  

OFICINA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR ZONA GOLFO-SURESTE DE LA  

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

PRIMERO.- Se amplía la suspensión de labores y los términos de los procedimientos administrativos 

seguidos ante la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, del dieciocho de agosto y hasta el 18 de septiembre de 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de vigilancia y verificación en materia de precios y tarifas y en 

general, del cumplimiento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y en el ámbito de su competencia, 

las de la Ley de Infraestructura de la Calidad y normas oficiales mexicanas. 

SEGUNDO.- La recepción de quejas y denuncias durante este periodo podrá realizarse de manera 

electrónica a través de los siguientes medios de contacto odeco.sureste@profeco.gob.mx o bien en el teléfono 

800 468 8722. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2023.- El Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social en la Ciudad de México, que celebran el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y la Ciudad 
de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- 
IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 

QUE CELEBRAN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, POR 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL DR. JOSÉ ANTONIO ZAMUDIO GONZÁLEZ Y POR EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, EL DR. LUIS RAFAEL LÓPEZ OCAÑA; 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 

EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GISELA JULIANA 

LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASISTIDA POR LA 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; POR EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; POR EL MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR LA LIC. LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades  
de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, 
esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 
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V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las fracciones 
I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo 
dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las señaladas 
en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Nacional 
de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o por 
conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad y la 
cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias; 

XII. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XIII. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios  
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades  
federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o  
acuerdos de coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán  
en caso de incumplimiento. 
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XV. El 1 de septiembre de 2022 se celebró el Acuerdo Marco de Coordinación para la implementación 
del Programa IMSS-Bienestar en la Ciudad de México, cuyo objeto consiste en “establecer las 
acciones generales conforme a las cuales ‘EL GOBIERNO DE LA CIUDAD’ y ‘EL IMSS’, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información e impulsar 
gestiones a fin de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar empleando la red de unidades 
de salud en la Ciudad de México”. 

XVI. El 3 de febrero de 2020, “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el 
Bienestar y “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” suscribieron el Acuerdo de Coordinación 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis 
de la “LGS”. 

XVII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF”, el 
“Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo  
“EL DECRETO”, organismo que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en aquellas 
entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de  
dichos servicios. 

XVIII. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que el “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades federativas 
transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación 
que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se 
determinen en las disposiciones aplicables. 

XX. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de los 
organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización de los 
servicios de salud. 

XXI. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXII. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, en virtud del cual se establece que cuando las entidades federativas concurran con el 
“IMSS-BIENESTAR”, para garantizar la prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título 
Tercero BIS de la “LGS” mediante convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de 
colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos 
asociados, con la finalidad brindar atención médica gratuita y de calidad a las persona que no 
cuentan con seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es 
el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 
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I.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

I.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores públicos federal, 
estatal y municipal o del sector social. 

I.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

I.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

I.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX, de la 
Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 74,291, de 
3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su nombramiento 
expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, el 
22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de 19 de junio de 2019, en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7 El Dr. José Antonio Zamudio González, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Norte del Distrito Federal de “EL IMSS”, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para celebrar el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en el artículo 
251-A de la Ley del Seguro Social; artículos 2, fracción IV, inciso a), 139, 144, fracciones I y XXII, y 
155, fracción XXXIV, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita  
su personalidad con el testimonio de la escritura número 94,989 de 13 de febrero de 2020,  
otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la Notaría Pública Número 24, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 98 de la que es titular el Lic. Gonzalo 
M. Ortiz Blanco, ambas de la Ciudad de México, el cual se encuentra inscrito en el Registro  
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-719022020-145406, de 19 de 
febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25 fracción IV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.8  El Dr. Luis Rafael López Ocaña, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Norte Sur del Distrito Federal de “EL IMSS”, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
celebrar el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en el artículo 251-A de la Ley 
del Seguro Social; artículos 2, fracción IV, inciso a), 139,144, fracciones I y XXII, y 155, fracción 
XXXV, del RIIMSS, y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura número 128,331 de 
fecha 05 de enero de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la 
Notaría Pública número 24, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 98, de  
la que es titular el Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, ambas de la Ciudad de México, el cual se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número  
97-7-09012023-142934 de 9 de enero de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25 
fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.9  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II.  Declara “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, por conducto de su representante, que: 

II.1  La Ciudad de México es una Entidad integrante de la Federación, la cual ha adoptado para su 
régimen interior la forma de gobierno representativo, republicano, democrático, laico y popular bajo 
un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y 
autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa, 
así mismo, es capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122, Apartado A, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1, 3 y 4, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 y 7, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

II.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni el “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que  
"EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

II.4  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y 
en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la  
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 

II.5  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días naturales contado a partir del día 
natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en la cláusula 
Sexta, inciso g), primer párrafo, del mismo, solicitará a la “SHCP” la autorización de un adelanto de 
participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” 
aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del presente 
instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de 
dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" 
se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso g), segundo párrafo, del presente instrumento. 

II.6  La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México mediante la Declaratoria de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México expedida por la I 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; así mismo, mediante el “Bando Solemne para dar 
a conocer a los habitantes de la Ciudad de México la Declaración de la Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México electa”, publicado en el “DOF” el 9 de noviembre de 2018 y en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 del mismo mes y año, y cuenta con las facultades 
suficientes para la celebración del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 122, apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 
párrafo primero, 12 y 23, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y 15, fracción XVII, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.7  Dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra 
la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, esto de conformidad con los artículos 16, fracción XV 
y 40, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
7, fracción XV, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; y 11 de la Ley de Salud de la Ciudad de México. 

II.8  La Dra. Oliva López Arellano, acredita su personalidad como Secretaria de Salud de la Ciudad de 
México en términos del nombramiento de 1 de enero de 2019 expedido a su favor por la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, además, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para asistir a la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 16, fracción XV, 18, 20, fracción IX y 40, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción XV y 
20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
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II.9  El Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su calidad de Director General de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, Organismo Público Descentralizado sectorizado a la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos 74, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y 14, fracciones IX y XIV, del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento de 2 de enero de 2019, otorgado a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mismo que no ha sido revocado, asimismo, Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México, es un Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 1 y 2, de su Decreto de creación y su reforma publicada el 18 de diciembre de 2019, en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México; de conformidad con los artículos 45, 49, 50, 52 y 54, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.10 Dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra 
la Secretaría de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, fracciones II y XI, 
11, fracción I, 14, 16, fracción I y 26, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; y 7, fracción I, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México 

II.11. El Mtro. Martí Batres Guadarrama, acredita su personalidad como Secretario de Gobierno de la 
Ciudad de México, mediante nombramiento de 15 de Julio de 2021, emitido a su favor por la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16, 
fracción I, 18 y 20, fracciones IX y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y 20, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.12.  Dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra 
la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3. 
fracciones II y XI, 11 fracción I, 14, 16. fracción II y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y artículo 7, fracción II, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.13  La Lic. Luz Elena González Escobar, acredita su personalidad como Secretaria de Administración y 
Finanzas, mediante nombramiento de 1 de enero del 2019 emitido a su favor por la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 16, fracción II, 18, 
20, fracciones IX y XXII y 27, fracción XL, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y 20, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.14  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Norte, número 423, colonia Conjunto Urbano Nonoalco Tlatelolco, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México. 

III. Declara el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 

III.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad de México 

III.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, de  
“EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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III.3 Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del “FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables , tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

III.4  El “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

III. 5  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, corresponde 
al ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

III.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, se 
entenderá referida al “IMSS BIENESTAR”. 

III.7 La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de 
“EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de septiembre de 
2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio 121-5-24102022-121049 de 24 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

III.8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última reforma publicada en el 
mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su personalidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número  
121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del 
artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

III.9 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 

IV. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para  
lograr la cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en la Ciudad  
de México, operando una red de establecimientos de salud con base en el modelo de atención  
MAS-BIENESTAR. 
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IV.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito, no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

IV.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

IV.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con  
sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en la desarrollo e implementación de las acciones necesarias  
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el modelo de atención 
MAS-BIENESTAR, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el objetivo de establecer los 
compromisos que permitan proporcionar en la Ciudad de México la atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica  
a que hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a  
la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados  
a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, en la Ciudad de México. Por lo que 
corresponde a los recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son 
los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la 
“LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, o bien, los 
recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” se 
compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en el antecedente XV de este 
instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea 
el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto del “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos necesarios, en 
términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” publicadas 
en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de 
obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” previos a la celebración 
del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos al “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo del “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 
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En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 
sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que el  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes 
muebles que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" o 
cualquier organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se 
encuentren en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" gestionará las acciones 
necesarias para que sean entregados en los lugares que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de 
éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos necesarios 
para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada  
por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el 
Bienestar, en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación, "EL GOBIERNO DE LA CIUDAD" realizará las gestiones que al efecto fueran 
necesarias para que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos 
establecidos, pero en los puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los 
costos que puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD", por lo que libera a "EL IMSS" y al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto 
se incluye como Anexo 3 un listado de los bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las 
obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” y el  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico  
se obligan a optimizar y aprovechar: 

1. El personal adscrito a los servicios de salud de la Ciudad de México. 

2. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

3. Los recursos financieros. 

4. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través del  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” y el "EL IMSS” 
se comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en la Ciudad de México. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” y el 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO DE  
LA CIUDAD” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el  
artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4  
se precisa la información de dichas plazas. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo 
77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos 
que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 
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“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa 
que ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación 
de servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” 
realizará la transferencia de personal al “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en la Ciudad de México, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación de el 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal laborará bajo la coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que  
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal 
transferido. Por tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como patrón 
sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que “EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que pudiera presentarse en 
materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualesquiera otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal  
antes señalada, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” hará frente con sus propios recursos humanos,  
materiales y financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, 
liberándolo de cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u  
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar al  
“IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en 
la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra del  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”. 

“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones 
previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados 
en este instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas 
hasta antes de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios 
de salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió 
en los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XV y 
XVI a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” al “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
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contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el Ejecutivo 
Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita  
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad  
social en las unidad médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente 
Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” que 
le correspondan a la Ciudad de México, que deberán ser entregados junto con los correspondientes 
rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” a “EL FONSABI”. La referida entrega 
deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que 
reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se entreguen a  
“EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas específicas  
del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar al “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de 
la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme 
a lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique el “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que el “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio  
de Coordinación. 

e) El “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México solicitará a la “SHCP”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro de un plazo máximo de 5 
(cinco) días naturales contado a partir del día natural siguiente a la suscripción del presente 
instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se determine 
en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERO DE LA CIUDAD” aportará el total 
de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación 
de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que 
le correspondan a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el 
diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que el “IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, con 
cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, el “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo 
a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso  
77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, la Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México se obliga a realizar las gestiones necesarias ante la “SHCP” para 
solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el objeto de garantizar  
la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” transfiera dichos recursos a 
“EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en un plazo máximo de 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, “LAS PARTES” 
se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a los 
compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, el “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”. 

 Hasta en tanto no se lleve a cabo la modificación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en el 
transitorio Tercero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD” continuará realizando los pagos 
que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera 
directa. Una vez modificado “EL FONSABI” el “IMSS-BIENESTAR” lo notificará por escrito  
a “EL GOBIERNO DE LA CIUDAD”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar” la vigencia del presente instrumento será de mínimo 30 años a partir de la firma del mismo, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en tres tantos, en la Ciudad de México, el quince de junio de dos mil veintitrés.- Por el 
IMSS: Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, Dr. José 
Antonio Zamudio González.- Rúbrica.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, Dr. Luis Rafael López Ocaña.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora General,  
Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad: Secretaria de Salud, Dra. Oliva López 
Arellano.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud Pública, Dr. Jorge Alfredo Ochoa  
Moreno.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica.- Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Secretario  
de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad: Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director General, Mtro. Zoé 
Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para  
las personas sin seguridad social en el Estado de Nayarit, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto  
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Nayarit. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- 
IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 

ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 

ASISTIDO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

NAYARIT, EL DR. MISAEL LEY MEJÍA; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GISELA JULIANA LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA 

ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR EL DR. JUAN CARLOS 

LEDESMA VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO; CON LA 

ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JUAN ANTONIO ECHEAGARAY BECERRA; EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DE NAYARIT, EL DR. JOSÉ 

FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ; Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. EN FISCAL  

JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 

artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre  
sus finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades  
de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, 
esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está 
a cargo de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo 
dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las señaladas 
en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Nacional 
de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con 
las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por la 
Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), así como las instituciones y organismos que participan en el mismo y, en su 
caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará  
por sí o por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina  
la progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso  
de incumplimiento. 
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XVII. El 31 de agosto de 2020, se publicó en el “DOF”, el Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”,  
suscrito por la “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 7 de diciembre de 2021 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Ampliación de la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Nayarit entre el 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Nayarit 

XIX. El 1 de abril de 2022 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para ampliar la cobertura del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Nayarit entre el 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Nayarit. 

XX. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF”, el 
“Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo  
“EL DECRETO”, organismo que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos  
y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en  
aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia 
de dichos servicios. 

XXI. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que el “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXII. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades federativas 
transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación 
que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se 
determinen en las disposiciones aplicables. 

XXIII. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de los 
organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización  
de los servicios de salud. 

XXIV. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, en virtud del cual se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, el 
“IMSS-BIENESTAR”, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero BIS de la “LGS” mediante 
convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar 
atención médica gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 
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DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, cuenta  
con atribuciones en materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección  
de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido el 1° de 
diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5  La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir los 
convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que no 
estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6 El Maestro Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por el 
“Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II.  Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es el 
instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 
en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

II.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
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cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores públicos federal, 
estatal y municipal o del sector social. 

II.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX,  
de la Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del  
Seguro Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 
74,291, de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la 
Notaría Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su 
nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, el 22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público  
de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de fecha 19 de junio de  
2019, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.7 El Dr. Misael Ley Mejía, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Nayarit, cuenta con facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del Seguro Social, 2,  
fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XVIII, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio  
de la escritura pública número 81,315 de fecha 13 de enero de 2023, pasada ante la fe del  
Lic. Ignacio Soto Sobreyra, Titular de la Notaría Pública Número 13 de la Ciudad de México,  
en el cual consta el Poder General a su favor, mismo que quedó inscrito en el Registro  
Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-18012023-132105, de fecha 18 de enero 
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.8  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1  El Estado de Nayarit es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

III.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

III.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni el “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

III.4  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se  
refiere la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en 
el Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y 
en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la  
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 
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III.5  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, dentro del plazo de treinta días naturales contado a 
partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en la 
cláusula Sexta, inciso g), primer párrafo, del mismo, solicitará a la “SHCP” la autorización de un 
adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 
2023. La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta 
del presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso g), segundo párrafo, del 
presente instrumento. 

III.6  El Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 61  
y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2 y 4 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nayarit; de igual forma, acredita su personalidad  
de conformidad con lo establecido en la declaratoria de validez, emitida por el Consejo Local del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit para el periodo del 19 de septiembre del 2021 al 18 de 
septiembre del 2027. 

III.7  El Lic. Juan Antonio Echeagaray Becerra, en su carácter de Secretaria General de Gobierno  
del Estado de Nayarit, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 
1, 4, 15, 16 Bis, 19, 30 fracción X y 31 fracción I de la de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; de igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2021, expedido a su 
favor por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Nayarit. 

III.8  El Dr. José Francisco Munguía Pérez, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud de Nayarit, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico,  
de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; 1, 4, 15, 16 Bis, 19, 30 fracción X y 31 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado de Nayarit; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 19 de 
septiembre de 2021, expedido a su favor por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, en su carácter  
de Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

III.9  El Mtro. en Fiscal. Julio César López Ruelas, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, tiene facultades para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit; 1, 4, 15, 16 Bis, 19, 30 fracción X y 31 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas del Estado de Nayarit; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 19 de septiembre de 2021, expedido a su favor por el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

III.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Av. México sin número, esquina Calle Abasolo, Zona Centro, Código Postal 63000, en la 
Ciudad de Tepic, Nayarit, México. 

IV. Declara el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 

IV.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, el “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad de México. 

IV.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, de  
“EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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IV.3 Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4  El “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV. 5  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, corresponde 
al ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones aplicables 
del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico,  
se entenderá referida al “IMSS BIENESTAR”. 

IV.7 La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de 
“EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de septiembre  
de 2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio 121-5-24102022-121049 de 24 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV. 8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34  
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última 
reforma publicada en el mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su 
personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13  
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de  
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril  
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

IV.9 El Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confiere el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

IV.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado  
en Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 
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V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Nayarit 
operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Nayarit la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”,  
con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que 
hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Nayarit. Por lo que corresponde a los 
recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados  
en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”,  
así como, recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los  
recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en el antecedente XV de este 
instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea 
el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto del “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos necesarios, en 
términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” publicadas 
en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de 
obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración 
del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos al “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo del “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
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de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 
sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que el  
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes 
muebles que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o 
cualquier organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se 
encuentren en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones 
necesarias para que sean entregados en los lugares que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de 
éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos necesarios 
para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan 
corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a 
"EL IMSS" y al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un 
listado de los bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se 
obligan a optimizar y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Nayarit 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través del  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Nayarit. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo  
77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se precisa 
la información de dichas plazas, y 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo  
77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos 
que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal al “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Nayarit, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación de el 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación del  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, 
por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualesquiera otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar al “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra del  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió  
en los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XV y 
XVI a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 
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El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el  
Ejecutivo Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, e 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social  
en las unidad médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente  
Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” que 
le correspondan al Estado de Nayarit, que deberán ser entregados junto con los correspondientes 
rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La referida  
entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente  
al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se entreguen a  
“EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas específicas  
del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar al “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de 
la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique el “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que el “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio  
de Coordinación. 

e) El “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit solicitará a la “SHCP”, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro de un plazo máximo 
de 5 (cinco) días naturales contado a partir del día natural siguiente a la suscripción del presente 
instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se determine 
en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el total 
de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación 
de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que 
le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados  
en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que el “IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, 
con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, el “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso  
77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit se obliga a realizar las gestiones necesarias ante la 
“SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el objeto de 
garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” transfiera dichos 
recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en un plazo máximo 
de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, “LAS PARTES” 
se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a los 
compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, el “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se lleve a cabo la modificación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en el 
transitorio Tercero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando los pagos que 
de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera directa. 
Una vez modificado “EL FONSABI” el “IMSS-BIENESTAR” lo notificará por escrito a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar” la vigencia del presente instrumento será de mínimo 30 años a partir de la firma del mismo, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA .- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el veinte de junio de dos mil veintitrés.- Por el 
Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero.- 
Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director 
General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora General,  
Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS 
de: Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, Dr. Misael Ley Mejía.- 
Rúbrica.- Con la Asistencia por el IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Juan 
Carlos Ledesma Vázquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario General de 
Gobierno, Lic. Juan Antonio Echeagaray Becerra.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco Munguía Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en F. Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para  
las personas sin seguridad social en el Estado de Sinaloa, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto  
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: IMSS.-Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE SINALOA, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO 
ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 
ASISTIDO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
SINALOA, LA DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GISELA JULIANA LARA SALDAÑA, ASISTIDA POR EL 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 
EL DR. JUAN CARLOS LEDESMA VÁZQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. RUBÉN ROCHA 
MOYA; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ; EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL DR. CUITLÁHUAC 
GONZÁLEZ GALINDO; Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ 
VEGA; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de  
sus capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el 
disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de 
seguridad social, esto se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de 
la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las fracciones I y 
XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la política nacional en 
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materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el 
Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las señaladas en dicho artículo, 
que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Salud y las que 
determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Nacional 
de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con 
las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por la 
Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), así como las instituciones y organismos que participan en el mismo y, en su 
caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política nacional 
en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y calidad en 
la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o por 
conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad y la 
cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar  
(MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de  
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las  
entidades federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o 
acuerdos de coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en 
caso de incumplimiento. 
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XVII. El 3 de septiembre de 2020 se publicó en el "DOF", el Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito 
por la “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XVIII. El 27 de mayo de 2022 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Ampliación de la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Sinaloa entre el 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Sinaloa. 

XIX. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el “DOF”, el 
“Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo  
“EL DECRETO”, organismo que tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en aquellas 
entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos 
servicios. 

XX. El 14 de octubre de 2022 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para ampliar la cobertura del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Sinaloa entre el 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Sinaloa. 

XXI. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que el “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XXII. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades federativas 
transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables. 

XXIII. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de los 
organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización de los 
servicios de salud. 

XXIV. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, en virtud del cual se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, el 
“IMSS-BIENESTAR”, planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la 
prestación de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero BIS de la “LGS” mediante 
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convenios de coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, 
infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar 
atención médica gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, cuenta  
con atribuciones en materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección  
de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido el 1° de 
diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5  La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir los 
convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que no 
estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6 El Maestro Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por el 
“Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II.  Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es el 
instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 
en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 
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II.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores públicos federal, 
estatal y municipal o del sector social. 

II.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX,  
de la Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del  
Seguro Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 
74,291, de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la 
Notaría Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización  
de su nombramiento expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, el 22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro  
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de fecha 19 de junio 
de 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.7 La Dra. Tania Clarissa Medina López, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, cuenta con facultades para intervenir en el  
presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la  
Ley del Seguro Social, 2, fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XXV, 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 103,358 de fecha 21 de julio  
de 2021, pasada ante la fe del Lic. César Álvarez Flores, Titular de la Notaría Pública número 87 de 
la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 98, de la que es 
titular el Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, en el cual consta el Poder General a su favor, mismo  
que quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número  
97-7-26072021-134555, de fecha 26 de julio de 2021, en cumplimiento a lo ordenado en el  
artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.8  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de Coordinación, 
el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1  El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos; y 1 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Sinaloa (CPES). 

III.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

III.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia,  
en ningún caso "EL IMSS" ni el “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 
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III.4  De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se  
refiere la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados  
en el Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así 
como los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 
13, y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 

III.5  Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, dentro del plazo de treinta días naturales contado 
a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en 
la cláusula Sexta, inciso g), primer párrafo, del mismo, solicitará a la “SHCP” la autorización de un 
adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 
2023. La “SHCP” aportará dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta 
del presente instrumento jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
aprobación de dicho adelanto. Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado en la cláusula Sexta, inciso g), segundo párrafo, del 
presente instrumento. 

III.6  El Dr. Rubén Rocha Moya, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, tiene 
facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 65, fracciones XXIII 
Bis, y XXV de la CPES; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 
(LOAPES); 6 Y 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 
(ROAPES); de igual forma, acredita su personalidad de conformidad con lo establecido en la 
Constancia de Mayoría y Validez emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en el 
Decreto número 02, emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, a través del 
cual se expidió el Bando Solemne para difundir que es Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, para el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027. 

III.7  El Lic. Enrique Inzunza Cázarez, en su carácter de Secretario General de Gobierno de Sinaloa, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 69 y 
72 de la CPES; 3 y 9 de la LOAPES; 15, fracción I, 16 y 35 del ROAPES; así como los artículos 1, 9 
fracción X y 10 fracciones VII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; de 
igual forma, acredita su personalidad con la designación de que fue objeto por parte del depositario 
del Ejecutivo Estatal con fecha 1 de noviembre de 2021. 

III.8  El Dr. Cuitláhuac González Galindo, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 69 y 72 de la CPES; 3 y 9 de la LOAPES; 15, fracción X, 25 y 35 del 
ROAPES; 1,7, 8, 9, 10 fracciones VI y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así 
como 14 y 16 fracciones I, IX, XVI, XIX y XXII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Sinaloa; de igual forma, acredita su personalidad con la designación de que fue objeto por parte del 
depositario del Ejecutivo Estatal con fecha 11 de mayo de 2022. 

III.9  El Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 69 y 
72 de la CEPES; 3 y 9 de la LOAPES; 15, fracción II, 17 y 35 del ROAPES; así como 1, 9 fracción I y 
10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; de igual forma, 
acredita su personalidad con la designación de que fue objeto por parte del depositario del Ejecutivo 
Estatal con fecha del 1 de noviembre de 2021. 

III.10  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Avenida de los Insurgentes S/N, Colonia Centro, Sinaloa, Código Postal 80129, Culiacán 
Rosales, Sinaloa, México. 

IV. Declara el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Directora General, que: 

IV.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, el “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad de México. 

IV.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social  
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados,  
bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, 
de “EL DECRETO”. 
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 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3 Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4  El “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV. 5  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 Bis 35 de la “LGS”, corresponde 
al ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones aplicables 
del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, se 
entenderá referida al “IMSS BIENESTAR”. 

IV.7 La Dra. Gisela Juliana Lara Saldaña, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de 
“EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 14 de septiembre de 
2022, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio 121-5-24102022-121049 de fecha 24 de octubre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción III, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 34  
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 26 de diciembre de 2022 y su última reforma 
publicada en el mismo órgano de difusión el 23 de marzo de 2023, y acredita su personalidad con el 
testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del 
Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.9 El Dr. Juan Carlos Ledesma Vázquez, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  
"IMSS-BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confiere el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

IV.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 
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V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

V.1 Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Sinaloa, 
operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2 El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3 Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias  
en materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los  
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación  
con sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Sinaloa la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a  
que hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados  
a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a  
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Sinaloa. Por lo que 
corresponde a los recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son 
los señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la 
“LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los 
recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto  
de que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en el antecedente XV de este 
instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea 
el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación para dar 
cumplimiento al objeto del “IMSS-BIENESTAR”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos necesarios, en 
términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” publicadas 
en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de 
obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración 
del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos al “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo del “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
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de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios  
para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que el 
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Asimismo, respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes 
muebles que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o 
cualquier organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se 
encuentren en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones 
necesarias para que sean entregados en los lugares que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de 
éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos necesarios 
para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan 
corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a 
"EL IMSS" y al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un 
listado de los bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el  
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se 
obligan a optimizar y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Sinaloa. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través del  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos  
que se hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que 
tengan como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Sinaloa. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo  
77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se precisa 
la información de dichas plazas. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el  
artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos 
jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexo 4 al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal al “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Sinaloa, mismos que deberán garantizar el respeto a los 
derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación  
de el “IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación del 
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia 
podrá ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, 
por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualesquiera otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar al “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra del  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XV y 
XVI a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
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contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el Ejecutivo 
Federal; 

II. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, e 

V. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca  
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social  
en las unidad médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente  
Convenio de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” que 
le correspondan al Estado de Sinaloa, que deberán ser entregados junto con los correspondientes 
rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La referida entrega 
deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que 
reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se entreguen a  
“EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas específicas  
del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar al “IMSS BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de 
la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique el “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que el “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) El “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se 
reciba, incluyendo el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa solicitará a la “SHCP”,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro de 
un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales contado a partir del día natural siguiente a la  
suscripción del presente instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en  
ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente  
a la cantidad total que se determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la 
fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere 
el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que el 
“IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que 
 al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, el “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo a 
los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso  
77 bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa se obliga a realizar las gestiones necesarias ante la 
“SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el objeto de 
garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” transfiera dichos 
recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en un plazo máximo 
de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, “LAS PARTES” 
se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal cumplimiento a los 
compromisos del presente instrumento. 

 Para tales efectos, el “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por el 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

 Hasta en tanto no se lleve a cabo la modificación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en  
el transitorio Tercero del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando los pagos que 
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de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera directa. 
Una vez modificado “EL FONSABI” el “IMSS-BIENESTAR” lo notificará por escrito a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar” la vigencia del presente instrumento será de mínimo 30 años a partir de la firma del mismo, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas  
por la administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA .- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza legal, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el veinte de junio de dos mil veintitrés.- Por el 
Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- 
Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director General, 
Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por el IMSS-BIENESTAR: Directora General, Dra. Gisela 
Juliana Lara Saldaña.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS de: Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, Dra. Tania Clarissa Medina López.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Juan 
Carlos Ledesma Vázquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado: Secretario General  
de Gobierno del Estado de Sinaloa, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIÓN a las Políticas para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de 
obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

MODIFICACIÓN A LAS POLITICAS PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACIONES DE SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS DE  

CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 

El Consejo de Administración de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, mediante Acuerdo  
CA-TIPT-104/2023 de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del 23 de marzo de 2023, aprobó las siguientes 
modificaciones a las Políticas para las Adquisiciones, Arrendamientos, Contrataciones de Servicios y 
Ejecución de Obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de agosto de 2021: 

ÚNICO. - Se modifica el artículo 43, párrafo sexto y se adiciona artículo 43, párrafo séptimo y octavo, para 
quedar como sigue: 

… 

ARTÍCULO 43. ... 

1. a VII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

Las sesiones del Grupo Consultivo podrán celebrarse a puerta cerrada y a las mismas podrán asistir los 
invitados, así como el personal de apoyo necesario para el desarrollo de las mismas. 

Los invitados tendrán derecho a voz, pero sin voto, y tendrán ese carácter aquellas personas que autorice 
el Presidente o el Grupo Consultivo. 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Grupo Consultivo con derecho a voz, pero sin voto, el 
Auditor Interno de la Empresa y el titular de la Unidad de Negocio de CE Telecom, o el servidor público que 
este designe. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

TRANSITORIOS 

Único. Las presentes modificaciones a las Políticas para las Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contrataciones de Servicios y Ejecución de Obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veinte días de julio de dos mil veintitrés.- El Director General de CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos, David Pantoja Meléndez, con fundamento en el artículo 18, 
fracción IV, y 19, fracciones I y II, del Acuerdo por el que se crea CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2019.- Rúbrica. 

(R.- 541039) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 173/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
173/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORARON: JUAN IGNACIO ÁLVAREZ 

 DIEGO RUIZ DERRANT 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al día trece de marzo de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 173/2020, promovida por la presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en contra de los artículos 177, último párrafo; 
228, fracción IV; y de los artículos 174 a 180 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para 
el Estado y los Municipios de Zacatecas, publicados mediante el Decreto 358 de diecinueve de febrero 
de dos mil veinte en el medio oficial local. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El tres de agosto de dos mil veinte, la 
CNDH promovió la presente acción de inconstitucionalidad y señaló como autoridades demandadas a 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Zacatecas. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito de demanda, la CNDH expresó lo siguiente: 

Tema 1. Requisito de no haber sido condenado por delito intencional 

3. En su primer concepto argumenta que es inválido el artículo 228, fracción IV, de la ley impugnada, ya 
que establece como requisito el de no haber sido condenado por delito intencional para fungir como 
árbitro en la resolución de los conflictos que emanen de los contratos de obra pública y servicios 
relacionados en el Estado de Zacatecas. 

4. Desde su perspectiva, este requisito transgrede los derechos de igualdad y no discriminación y el 
principio de reinserción social, pues es desproporcionado y excluye de manera injustificada a un sector 
de la población que tiene la libertad de dedicarse a la profesión de su preferencia luego de cumplir con 
su sanción. 

5. Señala que la norma no toma en cuenta si el delito se relaciona con la función a desempeñar, pues la 
ley establece que el arbitraje es un procedimiento para resolver controversias contractuales entre las 
partes, mientras que la norma requiere de no haber sido condenado por delito doloso para acceder al 
cargo, con lo que se excluye a las personas inmersas en ese supuesto sin una justificación  
de por medio. 

6. Estima que la norma impugnada debe examinarse bajo un escrutinio estricto, pues contiene una 
distinción basada en una categoría sospechosa, la cual, conforme al criterio de la Suprema Corte, es 
una cláusula abierta que salvaguarda a la persona contra cualquier distinción que atente contra la 
dignidad humana y sus derechos y libertades. 

7. En sustento de sus afirmaciones, cita las tesis jurisprudenciales de la Suprema Corte de rubros:  
(i) "DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. SU DETERMINACIÓN REQUIERE DE UN ESTUDIO SOBRE LA 
EXISTENCIA DE FACTORES ESTRUCTURALES O CONTEXTUALES", y (ii) "CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO". 
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Tema 2. Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los  
contratistas como parte del régimen contractual del Estado 

8. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH considera que son inválidos los artículos 174 a 180 de 
la ley impugnada, porque facultan al órgano interno de control para sancionar a los licitantes y los 
contratistas por ciertas infracciones administrativas, en contravención del derecho de seguridad jurídica 
y el principio de legalidad. 

9. A su juicio, los preceptos impugnados generan un parámetro diferenciado respecto de la Constitución 
Federal y la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), que establecen que es 
competencia de los tribunales de justicia administrativa, y no de los órganos internos de control, 
imponer las sanciones a los particulares. 

10. Luego de señalar los alcances del derecho de seguridad jurídica, del principio de legalidad y de las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, la CNDH reitera que los artículos 174 a 
180 son inválidos porque permiten que los particulares puedan ser sancionados por una autoridad 
diversa a la prevista en la Constitución Federal y la LGRA, pues estos dos ordenamientos sólo facultan 
a los tribunales de justicia administrativa para imponer las sanciones cometidas por los particulares que 
intervengan en los actos vinculados con las faltas administrativas graves. 

11. Al analizar el contenido de cada uno de los preceptos impugnados, la CNDH concluye que el legislador 
de Zacatecas estableció la posibilidad de que el órgano interno de control sancione a los particulares 
por contravenir las disposiciones de la ley impugnada, así como para imponer una diversidad de 
sanciones por incurrir en conductas ilícitas. Con ello, el legislador local rompió con el Sistema Nacional 
en Materia de Responsabilidades Administrativas, ya que la Constitución Federal faculta 
exclusivamente a los tribunales de justicia administrativa para sancionar a los particulares y únicamente 
por los actos vinculados con las faltas administrativas graves. Esto tiene su fundamento en los artículos 
73, fracciones XXIX-H y XXIX-V, y 109, fracción IV constitucionales, así como en los respectivos 
capítulos III de los títulos Tercero y Cuarto de la LGRA. 

12. En específico, señala que en el artículo 176 impugnado se faculta al órgano interno de control para 
imponer las sanciones (entre las que se encuentra la inhabilitación temporal) a las personas que 
incurran en las conductas descritas en los artículos 175 y 177. A juicio de la CNDH, esto genera que el 
artículo 177 sea inválido, porque, por un lado, sólo el tribunal de justicia administrativa, y no el órgano 
interno de control, puede imponer la inhabilitación temporal, y, por otro lado, porque la norma varió el 
plazo de la inhabilitación, estableciendo un mínimo y un máximo que no corresponde al establecido en 
el artículo 81 de la LGRA. 

13. Además, el último párrafo del artículo 177 permite que el plazo de la inhabilitación pueda prorrogarse si 
la persona no ha pagado la multa, lo que genera inseguridad jurídica al no existir un fundamento 
constitucional que permita condicionar la terminación de una sanción al cumplimiento de otra. 
Asimismo, la inhabilitación sólo puede modificarse mediante la resolución del mismo órgano que la 
impuso, esto es, por el tribunal de justicia administrativa. 

14. Menciona que durante el proceso de reforma constitucional en materia de combate a la corrupción se 
estableció que al legislador federal le correspondía fijar las conductas, sanciones y procedimientos, así 
como determinar la subsistencia de las sanciones previstas en los ordenamientos federales y locales 
cuando no fueran contrarias a las establecidas en la LGRA. Estima que, contrario a esto, el legislador 
zacatecano permitió que los particulares puedan ser sancionados por una autoridad diversa a la 
competente y estableció un régimen de sanciones que no se ajusta a la Ley General. 

15. Finalmente, la CNDH concluye que la ley impugnada impacta en la seguridad jurídica de los 
zacatecanos, pues el legislador local generó dos fuentes normativas de un sólo tópico, en perjuicio de la 
homologación y la armonización jurídica que permite a los destinatarios de la norma conocer las 
hipótesis que actualizan las infracciones respectivas y la autoridad competente para sancionarlas. 

16. Artículos constitucionales violados. La CNDH señala como violados los artículos 1, 14, 16 y 109, 
fracción IV, de la Constitución federal; 1, 2 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
y 2 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

17. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de seis de agosto de dos mil veinte, el ministro presidente 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad y lo turnó al 
ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que fungiera como instructor del procedimiento. 
Mediante acuerdo de cuatro de septiembre siguiente, el ministro instructor admitió a trámite la demanda 
y dio vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado para que rindieran sus informes, así como al 
Fiscal General de la República y al Consejero Jurídico del Gobierno Federal para que manifestaran lo 
que a su representación correspondiera. 
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18. Informe del Poder Ejecutivo. Por escrito presentado el doce de octubre de dos mil veinte, el 
Coordinador General Jurídico rindió el informe de ley en representación del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, manifestando en síntesis lo siguiente: 

a) La orden de promulgación y publicación de las normas impugnadas se emitió conforme a lo 
establecido en el artículo 82, fracción II de la Constitución local y a la tesis de rubro: 
"PROMULGACIÓN DE LEYES. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE ACTO". 

Tema 1. Requisito de no haber sido condenado por delito intencional 

b) Estima que el primer concepto de invalidez es infundado, pues la CNDH interpretó de manera 
aislada la norma impugnada cuando lo correcto es interpretarla conforme a los fines perseguidos 
por la propia ley, que son asegurar una correcta función arbitral en la resolución de los conflictos 
de obra pública. Señala que este fin constituye una razón de peso para reconocer la validez de la 
norma, pues la función arbitral impone una obligación de imparcialidad para dirimir los conflictos. 

c) Añade que el requisito no contraviene los derechos de igualdad y no discriminación, porque no se 
impuso con el afán de menoscabar alguna condición, sino para asegurar mejores condiciones en 
el desempeño del cargo. 

d) Señala que la norma impugnada tiene una justificación objetiva, que consiste en asegurar una 
mejor función arbitral en beneficio de los particulares; y no tiene un ánimo de menoscabar alguna 
condición. Cita la jurisprudencia de rubro: “DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN 
LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO”. 

e) Señala que, a mayor abundamiento, los artículos 222 a 228 de la ley impugnada prevén que la 
función arbitral impone un alto grado de conocimientos en la materia y la obligación ética de juzgar 
con imparcialidad y con conocimiento de causa, por lo que es posible concluir que la condena 
derivada de la comisión de un delito intencional afecta de sobremanera el cargo. 

f) Finalmente, señala que se debe atender a los requisitos del artículo 134 de la Constitución 
Federal, en específico al principio de honradez en la función pública, y que éste se debe extender 
a los particulares que deben observar los principios del gasto público. Concluye que el mandato 
de honradez no se cumpliría en el caso de quien cometió un delito doloso, pues ese delito implica 
la voluntad de su autor para actualizarlo. 

Tema 2. Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes  
y los contratistas como parte del régimen contractual del Estado 

g) Del segundo concepto de invalidez, el Poder Ejecutivo del Estado manifiesta que son infundadas 
las afirmaciones de la CNDH, porque los preceptos impugnados no contienen un tema de 
imposición de sanciones derivado de las responsabilidades administrativas de los particulares, 
sino que establecen un régimen paralelo de imposición de sanciones diseñado única y 
exclusivamente para los licitantes y/o contratistas en la materia de obra pública. Esta regulación 
posee una génesis distinta, así como alcances y objetivos diversos. 

h) Señala que las sanciones que derivan de las responsabilidades administrativas de los particulares 
tienen un abanico de posibilidades mayores en cuantía y supuestos de procedencia diversos. En 
contraste, el régimen paralelo de sanciones de los particulares en la materia de obra pública no 
sigue los cánones regulados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA). 
Así, las conductas sancionadas en los preceptos impugnados derivan de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, el ordenamiento rector de la materia a nivel federal. 

i) Afirma que esto se corrobora con la lectura de los artículos 77, 78, 79 y 81 de dicha legislación 
federal, porque muestran que la CNDH incurre en un error de apreciación al pretender que la ley 
combatida se adecue a los cánones de la LGRA. 

j) Estima que en la materia de obra pública debe imperar un andamiaje de imposición de sanciones 
que derive de las deficiencias ejecutadas u omisivas en que incurran los licitantes y los 
contratistas, quienes no deben asemejarse por regla general a los particulares en la comisión de 
las responsabilidades administrativas. 
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k) Advierte que si bien la legislación federal faculta a la Secretaría de la Función Pública federal y no 
a los órganos internos de control, esto obedece a que las normas fueron resultado de una reforma 
del dos mil cinco, donde todavía no quedaban reguladas las funciones de los órganos internos. En 
todo caso, dado que los órganos dependen jerárquicamente de las secretarías, se puede asegurar 
que sus tareas se asemejan, por lo que no existe la contravención argumentada por la CNDH. 

l) A mayor abundamiento, señala que la imposición de sanciones no encuentra sustento en la 
LGRA, sino en lo que denomina como Ley Nacional de Obra Pública (SIC). En ese sentido, la ley 
impugnada implica una adecuación o armonización legislativa en materia de imposición de 
sanciones de los licitantes y los contratistas (no de los particulares en su generalidad) por las 
deficiencias detectadas antes, durante y después de la contratación de obra pública. 

m) En atención a estos argumentos, considera que la Suprema Corte no debe contrastar las 
disposiciones de la ley impugnada con la LGRA, pues son regímenes independientes de 
imposición de sanciones. 

19. Informe del Poder Legislativo. Por escrito presentado el doce de octubre de dos mil veinte, el 
Secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales del Congreso del Estado de Zacatecas rindió  
el informe de ley en representación de dicha autoridad, manifestando en síntesis lo siguiente: 

a) La Ley combatida fue emitida en ejercicio de las facultades implícitas del Congreso local, pues la 
materia de obra pública no es exclusiva del Congreso de la Unión, conforme a los artículos 73 y 
124 de la Constitución Federal. 

Tema 1. Requisito de no haber sido condenado por delito intencional 

b) Respecto del primer concepto de invalidez, señala que la función de árbitro requiere 
conocimientos técnicos y de una formación ética adecuada. Argumenta que el precepto 
impugnado tuvo como sustento la necesidad de garantizar la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez en la función pública de las personas que pudieran fungir como árbitros. 

c) Estima que la honradez se expresa en el ejercicio íntegro de las obligaciones y la sujeción estricta 
de los servidores públicos a las leyes, y que la comisión de un delito doloso presupone una 
voluntad del sujeto para actualizarlo, por lo que el requisito es adecuado. 

Tema 2. Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes  
y los contratistas como parte del régimen contractual del Estado 

d) Del segundo concepto de invalidez, la legislatura local reitera que cuenta con un amplio margen 
para crear la ley impugnada, conforme a los artículos 73 y 124 constitucionales, pues se trata de 
una facultad implícita otorgada a las entidades federativas, toda vez que no está prevista como 
una facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

e) Considera que la facultad de emitir la ley combatida es concurrente, en el entendido de que tanto 
el orden federal como el estatal pueden regular esa materia mientras observen los límites 
constitucionales y los derechos humanos. 

f) Cita las tesis de rubros: (i) "LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS 
CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y 
LOS DERECHOS HUMANOS”, y (ii) “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES”. 

g) Señala que la legislatura local emitió la ley impugnada en sustitución de la que estaba vigente 
desde el dos mil cinco, para regular situaciones que se venían generando en la sociedad. 

h) Argumenta que el artículo 175 prevé faltas específicas en la materia, mismas que no se 
encuentran en la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), ya que se trata de 
dos ordenamientos con distinta naturaleza y finalidades; asimismo, se establecieron órganos 
internos de control para vigilar y controlar los procedimientos respectivos. 

i) Considera que las normas impugnadas no contravienen el principio de seguridad jurídica, ya que 
la ley combatida prevé infracciones y sanciones específicas de su materia, y en el último párrafo 
del artículo 179 establece que las sanciones serán aplicadas por el órgano interno de control 
conforme a lo establecido en la LGRA, para con ello evitar contradicciones y dejar a salvo el 
derecho de los particulares de acceder a los medios de defensa previstos en el ordenamiento 
general. Afirma que la ley local, al vincularse de esta manera con la LGRA, somete la actividad de 
los órganos internos de control a la Ley General, sin que se genere un sistema paralelo  
de responsabilidades como argumenta la CNDH. 



172 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de agosto de 2023 

j) Finalmente, añade que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
ordenamiento federal emitido por el Congreso de la Unión, establece disposiciones similares a las 
controvertidas en la ley impugnada, y específicamente los artículos 77 y 78 otorgan facultades a la 
Secretaría de la Función Pública que no están previstas en la LGRA, lo que sí genera un sistema 
paralelo de responsabilidades dado que no existe ninguna disposición que se vincule con la 
LGRA. 

20. Alegatos y cierre de instrucción. Concluido el trámite y recibidos los alegatos se declaró cerrada la 
instrucción y se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

21. Este Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal,1 y 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, ya que la CNDH plantea una 
posible contradicción entre diversos artículos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionado para el 
Estado y los Municipios de Zacatecas y la Constitución Federal. 

III. OPORTUNIDAD 

22. Por regla general, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
y su cómputo se debe iniciar a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada 
en el medio oficial, según dispone el párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.3 

23. Ahora bien, en el contexto generado por el virus SARS COVID-19, el Tribunal Pleno aprobó el Acuerdo 
General 14/20204, mediante el cual se reanudaron los plazos procesales de su competencia a partir del 
tres de agosto de dos mil veinte, mismos que habían quedado suspendidos desde el dieciocho de 
marzo del mismo año, con la precisión de que los plazos se reanudaban desde el punto en que habían 
quedado pausados, por lo que no implicaban su reinicio. 

24. En este caso, las normas impugnadas fueron publicadas el diecinueve de febrero de dos mil veinte en el 
medio oficial local. Así, el plazo de treinta días naturales para promover la demanda transcurrió del 
veinte de febrero al cinco de agosto de dos mil veinte, pues del veinte de febrero al dieciocho de marzo 
–fecha de la suspensión de los plazos– transcurrieron veintisiete días, y los tres días restantes 
transcurrieron el tres, cuatro y cinco de agosto. 

25. Por lo tanto, si la demanda se presentó el tres de agosto de dos mil veinte, se concluye entonces que su 
presentación fue oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

26. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución federal5 y el artículo 11 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 
prevén que la CNDH está facultada para promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de las 
leyes estatales que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución federal y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, actuando a través de su representante legítimo. 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […].” 
3 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles.” 
4 “ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS PROCESALES SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO  
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. [...] ACUERDO: [...] SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de 
plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo 
previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la 
reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio.” 
5 Ver nota 1. 
6 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [...].” 
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27. En este caso, la demanda fue firmada por la presidenta de la CNDH, quien acreditó su calidad con una 
copia certificada de su designación por el Senado de la República. Asimismo, su facultad de 
representación legal para promover las acciones de inconstitucionalidad está prevista en el artículo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos7. Finalmente, en su 
demanda señala que los preceptos impugnados de la ley combatida vulneran los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal. 

28. En consecuencia, se satisface el presupuesto procesal de la legitimidad, porque el escrito de demanda 
fue presentado por parte legitimada y mediante su representante para reclamar la invalidez de normas 
locales que desde su perspectiva vulneran los derechos fundamentales. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

29. Lo referente a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es de estudio preferente, por lo que 
es necesario examinar las causas de improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades 
demandadas. 

30. Promulgación y publicación. El Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas manifestó en su informe que 
la orden de promulgación y publicación de las normas impugnadas fue en apego a lo establecido en la 
Constitución local. 

31. Este Tribunal Pleno observa que la autoridad no hizo valer este argumento como una causa de 
improcedencia propiamente dicha; no obstante, dada su similitud con esta causal específica, conviene 
pronunciarse al respecto. Así, lo procedente es desestimar dicho planteamiento, pues lo relativo a la 
orden de promulgación y publicación no se encuentra entre las causas de improcedencia previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos8; en cambio, este ordenamiento sí dispone que el escrito por el que 
se promueve una acción de inconstitucionalidad debe señalar tanto el órgano legislativo como el 
ejecutivo que emitió y promulgó la norma impugnada9. 

32. En consecuencia, dado que el Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas tuvo injerencia en el proceso 
legislativo, otorgándole plena validez y eficacia a las normas impugnadas mediante su promulgación y 
publicación, se concluye entonces que dicha autoridad debe responder por la conformidad de sus actos 
frente a la Constitución Federal10. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

33. Para responder a los conceptos de invalidez planteados por la CNDH, en el presente estudio se 
analizará el artículo 228, fracción IV, relativo al requisito de no haber sido condenado por delito 
intencional para poder fungir como árbitro (1), así como los artículos 174 a 180, relativos al régimen de 
derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas (2), de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

                                                 
7 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
[…] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte […].” 
8 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
II. Contra normas generales o actos en materia electoral;  
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez;  
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;  
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.” 
9 “Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener:  
[...]  
II. Los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas [...].” 
10 Sirve de apoyo la tesis P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 
NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”. Consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419. 
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TEMA 1. REQUISITO DE “NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL”  
PARA FUNGIR COMO ÁRBITRO EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

34. En su primer concepto de invalidez, la CNDH señala que el requisito de “no haber sido condenado por 
delito intencional” vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación y el principio de  
reinserción social. 

35. El concepto de invalidez es fundado. Desde la acción de inconstitucionalidad 118/2020, este Pleno ha 
establecido una metodología que permite analizar porciones normativas que, según se alega, 
contravienen el derecho de igualdad11. 

36. Con base en ello, este Tribunal Pleno estima que, en este caso, el requisito de “no haber sido 
condenado por delito intencional” para fungir como árbitro efectivamente vulnera el derecho  
de igualdad. 

37. El artículo combatido es del tenor siguiente: 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO  
Y LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS 

“ARTÍCULO 228. Para fungir como árbitro se requiere: 

[...] 

IV. No haber sido condenado por delito intencional; 

[...]” 

38. Como se observa, la disposición impugnada en efecto distingue entre las personas que han sido 
condenadas por delito intencional y quienes no lo han sido; por ende, debe ser objeto de un escrutinio 
ordinario, ya que, conforme a nuestros precedentes, este tipo de normas no involucran una categoría 
sospechosa, por lo que su estudio bajo un escrutinio estricto como lo pide la CNDH es innecesario. 

39. Conforme al escrutinio ordinario, si bien el requisito de “no haber sido condenado por delito intencional” 
tiene un fin constitucionalmente válido, esto es, procurar la honradez de los aspirantes al cargo 
conforme al artículo 134 de la Constitución Federal –según lo manifestaron las autoridades en sus 
informes–, lo cierto es que la distinción normativa no está instrumentada para alcanzar dicho fin. 

40. Esta falta de “instrumentalidad” se predica del carácter sobreinclusivo del requisito, pues su formulación 
es tan genérica que no precisa, por ejemplo, si la condena debió entenderse definitiva, si debió de ser 
impuesta hace varios años o de manera reciente, la pena impuesta, ni los delitos que pueden impactar 
de manera directa en el cargo, tomando en cuenta su objeto del cargo12 y el fin constitucional 
pretendido. 

41. Por lo tanto, la medida es contraria al derecho de igualdad, porque si bien en principio se dirige a todos 
los aspirantes al cargo, lo cierto es que excluye a quienes han sido condenados por delito intencional, 
generando con ello una condición de desigualdad injustificada frente a otros posibles candidatos. 

42. Es importante señalar que las legislaturas locales no tienen vedado imponer este tipo de requisitos; no 
obstante, la distinción normativa no debe incurrir en el carácter sobreinclusivo señalado, lo que, en su 
caso, podría justificar una medida de este tipo a la luz del derecho de igualdad. 

43. Adicionalmente, la porción normativa impugnada es contraria al derecho penal de acto tutelado en la 
Constitución Federal, porque recurre a cuestiones morales o de buena fama, esto es, apela a los 
estigmas al presumir que una persona que cometió un delito seguirá delinquiendo necesariamente. 

44. Por lo anterior, se declara la invalidez de la fracción IV del artículo 228, lo que hace innecesario el 
estudio del concepto de invalidez relativo al principio de reinserción social, pues en nada cambiaría 
nuestra decisión13. 

                                                 
11 Acción de inconstitucionalidad 118/2020, resuelta por el Pleno en la sesión pública de veinte de mayo de dos mil veintiuno; mayoría de 
nueve votos de las ministras y ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek (ponente) y Zaldívar Lelo de Larrea (presidente). La señora ministra Esquivel Mossa 
y el señor ministro Pérez Dayán votaron en contra. 
Esta metodología se ha seguido en las acciones de inconstitucionalidad 275/2020, 115/2020 y 192/2020. 
12 Conforme al capítulo III, del procedimiento de arbitraje, las partes pueden convenir compromisos arbitrales en las controversias que surjan 
con motivo de la interpretación de una cláusula contractual o por cuestiones derivadas de su ejecución. 
13 Véase la tesis P./J. 37/2004 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ”. Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 863 y 
registro 181398. 
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TEMA 2. RÉGIMEN DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE LOS LICITANTES  
Y LOS CONTRATISTAS COMO PARTE DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO 

45. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH señala que los artículos 174 a 180 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas generan un parámetro 
diferenciado respecto al establecido en el artículo 109, fracción IV, de la Constitución Federal y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), porque (i) facultan a un órgano diverso al 
competente para imponer las sanciones a los particulares vinculados con las faltas administrativas 
graves, esto es, facultan a los órganos internos de control y no a los tribunales de justicia administrativa; 
y, (ii) en el caso de la inhabilitación temporal (artículo 177), se facultó a un órgano resolutor diverso al 
competente, se varió el plazo de la LGRA y no existe un fundamento constitucional para condicionar su 
cumplimiento al pago de una multa. 

46. Este Tribunal Pleno no comparte los argumentos de invalidez de la CNDH, porque, dentro de su libre 
configuración legislativa, el congreso local está facultado constitucionalmente para establecer su 
régimen de derecho administrativo sancionador como parte del régimen contractual del Estado, 
específicamente en la obra pública. No obstante, algunas porciones normativas previstas en los 
artículos 175, párrafo primero, y 179, último párrafo, sí son inválidas, pues distorsionan el régimen de 
responsabilidades administrativas a que se refiere el artículo 109, fracción IV constitucional y la LGRA. 

47. Para sustentar esta conclusión, se procederá de la siguiente manera: (A) se fijará la naturaleza jurídica 
de los preceptos impugnados, (B) se establecerá el parámetro constitucional pertinente y (C) se 
mostrará la inconstitucionalidad de algunas de las normas combatidas. 

 A. Naturaleza jurídica de los preceptos impugnados 

48. Los artículos 174 a 180, del Capítulo I, "Licitantes y contratistas", del Título Noveno, "Infracciones y 
Sanciones", de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, establecen, en resumen, lo siguiente: 

49. El artículo 174 indica que los órganos internos de control están facultados para imponer multas en 
UMA a valor mensual a los licitantes o los contratistas que infrinjan la ley impugnada, su reglamento u 
otras disposiciones aplicables: 

“ARTÍCULO 174. Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, 
su Reglamento u otras disposiciones aplicables, serán sancionados por el Órgano 
Interno de Control competente, con multa equivalente a la cantidad que se determine 
entre cincuenta y hasta mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente, elevado 
al mes, en la fecha de la infracción, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
proceda”. 

50. El artículo 175 prevé que, además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la 
LGRA, existen ocho conductas constitutivas de infracción de los licitantes y los contratistas: 

“ARTÍCULO 175. Además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán conductas constitutivas 
de infracción, las siguientes: 

I. Ejecutar total o parcialmente cualquier obra pública o servicio relacionado que no haya 
sido adjudicado mediante el procedimiento correspondiente; 

II. Ejecutar total o parcialmente la obra pública o servicio relacionado en contravención a 
los términos del contrato, de esta Ley o de su Reglamento; 

III. Causar daños a bienes del dominio público o privado con motivo de la ejecución de la 
obra pública o servicio relacionado; 

IV. Hacer caso omiso a los actos o resoluciones del Ente Público contratante que 
ordenen suspender el contrato respectivo; demoler la obra pública o parte de ella en el 
plazo señalado para tal efecto; o dejar de cumplir cualquier medida de seguridad 
impuesta por el propio Ente Público; 

V. Impedir al personal facultado del Ente Público contratante el ejercicio de sus 
funciones; 

VI. Proporcionar información falsa a cualquier autoridad facultada, en los procedimientos 
administrativos previstos en esta Ley; 

VII. Presentar para autorización de la residencia de supervisión, estimaciones o números 
generadores con datos de avances de obra no realizados que impliquen un beneficio 
doloso para el contratista, y 

VIII. Llevar a cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones de esta Ley o su 
Reglamento”. 
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51. El artículo 176 indica que se impondrá multa en UMA a valor diario por la comisión de alguna de las 
conductas señaladas en el artículo previo, y en caso de reincidencia se impondrá la suspensión o 
cancelación en el Registro Único: 

“ARTÍCULO 176. Sin perjuicio de otras sanciones que procedan, las conductas 
señaladas en el artículo anterior deben sancionarse con: 

I. Multa de cincuenta a doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
la comisión de las conductas previstas en las fracciones IV, V y VIII; 

II. Multa de cien a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, las 
conductas previstas en las fracciones II, III y VI; 

III. Multa de doscientas a mil veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, las 
conductas previstas en las fracciones I y VII, 

IV. Suspensión o cancelación de su registro en el Registro Único, en su caso, por la 
reincidencia de cualquiera de las conductas previstas en el artículo anterior, 
independientemente de la multa que proceda”. 

52. El artículo 177 señala que a los licitantes y los contratistas que incurran en alguno de los cuatro 
supuestos ahí señalados, el órgano interno de control les impondrá la inhabilitación temporal y las 
sanciones previstas en el capítulo: 

“ARTÍCULO 177. El Órgano Interno de Control, además de las sanciones a las que se 
refiere este Capítulo, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos  
de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos no 
formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

II. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción III del artículo 52 de 
esta Ley, respecto de dos o más Entes Públicos en un plazo de tres años; 

III. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves al Ente 
Público de que se trate, y 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o 
bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una 
inconformidad. 

[…]”. 

53. La parte final del artículo 177 prevé que la inhabilitación temporal tendrá un plazo que no será menor 
de seis meses ni mayor a cinco años, y que si cumplido el plazo el infractor no ha pagado la multa, la 
inhabilitación seguirá hasta que se pague lo correspondiente: 

“ARTÍCULO 177. 

[…] 

La inhabilitación que se imponga no será menor de seis meses ni mayor a cinco años, 
plazo que comenzará a partir del día siguiente a la fecha en que el Órgano Interno de 
Control la haga del conocimiento del Ente Público, mediante la publicación en la 
Plataforma digital nacional prevista en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 
antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en términos 
del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente”. 
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54. Los artículos 178 y 179 señalan que el ente público deberá remitir la documentación comprobatoria de 
los hechos constitutivos de la infracción y, con base en ello, el Órgano Interno de Control impondrá las 
sanciones con fundamento en la LGRA, la ley impugnada y las disposiciones aplicables, a partir de 
cuatro criterios: 

“ARTÍCULO 178. El Ente Público, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirá al 
Órgano Interno de Control, la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 

ARTÍCULO 179. El Órgano Interno de Control impondrá las sanciones a los licitantes o 
contratistas considerando: 

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse con motivo de 
la infracción; 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción, 
tomando en cuenta la reincidencia; 

III. La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

El Órgano Interno de Control impondrá las sanciones administrativas de que trata este 
Título, con base en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, esta Ley y 
otras disposiciones aplicables”. 

55. Finalmente, el artículo 180 prevé que, en caso de reincidir en cualquiera de las conductas previstas en 
el artículo previo, la Secretaría de la Función Pública y los Órganos Internos de Control procederán a 
ordenar o solicitar la suspensión o cancelación en el Registro Único del licitante o el contratista: 

“ARTÍCULO 180. Sin perjuicio de las sanciones aplicables, la Secretaría de la Función 
Pública y los Órganos Internos de Control procederán a ordenar o solicitar la suspensión 
o cancelación del registro del licitante o contratista en el Registro Único, en su caso, por 
la reincidencia de cualquiera de las conductas previstas en el artículo anterior, 
independientemente de la multa e inhabilitación que proceda”. 

56. Como se observa, en las disposiciones transcritas se establece un régimen de derecho administrativo 
sancionador (con infracciones, autoridades competentes, sanciones, criterios de individualización y 
parte de un procedimiento) dirigido a los licitantes y los contratistas en la materia de obra pública  
y servicios relacionados. 

57. De manera similar, las autoridades señalaron en sus informes que las normas impugnadas establecen 
un régimen específico de faltas y sanciones administrativas de los licitantes y los contratistas en la 
materia de obra pública (con motivo de las deficiencias detectadas antes, durante y después de las 
contrataciones públicas), por lo que, contrario a lo afirmado por la CNDH, estiman que ese régimen no 
se debe equiparar con el de las “faltas de particulares” de la LGRA. 

 B. Parámetro de regularidad constitucional 

58. Tal como afirma la CNDH, es cierto que la fracción IV del artículo 109 de la Constitución Federal 
establece que los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en 
los actos vinculados con las faltas administrativas graves las sanciones económicas, inhabilitatorias y 
resarcitorias, y que las personas morales serán sancionadas en los mismos términos, pudiéndose 
ordenar la suspensión, disolución o intervención societaria si se reúnen ciertos requisitos14. 

                                                 
14 “Artículo 109. […]  
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral 
y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas 
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones […].” 
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59. Congruente con estas bases, en el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Constitución Federal se facultó al 

Congreso de la Unión para que expidiera la LGRA15, legislación donde se reitera lo dispuesto en el 

artículo 109, fracción IV, constitucional, en el sentido de que sólo los tribunales de justicia 

administrativa16 están facultados para resolver sobre la imposición de las sanciones17 ante las “faltas de 

particulares”18, pero con la precisión de que esto no limita las facultades que tengan otras autoridades 

para sancionar administrativamente a las personas físicas o morales conforme a la legislación 
aplicable19. 

60. Por ello, si bien es cierto que sólo los tribunales de justicia administrativa pueden imponer las sanciones 

a los particulares que incurran en las faltas administrativas graves, también lo es que estos sujetos 

pueden ser sancionados administrativamente por otras autoridades conforme a lo establecido en 

ordenamientos distintos a la LGRA. 

61. Esto se debe a que, en ejercicio de su facultad exclusiva de distribución de competencias, el Congreso 

de la Unión reconoció que existe una pluralidad de materias donde se sanciona administrativamente a 

los particulares, por lo que determinó que lo dispuesto en la LGRA no limita las facultades de 

autoridades distintas a los tribunales para sancionar a los particulares de acuerdo con la legislación 

correspondiente. 

62. En ese sentido, el ámbito de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y de los 

particulares, en términos del artículo 109 constitucional y la LGRA, es sólo una de las varias ramas  

que abarca el derecho administrativo sancionador, pues esta Suprema Corte ha reconocido que 

constitucionalmente existen otras vertientes como los reglamentos de policía del artículo 21 

constitucional; las sanciones administrativas en materia electoral; las sanciones en el contexto de la 

planificación económica y social del Estado; y las sanciones a que están sujetos los particulares con 

motivo de una actividad de interés público regulada administrativamente (derecho aduanero, de 

inmigración, ambiental, entre otros)20. 

63. Dentro de esa lógica se inscribe el régimen contractual del Estado previsto en el artículo 134 

constitucional –y del que forma parte la materia de la contratación de obra pública–, respecto del cual 

esta Suprema Corte ha sostenido que tanto su aspecto sustantivo (las licitaciones y los procedimientos 

alternos cuando aquellas no se estimen idóneas) como su aspecto adjetivo (el régimen de derecho 

administrativo sancionador) quedan dentro de las posibilidades de regulación de los órganos  

legislativos locales. 

                                                 
15 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
[...]  
XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 
16 “Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás normatividad 
aplicable, estarán facultados para resolver la imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas de 
particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 
Artículo 3. […]  
XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa o las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades 
federativas.” 
17 “Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por comisión de alguna de las conductas 
previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en:  
I. Tratándose de personas físicas: […]  
II. Tratándose de personas morales: […].” 
18 “Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: [...]  
XVII. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que estén vinculados con faltas administrativas graves a que se 
refieren los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos de la misma. 
Título Tercero. Capítulo III. De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. [Artículos 65 a 72]. Capítulo IV. 
De las faltas de particulares en situación especial. [Artículo 73.]” 
19 Capítulo III. Autoridades competentes para aplicar la presente Ley. 
[…] 
“Artículo 14. […] La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta Ley, no limita las facultades de otras 
autoridades para imponer sanciones administrativas a particulares, conforme a la legislación aplicable.” 
20 Véase la tesis 1a. CCCXVI/2014 (10a.) de rubro: DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE 
MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN. Consultable en la Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro 10, septiembre de 2014, tomo I, página 572 y registro digital: 2007406. 
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64. En efecto, esta facultad reglamentaria se desprende del artículo 134 de la Constitución Federal, el cual, 
en lo que interesa, establece lo siguiente21: 
 Los recursos económicos de los que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y la Ciudad de México serán administrados con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados (párrafo primero); 

 Las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, contrataciones de obras y prestaciones de 
servicios se podrán adjudicar o licitar para asegurar las mejores condiciones para el Estado en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes (párrafo 
tercero); 

 Cuando se estime que las licitaciones no son idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán los elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado (párrafo cuarto); 

 Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 
título cuarto constitucional (párrafo sexto). 

65. Por su parte, en lo relevante, el artículo 21 constitucional es del tenor siguiente: 
“Artículo 21. […] 
[…] 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas. 
[…]” 

66. Por lo tanto, en el artículo 134 constitucional reside la facultad del legislador local para reglamentar el 
régimen contractual del Estado entre lo que se incluye lo relativo a la contratación de obra pública, en 
el entendido de que si bien la Constitución Federal sólo dispone que lo puede hacer cuando regule 
procedimientos alternos a las licitaciones, esta Suprema Corte ha entendido que esta facultad 
reglamentaria abarca todo el ámbito material22. 

                                                 
21 “Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
[…] 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado.  
[…] 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
[…]” 
22 Esta consideración la ha sostenido tanto la Primera como la Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia. 
Así, al resolver el amparo en revisión 1389/2006, la Primera Sala sostuvo que “[el] párrafo tercero [párrafo cuarto vigente] del numeral 134 
constitucional, al establecer que, en materia de licitaciones públicas, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado, está reconociendo expresamente la facultad de los órganos legislativos, según el ámbito de competencia en que actúan, para regular 
las adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, y prestación de servicios de cualquier naturaleza. […].” Amparo en 
revisión 1389/2006, resuelto por la Primera Sala en la sesión de trece de octubre de dos mil seis; unanimidad de cinco votos de la ministra y 
los ministros Gudiño Pelayo, Valls Hernández (ponente), Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y Cossío Díaz (presidente). De 
este asunto derivó la tesis 1a. IV/2007 de rubro: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LOS 
ARTÍCULOS 59 Y 60, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN IV DE ESTE ÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA RESPETAN EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES. Consultable en la Novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero de 2007, 
página 472 y registro digital 173631 
En similares términos, al resolver el amparo en revisión 272/2007, la Segunda Sala sostuvo que “[…] en congruencia con el señalado 
artículo 134 constitucional, cuyo fin es el de asegurar que las adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, sean 
idóneas para conseguir las mejores condiciones posibles para el Estado, el legislador ordinario se encuentra obligado a establecer en las 
leyes las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez que aseguren dichas condiciones, […].” Amparo en revisión 272/2007, resuelto por la Segunda Sala en la sesión de veintitrés de 
mayo de dos mil siete; unanimidad de cinco votos de la señora y los señores ministros Azuela Güitrón, Góngora Pimentel, Aguirre Anguiano 
(ponente), Franco González Salas y Luna Ramos (presidenta). 
Finalmente, al resolver el amparo en revisión 192/2014, la Primera Sala determinó que “[…] la norma constitucional [el artículo 134] no se 
dirige a un solo legislador, sino a una pluralidad de ellos, pues otorga competencia a los distintos niveles de gobierno: tanto la federación, los 
estados y el Distrito Federal. Todos estos niveles de gobierno, mediante sus órganos legislativos, deben reglamentar la norma constitucional, 
por lo que el Constituyente no pudo prever que sólo existiera una legislación en la materia, sino una pluralidad de ellas con distintos ámbitos 
espaciales de validez.” Amparo en revisión 192/2014, resuelto por la Primera Sala en la sesión de catorce de enero de dos mil quince; 
unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Gutiérrez Ortiz Mena (ponente y presidente). De este asunto derivó la tesis 1a. CCXXXVIII/2015 de rubro: RÉGIMEN 
CONTRACTUAL DEL ESTADO. DEL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DERIVA UNA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL 
LEGISLADOR SECUNDARIO QUE ABARCA TODO EL ÁMBITO MATERIAL DE AQUÉL. Consultable en la Décima época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I, página 477 y Registro digital 2009728. 



180 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de agosto de 2023 

67. Además, la competencia del legislador local para establecer un régimen sancionador descansa en el 

artículo 21 constitucional, porque a partir de un entendimiento amplio de este precepto nada impide que 

el legislador regule sanciones adicionales a la multa o al arresto por las violaciones a las leyes 

administrativas como las que, en el caso, derivan del régimen contractual del Estado. 

68. En estos términos se han pronunciado ambas salas de la Suprema Corte al analizar porciones 

normativas que establecían la inhabilitación temporal de los licitantes y los proveedores23. Al respecto, 

la Primera Sala sostuvo que: 

“aunque el aludido precepto constitucional [el artículo 21 constitucional] establezca la facultad de 

imponer sanciones consistentes en multa y arresto cuando se infrinjan reglamentos gubernativos 

y de policía, ello no debe interpretarse literalmente para concluir que prohíbe a las autoridades 

administrativas imponer otro tipo de sanciones por violación a leyes administrativas, dado que el 

campo de acción de dichas autoridades es muy amplio y no se limita a esos dos casos”. 

[Énfasis añadido] 

69. Por su parte, la Segunda Sala, al analizar el proyecto y el dictamen del Constituyente de mil 

novecientos dieciséis, determinó que la Constitución: 

“[…] no impide al legislador ordinario establecer otro tipo de sanciones, en la medida de que la 

intención del Congreso Constituyente de 1916 no fue acotar las que podían imponer las 

autoridades administrativas a los particulares, […]. la multa o el arresto no son las únicas 

sanciones que pueden actualizarse en el ámbito legal, ya que por la trascendencia económica o 

personal de este tipo de sanciones se puso especial énfasis en establecer limitaciones en su 

aplicación, pero no respecto a que sólo esas podían preverse e imponerse […]”. 

70. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia ha sostenido que, en esta materia, el escrutinio aplicable 

resulta de confrontar el régimen contractual del Estado —sea en su aspecto sustantivo (las licitaciones y 

sus alternativas) o en el adjetivo (el derecho administrativo sancionador)— con los principios 

contemplados en el artículo 134 constitucional, pues éstos son los que aseguran las mejores 

condiciones de contratación para el Estado. 

71. De esta manera se pronunció la Primera Sala24 cuando sostuvo que: 

“[…] el escrutinio sustantivo identificado como propio del artículo 134 referido, no es aplicable 

exclusivamente para determinar la validez de la reglamentación sustantiva del régimen 

contractual del Estado, es decir, exclusivo para verificar la validez de las normas que regulan los 

procesos licitatorios, o los alternativos cuando no se estimen aquellos idóneos, sino también para 

verificar la validez de la legislación adjetiva emitida para vigilar el debido cumplimiento de las 

reglas que integran el régimen contractual del Estado, esto es, para controlar el uso legislativo del 

derecho administrativo sancionador […]” 

[Énfasis añadido] 

                                                 
23 Véase la Tesis 2a. LI/2006 de la Segunda Sala de rubro: INHABILITACIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES O LICITANTES. EL 
ARTÍCULO 60, FRACCIÓN IV, Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, QUE PREVÉ DICHA SANCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
POR SER DISTINTA A LA MULTA O ARRESTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 8 DE JULIO DE 2005). Consultable en la Novena 
época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 322 y registro digital 174893. 
Asimismo, véase la Tesis 1a. V/2007 de la Primera Sala de rubro: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 60, PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 
2007, página 471 y registro digital 173632. 
24 Véase la tesis 1a. CCXL/2015 de rubro: RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 
DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Agosto de 2015, Tomo I , 
página 478 y registro digital 2009729. 
Consideraciones similares sostuvo el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 163/2007, asunto del que derivó la tesis 
P./J. 106/2010 de rubro: RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCICIO Y APLICACIÓN, DEBE 
PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS: “[…] para cumplir con este precepto constitucional, es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos públicos 
recojan, desarrollen y permitan que estos principios y mandatos constitucionales puedan ser efectivamente realizadas”. Consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 1211 y registro digital 163442. 
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72. De manera similar, la Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 851/200625, sostuvo que: 
“[…] la sanción de inhabilitación temporal prevista en la disposición reclamada tiende 
fundamentalmente a salvaguardar la honradez en los procedimientos de contratación, 
previniendo que en casos futuros los mismos participantes o proveedores puedan infringir 
nuevamente el principio substancial de honradez que rige en los procedimientos de contratación, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Federal, […]” 

73. Finalmente, en el texto constitucional, el párrafo sexto del artículo 134 establece una remisión expresa a 
las responsabilidades del Título Cuarto, por lo que podría pensarse que en la materia de las 
contrataciones públicas el único régimen sancionador aplicable es el de las responsabilidades 
administrativas graves de los servidores públicos y los particulares previsto en los artículos 109 y 73, 
fracción XXIX-V. 

74. No obstante, este Pleno no comparte esa interpretación, porque en realidad uno y otro régimen de 
responsabilidades administrativas se enfoca en conductas distintas y se emite por autoridades diversas. 
Así, en el caso del régimen sancionador emitido por los congresos locales, las conductas sancionables 
deben relacionarse necesariamente con las contrataciones, de conformidad con los artículos 134 y 21 
constitucionales, en el entendido de que mediante los principios sustantivos lo que se pretende es 
asegurar precisamente las mejores condiciones de contratación para el Estado. 

75. Por su parte, en la LGRA –emitida por el legislador federal con fundamento en los artículos 73, fracción 
XXIX-V, y 109 constitucionales– se busca atacar las conductas relacionadas principalmente con el 
combate a la corrupción26. 

76. En ese contexto, no resulta extraño que también en la LGRA existan disposiciones del régimen 
sancionador de los particulares en la “materia de contrataciones públicas”; tal es el caso, por ejemplo, 
del artículo 70, que establece la colusión en dicha materia27, o la sanción de la “inhabilitación para 
participar en arrendamientos, adquisiciones, servicios y obras públicas” del artículo 8128, pues si bien 
ambas disposiciones atienden el ámbito específico de las contrataciones gubernamentales, fueron 
emitidas por el Congreso de la Unión –se insiste– como parte de una lógica de combate a la corrupción. 

                                                 
25 Amparo en revisión 851/2006, resuelto por la Segunda Sala en la sesión de doce de mayo de dos mil seis por unanimidad de votos. De 
este asunto derivó la tesis de rubro: INHABILITACIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES O LICITANTES. EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN IV, 
Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO NO 
PREVÉ UNA PENA SINO UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL ARTÍCULO 21, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 8 DE JULIO DE 2005). Consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 321 y registro digital 1744894. 
26 Combatir la corrupción fue la principal consideración del órgano reformador de la constitución para modificar, entre otros, el artículo 109 
constitucional; esto se desprende del propio título del decreto de reformas: “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción.”  
Asimismo, durante el proceso legislativo, la comisión dictaminadora de la cámara de origen (Diputados) señaló que “[…] la corrupción debe no 
sólo combatirse a través de la institución de mecanismos de prevención y de control, así como de sanciones en el ámbito administrativo, sino 
que, en razón de los bienes jurídicos tutelados por las normas, debe ser sancionada por el derecho penal tanto para los servidores públicos 
como para los particulares […]”, y que, “Adicionalmente al establecimiento de tipos de responsabilidades administrativas tanto para los 
servidores públicos como para los particulares en materia de corrupción, esta Comisión propone establecer en el texto constitucional…”. 
Véase el “DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN”. Comisión de puntos constitucionales, Cámara de Diputados, p. 66.  
Por su parte, la comisión dictaminadora de la cámara revisora (Senado) afirmó que “[…] será el legislador el que determine, por ejemplo, un 
catálogo de actos o infracciones en que pueden incurrir los particulares, que se consideran vinculados con faltas administrativas graves, […], 
tal y como se regula, por ejemplo, en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, […].” Véase el “DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; DE 
GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, Senado de la República, p. 95. 
27 “Artículo 70. Incurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos particulares, en materia de contrataciones públicas, 
acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de carácter 
federal, local o municipal.  
También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 
públicos.  
Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que el particular obtenga algún beneficio o 
ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados en términos de esta Ley.  
[…]” 
28 “Articulo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares por comisión de alguna de las conductas 
previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de esta Ley, consistirán en:  
I. Tratándose de personas físicas:  
[…] 
b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo 
que no será menor de tres meses ni mayor de ocho años;  
II. Tratándose de personas morales:  
[…] 
b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de 
tres meses ni mayor de diez años;  
[…]” 
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77. Así, es claro que entre ambos regímenes sancionadores: por un lado, el de las responsabilidades 

administrativas de los artículos 109 y 73, fracción XXIX-V, constitucionales y la LGRA, especialmente en 

su parte relativa a los particulares, y, por otro lado, el régimen sancionador que pueden emitir las 

legislaturas locales para sancionar a los particulares en contrataciones gubernamentales con 

fundamento en los artículos 134 y 21 constitucionales; entre dichos dos regímenes existe una diferencia 

en cuanto a los fines y las autoridades legislativas competentes para emitirlos, por lo que 

constitucionalmente no cabe confundirlos, sino distinguirlos. 

78. Consecuentemente, lo adecuado es delimitar el régimen sancionador que pueden emitir los congresos 

locales derivado de su facultad reglamentaria del artículo 134 constitucional, pues, aunque la 

Constitución Federal remite a las responsabilidades administrativas del artículo 109, y de que la LGRA 

establece faltas y sanciones dirigidas a los particulares en contrataciones gubernamentales, lo cierto es 

que ambos regímenes tienen finalidades distintas y son emitidos por autoridades diversas. 

79. Tan es falso que los particulares sólo pueden ser sancionados en materia contractual conforme a las 

responsabilidades administrativas graves a las que se refiere el artículo 109 constitucional, que la propia 

LGRA establece que, en el caso específico de las contrataciones gubernamentales, los particulares 

pueden ser inhabilitados luego de seguir “procedimientos administrativos diversos a los previstos por 

esta Ley”. 

80. Este es parte del sentido del artículo 44 de la LGRA, que a la letra establece lo siguiente: 

“Artículo 44. […] 

[…] 

El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente Capitulo 

incluirá la relación de particulares, personas físicas y morales, que se encuentren inhabilitados 

para celebrar contratos con los entes públicos derivado de procedimientos administrativos 

diversos a los previstos por esta Ley.” 

[Énfasis añadido] 

81. Por lo tanto, la Ley General no sólo reconoce que los particulares pueden ser sancionados por 

autoridades diferentes a los tribunales y conforme a los ordenamientos distintos a la Ley General 

(artículo 14) –como este Pleno ya había reconocido líneas atrás–, sino que, en el caso puntual de las 

contrataciones gubernamentales, también establece que los particulares son sancionados luego de 

seguir “procedimientos administrativos diversos a los previstos por esta Ley” (artículo 44). 

82. En suma, este Pleno llega a la convicción de que las legislaturas locales están facultadas para 

establecer las sanciones a los particulares que contravengan el propio régimen contractual del Estado; 

sin embargo, esas sanciones deben imponerse con motivo de las conductas de los particulares 

relacionadas con las contrataciones gubernamentales. 

83. Este Pleno hace notar que en el pasado ya han coexistido regímenes de responsabilidades 

administrativas de los particulares en la materia de las contrataciones públicas, con objetivos diversos 

como en este caso. Por tanto, para fines meramente ilustrativos, resulta relevante conocer los 

antecedentes legislativos de esta materia a nivel federal. 

84. En el año dos mil doce, el Congreso de la Unión emitió La Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, con el objetivo de complementar –con la emisión de un régimen precisamente 

anticorrupción– las sanciones que hasta entonces existían para los particulares en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, orientadas en sancionar los incumplimientos contractuales29. 

85. Esto se desprende de la iniciativa que dio origen a la Ley Federal Anticorrupción, donde se afirmó que: 

                                                 
29 Véase la “INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas”, 
presentada por el Poder Ejecutivo federal ante la Cámara de Senadores. Tres de marzo de dos mil once. Páginas 2-3. 
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“En efecto, los ordenamientos legales vigentes en materia de contrataciones públicas [se refiere a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas] están orientados fundamentalmente hacia la 
corrección de las conductas indebidas cometidas por los servidores públicos y, en el caso de los 
particulares, las sanciones previstas están dirigidas principalmente a sancionar los 
incumplimientos contractuales con el Estado […]. 

[…] 

Es por ello que resulta necesario complementar el esquema de sanciones administrativas a 
particulares en el campo de las contrataciones gubernamentales, mediante un sistema que 
establezca sanciones disuasivas, eficientes y proporcionales para evitar la comisión de conductas 
irregulares bajo un nuevo enfoque orientado a la prevención y combate a la corrupción.” 

[Énfasis añadido] 

86. Posteriormente, en el dos mil dieciséis, y en cumplimiento de lo previsto en el Decreto de reformas 
constitucionales en materia de combate a la corrupción,30 el propio Congreso de la Unión emitió la 
LGRA, abrogando la Ley Federal Anticorrupción,31 ordenamiento del cual extrajo, en lo esencial, el 
catálogo de infracciones y sanciones de los particulares, para establecer, con algunas adecuaciones,  
el catálogo de faltas y sanciones de los particulares que hoy se prevé en la LGRA, lo que se corrobora 
con el contraste de los preceptos respectivos. 

87. De la narración de estos antecedentes legislativos se explica incluso por qué razón en la LGRA 
subsisten disposiciones orientadas a sancionar a los particulares específicamente en las contrataciones 
gubernamentales. 

88. Por consiguiente, este Tribunal Pleno considera que, con fundamento en los artículos 134 y 21 
constitucionales, los órganos legislativos locales están facultados para establecer su propio régimen de 
contrataciones públicas –incluyendo lo relativo a las contrataciones de obras públicas–, así como el 
régimen de derecho administrativo sancionador que coadyuve a garantizar el debido cumplimiento de 
las contrataciones por parte de los particulares. 

89. Consideraciones similares sostuvo la Primera Sala de esta Suprema Corte al resolver el amparo en 
revisión 192/2014, asunto donde se fijó la naturaleza y el alcance del artículo 134 constitucional, y se 
determinó reconocer la constitucionalidad del artículo 59, fracción IV, de la Ley de Petróleos Mexicanos 
–ahora abrogada–, que regulaba un procedimiento administrativo de responsabilidad para quienes 
participaban en las licitaciones celebradas con ese organismo32. 

90. Asimismo, al resolver el amparo en revisión 1003/2004, la Primera Sala reconoció la validez de los 
artículos 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, que regulaban las sanciones 
administrativas impuestas por la Secretaría de la Función Pública a los licitantes y los contratistas.  
Se argumentó que del artículo 134 constitucional se extraía la facultad del legislador federal para emitir 
la ley respectiva, así como para establecer normas que sancionen a los particulares que pudieran 
ocasionar el incumplimiento de la Constitución Federal cuando impidan cumplir con el fin de lograr las 
mejores condiciones para el Estado33. 

                                                 
30 Transitorios. Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, […]. DECRETO por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de combate a la corrupción. 
31 Transitorios. Tercero. 
[…] 
Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedaran abrogadas la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y se derogarán los Títulos Primero, 
Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones que se opongan 
a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
32 Amparo en revisión 192/2014, resuelto por la Primera Sala en la sesión de catorce de enero de dos mil quince; unanimidad de cinco 
votos de la ministra y los ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y Gutiérrez 
Ortiz Mena (ponente y presidente). 
33 Amparo en revisión 1003/2004, resuelto por la Primera Sala en la sesión de ocho de septiembre de dos mil cuatro por unanimidad de 
cuatro votos. De este asunto derivó la tesis 1ª VIII/2005 de rubro: “OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS. LOS ARTÍCULOS 
77 Y 78 DE LA LEY RELATIVA, QUE FACULTAN A LA SECRETARÍA DE LA CONTROLARÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
ACTUALMENTE SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PARA IMPONER SANCIONES A PARTICULARES, SON 
CONSTITUCIONALES”. Consultable en la Novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, toomo XXI, marzo de 2005, 
página 216 y registro digital 178971. 
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 C. Inconstitucionalidad de los artículos impugnados 

91. Así, este Tribunal Pleno considera que en general no le asiste la razón a la CNDH cuando señala que 
las normas impugnadas generan un parámetro diferenciado respecto al régimen de responsabilidades 
administrativas graves de los particulares, previsto en los artículos 109, fracción IV, y 73, fracción  
XXIX-V, constitucionales y la LGRA. 

92. Recapitulando: la CNDH considera que los particulares únicamente pueden ser sancionados 
administrativamente conforme a los preceptos constitucionales mencionados, esto es, solamente por los 
tribunales de justicia administrativa y sólo con motivo de las faltas administrativas graves; lo que, a su 
juicio, excluye otras posibilidades de sancionar a dichos sujetos administrativamente. 

93. Sin embargo, en oposición a lo argumentado por la CNDH, este Pleno advierte que el régimen 
sancionador que instauró el Congreso de Zacatecas fue diseñado para sancionar administrativamente a 
los licitantes y los contratistas en la materia de obra pública, en consonancia con las atribuciones de las 
que goza conforme a los artículos 134 y 21 constitucionales, para reglamentar tanto el régimen 
contractual como el sancionador en su entidad federativa. 

94. La regulación local también es acorde con la LGRA, que reconoce esta atribución de las legislaturas 
locales cuando señala que los particulares podrán ser sancionados administrativamente conforme a las 
legislaciones aplicables (artículo 14), o cuando establece que las personas físicas o morales podrán ser 
inhabilitadas para celebrar contratos con entes públicos como resultado de procedimientos 
administrativos distintos a los previstos en la Ley General (artículo 44). 

95. No obstante, a diferencia de lo dicho hasta ahora, este Tribunal Pleno considera que, por lo que  
hace específicamente a los artículos 175, párrafo primero, en la porción normativa “Además de las  
faltas administrativas graves y no graves establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas,”, y 179, último párrafo, en la porción normativa “la Ley General de  
Responsabilidades Administrativas,” sí se vulneran los derechos de legalidad y seguridad jurídica,  
pues distorsionan el régimen de responsabilidades administrativas previsto en el artículo 109,  
fracción IV, constitucional y la LGRA.  

96. En la materia de las contrataciones públicas existe un escrutinio específico que permite a este Alto 
Tribunal confrontar el régimen sancionador frente a los principios sustantivos a los que se refiere el 
artículo 134 constitucional; sin embargo, en este caso, las porciones normativas referidas hacen 
innecesaria la aplicación de dicha metodología, porque aluden a un régimen sancionador de distinta 
materia y emitido por una autoridad diversa. 

97. En efecto, si bien la legislatura local actuó en ejercicio de su libertad de configuración para reglamentar 
y vigilar el debido cumplimiento del artículo 134 constitucional, lo cierto es que, al hacerlo, mezcló 
equivocadamente en el artículo 175 las “conductas constitutivas de infracción” (de los licitantes y los 
contratistas) con las “faltas graves y no graves” (de los servidores públicos) propias de la LGRA, esto 
es, mezcló supuestos que corresponden a regímenes sancionadores distintos. 

98. Esta conclusión se extrae de la simple lectura de la porción normativa relevante: 

“ARTÍCULO 175. Además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la  
Ley General de Responsabilidades Administrativas, serán conductas constitutivas de infracción, 
las siguientes: 

I. Ejecutar total o parcialmente cualquier obra pública o servicio relacionado que no haya 
sido adjudicado mediante el procedimiento correspondiente; 

II. Ejecutar total o parcialmente la obra pública o servicio relacionado en contravención a 
los términos del contrato, de esta Ley o de su Reglamento; 

III. Causar daños a bienes del dominio público o privado con motivo de la ejecución de la 
obra pública o servicio relacionado; 

IV. Hacer caso omiso a los actos o resoluciones del Ente Público contratante que 
ordenen suspender el contrato respectivo; demoler la obra pública o parte de ella en el 
plazo señalado para tal efecto; o dejar de cumplir cualquier medida de seguridad 
impuesta por el propio Ente Público; 

V. Impedir al personal facultado del Ente Público contratante el ejercicio de  
sus funciones; 
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VI. Proporcionar información falsa a cualquier autoridad facultada, en los procedimientos 
administrativos previstos en esta Ley; 

VII. Presentar para autorización de la residencia de supervisión, estimaciones o números 
generadores con datos de avances de obra no realizados que impliquen un beneficio 
doloso para el contratista, y 

VIII. Llevar a cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones de esta Ley o su 
Reglamento”. 

[Énfasis añadido] 

99. De lo transcrito se observa que los órganos internos de control están facultados para imponer las 
sanciones a los licitantes y los contratistas que incurran en la comisión de ciertas “conductas 
constitutivas de infracción” “además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas”. 

100. Por lo tanto, la porción normativa genera una distorsión en la LGRA, pues este ordenamiento no sólo 
contempla las “faltas graves y no graves”, sino también las “faltas de particulares” y las “faltas de 
particulares en situación especial”, de tal forma que la regulación de una calificación adicional  
de infracciones de los licitantes y los contratistas genera una distorsión de la LGRA. 

101. Desde la acción de inconstitucionalidad 115/2017, este Alto Tribunal ha sostenido que las “legislaturas 
locales, no pueden ampliar sujetos obligados, supuestos de infracción administrativa, o bien, establecer 
sanciones a la comisión de aquéllas, puesto que [de] lo contrario, estarían contrariando lo dispuesto en 
la Ley General”, lo que corrobora la invalidez de porción normativa señalada34. 

102. También debe declararse la invalidez parcial del artículo 179 porque faculta a los órganos internos de 
control para imponer las sanciones a los licitantes y los contratistas con fundamento en la LGRA. 

103. Dicho precepto establece en su último párrafo lo siguiente: 

“ARTÍCULO 179. […] 

[…] 

El Órgano Interno de Control impondrá las sanciones administrativas de que trata este Título, con 
base en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, esta Ley y otras disposiciones 
aplicables”. 

[Énfasis añadido] 

104. En consecuencia, dado que la LGRA establece un procedimiento que se corresponde a la propia lógica 
de su materia (faltas, sanciones, autoridades competentes), no es válido constitucionalmente que se 
establezca como el principal fundamento legal para que los órganos internos de control impongan las 
sanciones a los licitantes y los contratistas en una materia diversa como las contrataciones públicas. 

105. Esta conclusión no se refuta con el argumento de que la porción normativa se refiere a todo el “Título 
[noveno]” y no sólo al Capítulo I impugnado, porque el segundo y último capítulos del propio Título 
noveno, denominado “sanciones de los servidores públicos”, ya establece expresamente que los 
órganos internos de control deberán imponer las sanciones conforme a la LGRA; por ello, lo que la 
norma combatida pretende es que el órgano interno de control imponga las sanciones de que trata el 
capítulo impugnado con base en la LGRA. 

106. La conclusión tampoco se vence con el argumento de que el artículo remite a “esta Ley y otras 
disposiciones aplicables”, porque en la legislación impugnada no se observa un procedimiento 
específico para este caso y, por otro lado, si bien entre las “disposiciones aplicables” se encuentra como 
supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado (artículo 17), lo cierto es que la LGRA 
tiene prelación expresa respecto del ordenamiento supletorio. 

107. Se debe enfatizar que lo dicho hasta ahora no excluye que la LGRA establece una obligación expresa a 
cargo de las legislaturas locales cuando reglamenten el régimen contractual del Estado en términos del 
artículo 134 constitucional; esta obligación consiste en actualizar en la Plataforma digital respectiva una 
relación de los particulares, personas físicas y morales, que estén inhabilitados para celebrar contratos 
con los entes públicos como consecuencia de los procedimientos administrativos diversos a los de la 
LGRA (artículo 44). 

                                                 
34 Acción de inconstitucionalidad 115/2017, resuelta por el Pleno en la sesión pública de veintitrés de enero de dos mil veinte. 
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108. Al respecto, se observa que esa obligación está contemplada de cierta manera en el penúltimo párrafo 
del artículo 177 impugnado: 

“ARTÍCULO 177. […] 

[…] 

La inhabilitación que se imponga no será menor de seis meses ni mayor a cinco años, plazo que 
comenzará a partir del día siguiente a la fecha en que el Órgano Interno de Control la haga del 
conocimiento del Ente Público, mediante la publicación en la Plataforma digital prevista en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.” 

[Énfasis añadido] 

109. Por lo expuesto, lo procedente es, por una parte, declarar la invalidez de los artículos 175, párrafo 
primero, en la porción normativa “Además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas,”; y 179, último párrafo, en la porción normativa 
“la Ley General de Responsabilidades Administrativas,”; de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

110. Por otra parte, reconocer la validez de los artículos 174; 175, salvo por su acápite en la porción 
normativa “Además de las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas” y su fracción VI; 176, salvo por su acápite que dice “Sin perjuicio  
de otras sanciones que procedan”; 177, salvo por su fracción IV; 178; 179, salvo por su párrafo último; y 
180, salvo por su porción normativa “Sin perjuicio de las sanciones aplicables”; de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

111. Ahora bien, se debe precisar que en los proyectos anteriores35 también se proponía invalidar los 
artículos 175, fracción VI; 176, acápite, en su porción normativa “Sin perjuicio de otras sanciones que 
procedan”; 177, fracción IV, 179, párrafo último; y 180, en su porción normativa “Sin perjuicio de las 
sanciones aplicables”. No obstante, dicha propuesta se desestimó dado que no alcanzó la mayoría 
calificada de ocho votos del Pleno para su invalidez, conforme a los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Federal36 y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos37. 

VII. EFECTOS 

112. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 41, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,38 este Tribunal Pleno determina lo siguiente: 

113. Se declara la invalidez de los artículos 175, acápite, en su porción normativa “Además de las faltas 
administrativas graves y no graves establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas,”; 179, párrafo último, en su porción normativa “la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas,”; y 228, fracción IV; de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 358, publicado en el medio oficial local el 
diecinueve de febrero de dos mil veinte. 

                                                 
35 En el proyecto original se proponía invalidar los artículos 174 a 180 impugnados, pues se consideraba que la invalidez de los artículos 
175, párrafo primero, y 179, último párrafo conllevaba necesariamente la invalidez de las normas restantes, pues se entendían como un 
sistema normativo. No obstante, durante la discusión del asunto, el ministro ponente sometió a consideración del Pleno el proyecto 
modificado, donde se proponía la invalidez ya no de todo el sistema sino sólo de los artículos 175, párrafo primero y fracción VI, 177, 
fracción IV y 179, último párrafo. Finalmente, este proyecto modificado fue el que se sometió a la votación del Pleno. Sirva la presente 
aclaración para comprender las votaciones de los puntos resolutivos en el apartado correspondiente de este engrose. 
36 ARTÍCULO 105. […] 
II. […] 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos.  
[…] 
37 ARTICULO 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto. 
[…] 
38 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…]  
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de  
la propia norma invalidada […].” 
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114. Esta declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
este fallo al Congreso del Estado de Zacatecas. 

115. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 175, 
fracción VI, 176, acápite, en su porción normativa “Sin perjuicio de otras sanciones que procedan”, 177, 
fracción IV, 179, párrafo último, con las salvedades previstas en los resolutivos tercero y cuarto de esta 
sentencia, y 180, en su porción normativa “Sin perjuicio de las sanciones aplicables”, de la Ley de Obra 
Pública y Servicios relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, expedida mediante el 
Decreto número 358, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de 
febrero de dos mil veinte. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos del 174 al 180 —con las salvedades precisadas en 
los puntos resolutivos segundo y cuarto de esta sentencia—, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, expedida mediante el Decreto número 358, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de febrero de dos mil veinte, 
en términos del apartado VI de este fallo. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 175, acápite, en su porción normativa “Además de 
las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas,”, 179, párrafo último, en su porción normativa “la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas,”, y 228, fracción IV, de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados para el Estado 
y los Municipios de Zacatecas, expedida mediante el Decreto número 358, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de febrero de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Zacatecas, como se 
puntualiza en los apartados VI y VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Zacatecas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los apartados I, II, III, IV y V, relativos, respectivamente, al trámite, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, 
denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como 
parte del régimen contractual del Estado”, consistente en declarar la invalidez del artículo 175, fracción 
VI, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 
Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat y Laynez Potisek votaron en contra del proyecto modificado. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado 
“Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como parte del 
régimen contractual del Estado”, consistente en declarar la invalidez del artículo 176, acápite, en su 
porción normativa “Sin perjuicio de otras sanciones que procedan”, de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de 
Larrea y Ríos Farjat votaron a favor del proyecto modificado. 
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Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, 

denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como 

parte del régimen contractual del Estado”, consistente en declarar la invalidez del artículo 177, fracción 

IV, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Ríos Farjat y Laynez Potisek votaron en contra del proyecto. 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en 

su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 

contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en declarar la invalidez del 

artículo 179, párrafo último, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 

Municipios de Zacatecas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez Potisek votaron en 

contra. El señor Ministro Zaldívar y la señora Ríos Farjat votaron por la invalidez únicamente de la 

porción normativa “la Ley General de Responsabilidades Administrativas”, del referido párrafo último. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 

respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado 

“Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como parte del 

régimen contractual del Estado”, consistente en declarar la invalidez del artículo 180, en su porción 

normativa “Sin perjuicio de las sanciones aplicables”, de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas. Las señoras Ministras y los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea y 

Ríos Farjat votaron a favor del proyecto modificado. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente 

en declarar la invalidez de los preceptos y porciones referidos, al no alcanzarse una mayoría calificada, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 

en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 

contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 

artículo 174 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 

Zacatecas. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández votaron a favor del proyecto original, por la invalidez. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 

en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 

contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 

artículo 175 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 

Zacatecas, salvo por su acápite, en su porción normativa “Además de las faltas administrativas graves y 

no graves establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas” y su fracción VI. Las 

señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández votaron a favor del proyecto original, por la invalidez. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 
contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 176 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, salvo por su acápite, en su porción normativa “Sin perjuicio de otras sanciones que 
procedan”. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández votaron en contra del proyecto modificado, por la invalidez. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 
contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 177 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, salvo por su fracción IV. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf,  
Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández votaron en contra del proyecto 
modificado, por la invalidez. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Ríos Farjat y Laynez Potisek, a 
respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado 
“Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como parte del 
régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del artículo 177, párrafo segundo, 
en su porción normativa “mediante la publicación en la Plataforma digital nacional prevista en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas”, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, 
Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández votaron en contra 
del proyecto modificado, por la invalidez de esa porción normativa. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 
contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 178 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández votaron en contra del proyecto modificado, por la invalidez. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 
contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 179 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, salvo por su párrafo último. Las señoras Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf,  
Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández votaron en contra del proyecto 
modificado, por la invalidez. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo sancionador de los licitantes y los 
contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 180 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, salvo por su porción normativa “Sin perjuicio de las sanciones aplicables”. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández votaron en contra del proyecto modificado, por la invalidez. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado “Régimen de derecho 
administrativo sancionador de los licitantes y los contratistas como parte del régimen contractual del 
Estado”, consistente en declarar la invalidez del artículo 175, acápite, en su porción normativa “Además 
de las faltas administrativas graves y no graves establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas”, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat votaron en contra del proyecto 
modificado. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 2, denominado “Régimen de derecho administrativo 
sancionador de los licitantes y los contratistas como parte del régimen contractual del Estado”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 179, párrafo último, en su porción normativa “la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas”, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez 
Potisek votaron en contra del proyecto modificado. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de la metodología, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de la metodología, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de la metodología y de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, 
denominado “Requisito de ‘no haber sido condenado por delito intencional’ para fungir como árbitro en 
el Estado de Zacatecas”, consistente en declarar la invalidez del artículo 228, fracción IV, de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, publicada en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de febrero de dos mil veinte. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en que la declaratoria  
de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este 
fallo al Congreso del Estado de Zacatecas. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció  
voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro  
Ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 173/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece 
de marzo de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8090 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil noventa diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4940 y 11.4925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.35 (ocho puntos y treinta 
y cinco centésimas) para agosto de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de  Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 
DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.46 (cuatro puntos y cuarenta y seis centésimas) para agosto de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de  Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 9.62 (nueve puntos y sesenta y dos centésimas) para agosto de 2023.  

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de  Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

(R.- 541128) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de agosto al 10 de 
septiembre de 2023. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-agosto-2023 7.821781 

27-agosto-2023 7.823333 

28-agosto-2023 7.824885 

29-agosto-2023 7.826437 

30-agosto-2023 7.827990 

31-agosto-2023 7.829543 

01-septiembre-2023 7.831096 

02-septiembre-2023 7.832650 

03-septiembre-2023 7.834204 

04-septiembre-2023 7.835758 

05-septiembre-2023 7.837313 

06-septiembre-2023 7.838867 

07-septiembre-2023 7.840423 

08-septiembre-2023 7.841978 

09-septiembre-2023 7.843534 

10-septiembre-2023 7.845090 

 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, 
Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María 
Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio 
de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2023, es de 129.380, cifra que representa 
una variación de 0.32 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de julio de 2023, 
que fue de 128.970. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción Nacional, correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, identificada con la clave alfanumérica INE/CG730/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG730/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG730/2022.1 

18.1.1. Comité Ejecutivo Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1-C1-PAN-CEN 

1.1-C3-PAN-CEN 

1.1-C4-PAN-CEN 

1.1-C8-PAN-CEN 

1.1-C9-PAN-CEN 

1.1-C11-PAN-CEN 

1.1-C12-PAN-CEN 

1.1-C23-PAN-CEN 

1.1-C26-PAN-CEN 

1.1-C38-PAN-CEN 

1.1-C57-PAN-CEN 

1.1-C65-PAN-CEN 

1.1-C68-PAN-CEN 

1.1-C75-PAN-CEN 

11.1-C76 Bis-PAN-CEN 

1.1-C78-PAN-CEN 

1.1-C79-PAN-CEN 

1.1-C80-PAN-CEN 

Forma Multa $34,055.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C17-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,176,249.51 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C33-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
 $50,814.54 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C55-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$183,452.14 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/146845/CGor202211-29-rp-5-PAN.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1-C59-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$78,596.74 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C76-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$67,215.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C10-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$107,364.76 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C56-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$183,452.14 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C60-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$78,596.74 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C15-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,664.78 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C77-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$18,551.34 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C7-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$985.82 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C61-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,183.78 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C62-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$69,365.88 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C5-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,308,000.00 SI 

SUP-RAP-

363/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.1-C6-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$521,946.88 NO - - - - - - - - - - - 

1.1-C74-PAN-CEN Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$169,471.42 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2-C4-PAN-AG 

1.2-C9-PAN-AG 

1.2-C11-PAN-AG 

1.2-C19-PAN-AG 

1.2-C20-PAN-AG 

1.2-C21-PAN-AG 

1.2-C23-PAN-AG 

1.2-C27-PAN-AG 

1.2-C51-PAN-AG 

Forma Multa $8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2-C22-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$462,843.12 SI 

SM-RAP-

54/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.2-C24-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$256,354.44 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C29-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,788.24 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C36-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,067.17 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C30-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,415.01 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C35-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$59,792.13 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C5-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$29,192.46 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C7-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$62,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C6-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C8-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$104,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C13-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,425.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C12-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$51,944.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C15-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$48,910.42 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C16-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,884.68 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C18-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$5,873.18 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C14-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,580.97 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C10-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$79.14 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C17-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$9,909.30 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2-C2-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$860,303.05 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C3-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,971.59 NO - - - - - - - - - - - 

1.2-C52-PAN-AG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,842.72 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3-C1-PAN-BC 

1.3-C5-PAN-BC 

1.3-C11-PAN-BC 

1.3-C12-PAN-BC 

1.3-C13-PAN-BC 

1.3-C17-PAN-BC 

1.3-C18-PAN-BC 

1.3-C19-PAN-BC 

1.3-C25-PAN-BC 

1.3-C44-PAN-BC 

1.3-C46-PAN-BC 

1.3-C47-PAN-BC 

Forma Multa $10,754.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C15-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$509,438.36 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C22-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$94,525.05 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C27-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$29,293.47 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C43-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$959,192.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C4-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$91,688.84 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C6-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$196,689.79 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3-C8-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$16,744.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C20-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,701,942.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C3-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$76,813.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C10-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$121.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C9-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$121.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C42-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,040.18 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C7-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,475,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C2-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$82,373.26 NO - - - - - - - - - - - 

1.3-C41-PAN-BC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,052.78 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4-C1-PAN-BS 

1.4-C7-PAN-BS 

1.4-C8-PAN-BS 

1.4-C9-PAN-BS 

1.4-C10-PAN-BS 

1.4-C15-PAN-BS 

1.4-C25-PAN-BS 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C5-PAN-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,997.85 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C6-PAN-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,150.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C17Quater-PAN-BS Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,048.25 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4-C19Quater-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $741.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C2-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $25,045.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C3-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $5,088.06 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C4-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $7,568.39 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C21Bis-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $101,132.94 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C26-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $1,661.15 NO - - - - - - - - - - - 

1.4-C11-PAN-BS Fondo Reducción de 
Ministración $24,058.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5-C11-PAN-CA 
1.5-C12-PAN-CA 

Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.5-C10-PAN-CA Fondo Reducción de 
Ministración $8,174.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6-C2-PAN-CI Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.6-C13-PAN-CI Fondo Reducción de 
Ministración $837.24 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7-C1-PAN-CH 
1.7-C3-PAN-CH 
1.7-C13-PAN-CH 
1.7-C15-PAN-CH 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.7-C2-PAN-CH Fondo Reducción de 
Ministración $336,938.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.7-C14-PAN-CH Fondo Reducción de 
Ministración $1,641.44 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Ciudad de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.8-C17-PAN-CM 

1.8-C26-PAN-CM 

1.8-C27-PAN-CM 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.8-C14-PAN-CM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$297,577.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.8-C16-PAN-CM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,314.93 NO - - - - - - - - - - - 

1.8-C23-PAN-CM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$139,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.8-C28-PAN-CM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$21,971.55 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9-C7-PAN-CO 

1.9-C19-PAN-CO 

1.9-C21-PAN-CO 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C10-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$95.77 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C2-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$65,000.00 SI 

SUP-RAP-
353/2022 

SM-RAP-
58/2022 

Revoca 
INE/CG329/

2023 
Quedó 

atendida 
- NO - - - - - 

1.9-C3-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,300.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C23-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,986.26 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C5-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$167,040.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C20-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$50.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C22-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$33,656.73 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C8-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$50,236.23 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C1-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,787.61 NO - - - - - - - - - - - 

1.9-C9-PAN-CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$288,082.00 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.10-C1-PAN-CL 

1.10-C2-PAN-CL 

1.10-C5-PAN-CL 

1.10-C8-PAN-CL 

1.10-C11-PAN-CL 

1.10-C31-PAN-CL 

1.10-C33-PAN-CL 

1.10-C35-PAN-CL 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C9-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$224,016.63 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C12-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$34,782.59 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C14-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$14,505.14 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C23-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$73,627.01 SI 
ST-RAP-
26/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

1.10-C6-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$312,226.66 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C3-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$114,388.76 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C4-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$42,998.86 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C20-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,257.41 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C25-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$928,247.89 SI 
ST-RAP-
26/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

1.10-C30-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$49,409.06 NO - - - - - - - - - - - 

1.10-C10-PAN-CL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$14,826.08 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.11-C8-PAN-DG Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C6-PAN-DG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$42,540.98 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C3-PAN-DG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$156,849.44 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.11-C15-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,320.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C2-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$38,341.05 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C16-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$26,120.54 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C1-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$34,486.95 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C4-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,469.15 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C17-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$406.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.11-C14-PAN-DG Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,564.02 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Estado de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.16-C3-PAN-ME 

1.16-C4-PAN-ME 

1.16-C7-PAN-ME 

1.16-C8-PAN-ME 

1.16-C9-PAN-ME 

1.16-C10-PAN-ME 

1.16-C16-PAN-ME 

Fondo Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C6 Bis-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$835,144.61 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C1-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$76,121.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C5-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$666,710.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C6-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$900,919.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C17-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$56,594.85 NO - - - - - - - - - - - 

1.16-C1bis-PAN-ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$193,874.50 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.12-C2-PAN-GT 

1.12-C3-PAN-GT 

1.12-C4-PAN-GT 

1.12-C5-PAN-GT 

1.12-C6-PAN-GT 

1.12-C15-PAN-GT 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.12-C1-PAN-GT Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$200,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.12-C14-PAN-GT Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,155.91 NO - - - - - - - - - - - 

1.12-C12-PAN-GT Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$154,802.44 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.13-C13-PAN-GR Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.14-C1-PAN-HI 

1.14-C2-PAN-HI 

1.14-C3-PAN-HI 

1.14-C8-PAN-HI 

1.14-C9-PAN-HI 

1.14-C11-PAN-HI 

1.14-C13-PAN-HI 

1.14-C15-PAN-HI 

1.14-C23-PAN-HI 

1.14-C24-PAN-HI 

1.14-C32-PAN-HI 

1.14-C35-PAN-HI 

1.14-C37-PAN-HI 

1.14-C39-PAN-HI 

Forma Multa $12,546.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.14-C5-PAN-HI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$647,385.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.14-C17-PAN-HI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,750.37 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.14-C7-PAN-HI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$309,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.14-C25-PAN-HI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$129,176.96 SI 

ST-RAP-

28/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.14-C33-PAN-HI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$16,041.44 NO - - - - - - - - - - - 

1.14-C34-PAN-HI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,104.52 NO - - - - - - - - - - - 

1.14-C10-PAN-HI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$53,039.89 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.15-C6-PAN-JL 

1.15-C14-PAN-JL 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.15-C4-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$639,521.33 SI 
SG-RAP-
52/2022  

Revoca 
INE/CG175/

2023 
Sin efectos - NO - - - - - 

1.15-C7-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,093,371.95 SI 
SG-RAP-
52/2022  

Confirma - - - - - - - - - 

1.15-C1-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,915.94 NO - - - - - - - - - - - 

1.15-C13-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$232.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.15-C2-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$84,518.29 NO - - - - - - - - - - - 

1.15-C15-PAN-JL Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$846.02 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.17-C4-PAN-MI 

1.17-C16-PAN-MI 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C9-PAN-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$27,492.96 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C10-PAN-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,515.05 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C6-PAN-MI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24,728.88 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.17-C5-PAN-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$90,375.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C7-PAN-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$58,500.05 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C8-PAN-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$83,047.23 NO - - - - - - - - - - - 

1.17-C17-PAN-MI Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$22,844.63 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.18-C1-PAN-MO 

1.18-C2-PAN-MO 

1.18-C3-PAN-MO 

1.18-C15-PAN-MO 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.18-C16-PAN-MO Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$8,934.48 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.19-C1-PAN-NY 

1.19-C3-PAN-NY 

1.19-C4-PAN-NY 

1.19-C5-PAN-NY 

1.19-C7-PAN-NY 

1.19-C19-PAN-NY 

1.19- C22-PAN-NY 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

1.19-C2-PAN-NY Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$10,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.19-C9-PAN-NY Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$154,132.51 NO - - - - - - - - - - - 

1.19-C8-PAN-NY Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,533.44 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.20-C12-PAN-NL  Forma Multa $896.20  NO - - - - - - - - - - - 

1.20-C1bis-PAN-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$83,353.00 SI 

SM-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.20-C2-PAN-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$73,284.12  NO - - - - - - - - - - - 

1.20-C14-PAN-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$23,398.56  NO - - - - - - - - - - - 

1.20-C1-PAN-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$309.18 NO - - - - - - - - - - - 

1.20-C13-PAN-NL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$638.48 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.21-C2-PAN-OX 

1.21-C3-PAN-OX 

1.21-C4-PAN-OX 

1.21-C11-PAN-OX 

1.21-C15-PAN-OX 

1.21-C17-PAN-OX 

1.21-C25-PAN-OX 

1.21-C26-PAN-OX 

Forma Multa $7,169.60  NO - - - - - - - - - - - 

1.21-C8-PAN-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$66.92 NO - - - - - - - - - - - 

1.21-C1-PAN-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$21,228.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.21-C13-PAN-OX Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$224.43 NO - - - - - - - - - - - 

1.21-C14-PAN-OX  Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$230.00 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.22-C1-PAN-PB 

1.22-C2-PAN-PB 

1.22-C3-PAN-PB 

1.22-C5-PAN-PB 

1.22-C8-PAN-PB 

1.22-C13-PAN-PB 

1.22-C14-PAN-PB 

1.22 C28-PAN-PB 

1.22-C30-PAN-PB 

1.22-C32-PAN-PB 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C27-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$14,121.90 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C33-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$596,265.45 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C35-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$74,783.51 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C6-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$185,613.38 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C11-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$278,963.91 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C7-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$34,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C9-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$73,800.00  NO - - - - - - - - - - - 

1.22-C26-PAN-PB Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,590.84 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.23-C2-PAN-QE 

1.23-C3-PAN-QE 

1.23-C7-PAN-QE 

1.23-C10-PAN-QE 

1.23-C12-PAN-QE 

1.23-C13-PAN-QE 

1.23-C16-PAN-QE 

1.23-C34-PAN-QE 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C15-PAN-QE Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$39,565.89 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C17-PAN-QE Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$220,500.98 SI 
SM-RAP-
52/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

1.23-C22-PAN-QE Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$822,117.00 SI 
SM-RAP-
52/2022 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.23-C5-PAN-QE  Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$678,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C6-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$163,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C4-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$340,549.18 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C19-PAN-QE  Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$109,999.35 SI 

SM-RAP-

52/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.23-C35-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,225.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C9-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$287,107.64 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C20-PAN-QE  Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$6,075.81 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C25-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$371.39 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C24-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$161,732.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C21-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$7,490.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C8-PAN-QE  Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$703,004.54 NO - - - - - - - - - - - 

1.23-C11-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,114,599.97 SI 

SM-RAP-

52/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.23-C33-PAN-QE Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,870.73 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.24-C1-PAN-QR 

1.24-C2-PAN-QR 

1.24-C3-PAN-QR 

1.24-C4-PAN-QR 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.24-C13-PAN-QR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,602.84 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.25-C1-PAN-SL 

1.25-C2-PAN-SL 

1.25-C10-PAN-SL 

1.25-C12-PAN-SL 

1.25-C15-PAN-SL 

1.25-C16-PAN-SL 

1.25-C30-PAN-SL 

1.25-C33-PAN-SL 

1.25-C35-PAN-SL 

1.25-C38-PAN-SL 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C11-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$249,443.49 SI 

SM-RAP-

70/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C13-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$673,408.65 SI 

SM-RAP-

70/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C14-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$355,725.50 SI 

SM-RAP-

70/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C23TER-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$14,568.06 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C23-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$69,750.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C23BIS-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$140,211.69 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C6-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$1,360.15 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C7-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$270,048.00 SI 

SM-RAP-

70/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C8-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$31,320.00 SI 

SM-RAP-

70/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C27-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$15,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C9-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,480,000.00 SI 

SUP-RAP-

359/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.25-C32-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$3,658.85 NO - - - - - - - - - - - 

1.25-C31-PAN-SL Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$63,582.42 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.26-C1-PAN-SI 

1.26-C2-PAN-SI 

1.26-C3-PAN-SI 

1.26-C4-PAN-SI 

1.26-C23-PAN-SI 

1.26-C25-PAN-SI 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.26-C6-PAN-SI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$99,663.24 NO - - - - - - - - - - - 

1.26-C10-PAN-SI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24,285.41 NO - - - - - - - - - - - 

1.26-C9-PAN-SI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.26-C24-PAN-SI Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,209.33 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.27-C4-PAN-SO 

1.27-C14-PAN-SO 

1.27-C17-PAN-SO 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.27-C5-PAN-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,216.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.27-C16-PAN-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,075.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.27-C15-PAN-SO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,084.35 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.27 Comité Directivo Estatal de Tabasco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.28-C1-PAN-TB 

1.28-C4-PAN-TB 

1.28-C5-PAN-TB 

1.28-C6-PAN-TB 

1.28-C7-PAN-TB 

1.28-C9-PAN-TB 

1.28-C12-PAN-TB 

1.28-C13-PAN-TB 

1.28-C15-PAN-TB 

1.28-C16-PAN-TB 

1.28-C17-PAN-TB 

Forma  Multa $9,858.20 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.28-C8-PAN-TB Fondo Multa $23,570.06 NO - - - - - - - - - - - 

1.28-C10-PAN-TB Fondo Multa $40,060.14 NO - - - - - - - - - - - 

1.28-C11-PAN-TB Fondo Multa $7,528.08 NO - - - - - - - - - - - 

1.28-C2-PAN-TB Fondo Multa $71,964.86 NO - - - - - - - - - - - 

1.28-C3-PAN-TB Fondo Multa $73,936.50 NO - - - - - - - - - - - 

1.28-C26-PAN-TB Fondo Multa $24,466.26 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.29-C1-PAN-TM 

1.29-C4-PAN-TM 

1.29-C6-PAN-TM 

1.29-C12-PAN-TM 

1.29-C14-PAN-TM 

1.29-C17-PAN-TM 

1.29-C18-PAN-TM 

1.29-C19-PAN-TM 

1.29-C20-PAN-TM 

1.29-C22-PAN-TM 

1.29-C27-PAN-TM 

1.29-C42-PAN-TM 

1.29-C43-PAN-TM 

Forma  Multa $11,650.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C15-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,779.96 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C28-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$864.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C29-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$156,759.89 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C31-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,758.08 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C32-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$74,313.27 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C2-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C8-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C5-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C7-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$38,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C9-PAN-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,050.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.29-C11-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $208,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C10-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $99,000.00 SI SM-RAP-

59/2022 Confirma - - - - - - - - - 

1.29-C13-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $52,200.00 SI SM-RAP-

59/2022 Confirma - - - - - - - - - 

1.29-C3-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $384,978.00 SI SM-RAP-

59/2022 Confirma - - - - - - - - - 

1.29-C44-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $10,234.58 NO - - - - - - - - - - - 

1.29-C45-PAN-TM Fondo Reducción de 
Ministración $227.27 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal en Tlaxcala. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.30-C1-PAN-TL 
1.30-C3-PAN-TL 
1.30-C4-PAN-TL 
1.30-C7-PAN-TL 
1.30-C8-PAN-TL 
1.30-C9-PAN-TL 
1.30-C11-PAN-TL 
1.30-C30-PAN-TL 
1.30-C37-PAN-TL 
1.30-C42-PAN-TL 

Forma  Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C12-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $3,306.44 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C17-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $5,500.01 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C20-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $51,368.20 SI SCM-RAP-

19/2022 Confirma - - - - - - - - - 

1.30-C21-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $280,000.00 SI SCM-RAP-

19/2022 Confirma - - - - - - - - - 

1.30-C25-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $13,809.04 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C31-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $4,772.28 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C5-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $43,703.79 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C41-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $4,347.56 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C39-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $5,509.54 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C6-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $5,568.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C2-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $135,800.16 NO - - - - - - - - - - - 

1.30-C40-PAN-TL Fondo Reducción de 
Ministración $52,331.07 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.31-C1-PAN-VR 1.31-

C17-PAN-VR 1.31-C19-

PAN-VR 

Forma  Multa $2,688.60 SI2 
SX-RAP-

86/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.31-C4-PAN-VR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$4,992,829.26 SI 

SX-RAP-

86/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

1.31-C3Bis-PAN-VR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$11,790.27 NO - - - - - - - - - - - 

1.31-C16-PAN-VR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,175.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.31-C18-PAN-VR Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$76,170.11 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.32-C3-PAN-YC Forma  Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C14-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$32,394.24 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C15-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$37,167.47 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C17-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$2,250.06 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C18-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$31,403.52 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C23-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$900,000.00 SI 

SX-RAP-

81/2022 
Revoca 

INE/CG29/ 

2023 

Reducción 

de 

Ministración 

$450,000.00 NO - - - - - 

1.32-C1-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$57,030.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C2-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$19,281.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C5-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$12,028.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Únicamente fue impugnada la conclusión 1.31-C1-PAN-VR. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.32-C6-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$55,055.56 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C7-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$31,823.94 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C9-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$20,034.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.32-C29-PAN-YC Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$13,806.03 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.32 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.33-C1-PAN-ZC 

1.33-C4-PAN-ZC 

1.33-C5-PAN-ZC 

1.33-C6-PAN-ZC 

1.33-C7-PAN-ZC 

1.33-C8-PAN-ZC 

1.33-C17-PAN-ZC 

1.33-C24-PAN-ZC 

Forma  Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

1.33-C3-PAN-ZC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$246,632.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.33-C12-PAN-ZC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$625,375.00 NO - - - - - - - - - - - 

1.33-C13-PAN-ZC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$63,736.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.33-C2-PAN-ZC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$108,302.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 6 de julio de 2023.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido del Trabajo, correspondientes al ejercicio dos mil veintiuno, identificada con la clave alfanumérica INE/CG733/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG733/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DOS MIL VEINTIUNO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG733/20221. 

18.1 RECURSO FEDERAL 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.1-C1-PT-CEN 

4.1-C3-PT-CEN 

4.1-C4-PT-CEN 

4.1-C6-PT-CEN 

4.1-C7-PT-CEN 

4.1-C8-PT-CEN 

4.1-C9-PT-CEN 

4.1-C10-PT-CEN 

4.1-C11-PT-CEN 

4.1-C12-PT-CEN 

4.1-C13-PT-CEN 

4.1-C15-PT-CEN 

4.1-C16-PT-CEN 

4.1-C17-PT-CEN 

4.1-C18-PT-CEN 

4.1-C19-PT-CEN 

4.1-C20-PT-CEN 

4.1-C21-PT-CEN 

4.1-C22-PT-CEN 

4.1-C24-PT-CEN 

4.1-C25-PT-CEN 

4.1-C26-PT-CEN 

4.1-C27-PT-CEN 

4.1-C28-PT-CEN 

4.1-C29-PT-CEN 

4.1-C30-PT-CEN 

4.1-C31-PT-CEN 

4.1-C32-PT-CEN 

4.1-C36-PT-CEN 

4.1-C38-PT-CEN 

4.1-C52-PT-CEN 

4.1-C53-PT-CEN 

4.1-C66-PT-CEN 

4.1-C68-PT-CEN 

4.1-C73-PT-CEN 

Forma Multa $37,640.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/146853/CGor202211-29-rp-5-PT.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.1-C79-PT-CEN 

4.1-C87-PT-CEN 

4.1-C88-PT-CEN 

4.1-C89-PT-CEN 

4.1-C90-PT-CEN 

4.1-C14-PT-CEN Fondo Multa $230,861.12 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C80-PT-CEN Fondo Multa $59,955.78 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C33-PT-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,643,822.57 SÍ SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.1-C40-PT-CEN Fondo Multa $383,483.98 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C33Bis-PT-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,733,874.06 SÍ SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.1- C37-PT-CEN Fondo Multa $261,511.16 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C43-PT-CEN Fondo Multa $588,893.02 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C81-PT-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,208,713.40 SI SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.1-C26Bis-PT-CEN Fondo Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C72-PT-CEN Fondo Multa $19,089.06 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C74-PT-CEN Fondo Multa $22,225.76 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C75-PT-CEN Fondo Multa $14,428.82 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C76-PT-CEN Fondo Multa $354,267.86 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C77-PT-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,056,885.12 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C78-PT-CEN Fondo Multa $194,206.54 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C82-PT-CEN Fondo Multa $339,659.80 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C83-PT-CEN Fondo Multa $176,282.54 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C84-PT-CEN Fondo Multa $88,096.46 NO - - - - - - - - - - - 

4.1-C86-PT-CEN Fondo Multa $623,755.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2 RECURSO LOCAL 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.2-C1-PT-AG,  

4.2-C2-PT-AG,  

4.2-C3-PT-AG,  

4.2-C4-PT-AG,  

4.2-C5-PT-AG,  

4.2-C6-PT-AG,  

4.2-C7-PT-AG 

4.2-C24-PT-AG 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.2-C6-BIS-PT-AG Fondo Multa $73,040.30 NO - - - - - - - - - - - 

4.2-C9-PT-AG Fondo Multa $7,438.46 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.3-C1-PT-BC 
4.3-C2-PT-BC 
4.3-C4-PT-BC 
4.3-C5-PT-BC 
4.3-C6-PT-BC 
4.3-C9-PT-BC 

4.3-C10-PT-BC 
4.3-C11-PT-BC 
4.3-C12-PT-BC 
4.3-C13-PT-BC 
4.3-C14-PT-BC 
4.3-C15-PT-BC 
4.3-C16-PT-BC 
4.3-C17-PT-BC 
4.3-C19-PT-BC 
4.3-C20-PT-BC 
4.3-C22-PT-BC 
4.3-C25-PT-BC 
4.3-C26-PT-BC 
4.3-C29-PT-BC 
4.3-C31-PT-BC 
4.3-C34-PT-BC 
4.3-C36-PT-BC 
4.3-C38-PT-BC 
4.3-C39-PT-BC 
4.3-C40-PT-BC 
4.3-C43-PT-BC 
4.3-C57-PT-BC 
4.3-C58-PT-BC 
4.3-C61-PT-BC 

Forma Multa $26,886.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C7-PT-BC Fondo Multa $47,857.08 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C8-PT-BC Fondo Multa $16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C18-PT-BC Fondo Multa $460,109.08 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C21-PT-BC Fondo Multa $345,574.72 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.3-C23-PT-BC Fondo Multa $320,033.02 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.3-C27-PT-BC Fondo Multa $21,329.56 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C30-PT-BC Fondo Multa $746,713.84 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.3-C33-PT-BC Fondo Multa $242,959.82 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.3-C32-PT-BC Fondo Reducción de 
ministración 

$1,106,010.63 SI SUP-RAP-389/2022 Confirma  - - - - - - - - - 

4.3-C44-PT-BC Fondo Multa $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

4.3-C55-PT-BC Fondo Multa $40,866.72 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.3-C56-PT-BC Fondo Multa $58,073.76 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.4-C1-PT-BS 

4.4-C2-PT-BS 

4.4-C3-PT-BS 

4.4-C4-PT-BS 

4.4-C5-PT-BS 

4.4-C6-PT-BS 

4.4-C7-PT-BS 

4.4-C8-PT-BS 

4.4-C11-PT-BS 

4.4-C15Bis-PT-BS 

4.4-C22-PT-BS 

4.4-C24-PT-BS 

4.4-C25-PT-BS 

4.4-C26-PT-BS 

4.4-C27-PT-BS 

4.4-C29-PT-BS 

4.4-C30-PT-BS 

4.4-C31-PT-BS 

4.4-C32-PT-BS 

4.4-C34-PT-BS 

4.4-C36-PT-BS 

4.4-C40-PT-BS 

4.4-C41-PT-BS 

4.4-C43-PT-BS 

4.4-C49-PT-BS 

4.4-C52-PT-BS 

4.4-C53-PT-BS 

Forma Multa $24,197.40 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C6Bis-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,000.45 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C9-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$72,286.89 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C15-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$191,648.42 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C9Bis-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,837.71 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C10-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$83,352.94 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C12-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$142,122.23 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C14-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$186,990.52 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C16-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,849.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C17-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,588.40 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.4-C18-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$154,896.15 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C9Ter-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,252.45 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C19-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$72,657.67 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C20-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$152,642.13 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.4-C21-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,987.17 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C28-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,332.40 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C35-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,779.42 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C39Bis-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,269.14 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C44-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C50-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$503.18 NO - - - - - - - - - - - 

4.4-C51-PT-BS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$398.75 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.5-C1-PT-CA  

4.5-C10-PT-CA 

4.5-C11-PT-CA 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.5-C9-PT-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,653.58 SI SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.6-C2-PT-CI  

4.6-C3-PT-CI 

4.6-C15-PT-CI 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.6-C14-PT-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$364.89 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.07-C1-PT-CH, 

4.07-C3-PT-CH, 

4.07-C6-PT-CH, 

4.07-C9-PT-CH, 

4.07-C10-PT-CH, 

4.07-C17-PT-CH 

4.07-C21-PT-CH 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

4.07-C2-PT-CH Fondo Multa $62,554.76 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.07-C4-PT-CH Fondo Multa $24,107.78 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.07-C8-PT-CH Fondo Multa $107,275.14 NO - - - - - - - - - - - 

4.07-C5-PT-CH Fondo Multa $1,971.64 NO - -  - - - - - - - - - 

4.07-C7-PT-CH Fondo Multa $124,751.04 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.07-C15-PT-CH Fondo Multa $21,060.70 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.07-C16-PT-CH Fondo Multa $79,224.08 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Ciudad de México 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.8-C1-PT-CM  

4.8-C2-PT-CM  

4.8-C12-PT-CM 

4.8-C16-PT-CM 

4.8-C19-PT-CM 

4.8-C20-PT-CM 

4.8-C26-PT-CM  

4.8-C32-PT-CM 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.8-C6-PT-CM Fondo Multa $357,494.18 SÍ SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.8-C7-PT-CM Fondo Multa $165,976.24 SÍ SCM-RAP-27/2022 Confirma  - - - - - - - - - 

4.8-C8-PT-CM Fondo Multa $56,639.84 NO - - - - - - - - - - - 

4.8-C22-PT-CM Fondo Multa $64,884.88 NO - - - - - - - - - - - 

4.8-C25-PT-CM Fondo Multa $5,197.96 NO - - - - - - - - - - - 

4.8-C33-PT-CM Fondo Multa $162,212.20 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.9-C1-PT-CO 

4.9-C2-PT-CO 

4.9-C3-PT-CO 

4.9-C4-PT-CO 

4.9-C5-PT-CO 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.10-C1-PT-CL 

4.10-C3-PT-CL 

4.10-C4-PT-CL 

4.10-C16-PT-CL 

4.10-C18-PT-CL 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.10-C2-PT-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,060.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.10-C17-PT-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110.98 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.11-C1-PT-DG 

4.11-C2-PT-DG 

4.11-C4-PT-DG 

4.11-C9-PT-DG 

4.11-C14-PT-DG 

4.11-C15-PT-DG 

4.11-C16-PT-DG 

4.11-C32-PT-DG 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C3-PT-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,546.74 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C5-PT-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$74,815.26 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C6-PT-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$121,468.64 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C7-PT-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$105,408.54 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.11-C8-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $22,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C10-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $496,059.44 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.11-C11-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $306,773.76 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.11-C13-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $20,451.58 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C17-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $36,683.97 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C19-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $151,712.10 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.11-C24-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $258,225.39 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.11-C29-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $2,076.66 NO - - - - - - - - - - - 

4.11-C30-PT-DG Fondo Reducción de 
ministración $51,049.04 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.12-C1-PT-GT 

4.12-C2-PT-GT 

4.12-C3-PT-GT 

4.12-C4-PT-GT  

4.12-C5-PT-GT  

4.12-C6-PT-GT  

4.12-C7-PTGT 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.13-C1-PT-GR 

4.13-C2-PT-GR 

4.13-C3-PT-GR 

4.13-C4-PT-GR 

4.13-C6-PT-GR 

4.13-C8-PT-GR 

4.13-C10-PTGR 

4.13-C11-PT-GR 

4.13-C12-PT-GR 

4.13-C18-PT-GR 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.13-C5-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,312.96 NO  - - - - - - - - - - - 

4.13-C7-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$171.73 NO - - - - - - - - - - - 

4.13-C13-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$214,985.84 NO - - - - - - - - - - - 

4.13-C24-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$206,833.58 NO - - - - - - - - - - - 

4.13-C14-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,603,151.96 NO - - - - - - - - - - - 

4.13-C26-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$85,301.55 NO - - - - - - - - - - - 

4.13-C27-PT-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,960.54 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.14-C1-PT-HI 

4.14-C2-PT-HI 

4.14-C9-PT-HI  

4.14-C11-PT-HI 

4.14-C13-PT-HI 

4.14-C14-PT-HI 

4.14-C26-PTHI 

4.14-C30-PT-HI 

4.14-C32-PT-HI 

4.14-C43-PT-HI 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C4-PT-HI Fondo Multa $99,926.30 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C5-PT-HI Fondo Multa $550,983.76 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C15-PT-HI Fondo Multa $339,928.66 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C6-PT-HI Fondo Multa $363,946.82 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C10-PT-HI Fondo Multa $253,176.50 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C7-PT-HI Fondo Multa $34,055.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C8-PT-HI Fondo Multa $382,318.92 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C16-PT-HI Fondo Multa $33,697.12 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.14-C18-PT-HI Fondo Multa $505,904.90 SI ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.14-C20-PT-HI Fondo Multa $552,596.92 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C23-PT-HI Fondo Multa $39,970.52 NO - - - - - - - - - - - 

4.14-C39-PT-HI Fondo Multa $85,407.86 SI ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.14-C40-PT-HI Fondo Multa $4,749.86 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.15-C1-PT-JL 

4.15-C2-PT-JL 

4.15-C3-PT-JL 

4.15-C4-PT-JL 

4.15-C12-PT-JL 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.15-C13-PT-JL Fondo Multa $23,390.82             

 

18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de México 

       Acatamiento 1   Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.16-C5-PT-ME 

4.16-C6-PT-ME 

4.16-C7-PT-ME 

4.16-C8-PT-ME 

4.16-C15-PT-ME 

4.16-C16-PT-ME 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

4.16-C1-PT-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$202,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.16-C3-PT-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$762,170.30 SÍ ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.16-C17-PT-ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$162,995.30 NO - - - - - - - - - - - 



 
V

iernes 25 de agosto de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
225 

18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.17-C19-PT-MI 

4.17-C21-PT-MI 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

4.17-C5-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$141,693.86 SI SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.17-C6-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$709,920.00 SI SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.17-C7-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$485,061.11 SI ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.17-C8-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,484,821.34 SI SUP-RAP-389/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.17-C9-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$721,794.00 SI ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.17-C11-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,425.48 NO - - - - - - - - - - - 

4.17-C12-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,959.39 NO - - - - - - - - - - - 

4.17-C13-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.17-C20-PT-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$192,537.99 SI ST-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.18-C1-PT-MO 

4.18-C6-PT-MO 

4.18-C7-PT-MO 

4.18-C8-PT-MO 

4.18-C15-PT-MO 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.18-C3-PT-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$201,260.00 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.18-C4-PT-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,184,249.08 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.18-C14-PT-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,562.48 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.18-C18-PT-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,999.96 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 



 
226 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 25 de agosto de 2023 

18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.19-C1-PT-NY 

4.19-C2-PT-NY 

4.19-C4-PT-NY 

4.19-C5-PT-NY 

4.19-C8-PT-NY 

4.19-C9-PT-NY 

4.19.C10-PTNY 

4.19.C11-PT-NY 

4.19.C12-PT-NY 

4.19-C14-PT-NY 

4.19-C21-PT-NY 

4.19-C24-PT-NY 

4.19-C26-PT-NY 

4.19-C28-PT-NY 

4.19-C30-PT-NY 

Forma Multa $13,443.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.19-C3-PT-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$80,040.00 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.19-C7-PT-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,051.87 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.19-C25-PT-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,460.29 SI SG-RAP-60/2022 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

04.20-C12-PT-NL 

04.20-C14-PT-NL 

04.20-C15-PT-NL 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

4.20-C1-PT-NL Fondo Multa $165,080.04 SI SM-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 

04.20-C11-PT-NL Fondo Multa $2,867.84 SI SM-RAP-2/2023 Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.21-C3-PT-OX 
4.21-C4-PT-OX 
4.21-C6-PT-OX 
4.21-C8-PT-OX 
4.21-C9-PT-OX 

4.21-C10-PT-OX 
4.21-C12-PTOX 
4.21-C13-PT-OX 
4.21-C16-PT-OX 
4.21-C21-PT-OX 
4.21-C22-PT-OX 

Forma Multa $9,858.20 SÍ SX-RAP-1/20232 Revoca 
INE/CG117

/2023 
Multa $8,962.00 NO - - - - - 

4.21-C1-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,400.40 SÍ SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.21-C2-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$328,744.00 SÍ SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.21-C5-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,665.39 NO - - - - - - - - - - - 

4.21-C7-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,355,900.00 SÍ SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.21-C11-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,574.21 SÍ SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.21-C23-PT-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$399.00 SÍ SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.22-C1-PT-PB 

4.22-C2-PT-PB 

4.22-C3-PT-PB 

4.22-C13-PT-PB 

4.22-C16-PT-PB 

4.22-C28-PT-PB 

4.22-C29-PT-PB 

 4.22-C31-PT-PB 

4.22-C33-PT-PB 

Forma Multa  $8,065.80 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C4-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$246,000.00 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C5-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$904,403.00 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.22-C6-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$200,000.00 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
2 Se revocó solo respecto de la conclusión 4.21-C10-PT-OX. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.22.-C7-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$200,000.00 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.22.-C8-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$813,507.84 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C10-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$575,000.00 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C11-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$309,683.00 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C26-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$158,274.80 SI SCM-RAP-27/2022 Confirma - - - - - - - - - 

4.22-C27-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,500.00 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C27 Bis-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,487.45 NO            

4.22-C30-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,550.00 NO  - - - - - - - - - - - 

4.22-C34-PT-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,185.57 NO  - - - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.23-C1-PT-QE 
4.23-C2-PT-QE 
4.23-C3-PT-QE 
4.23-C4-PT-QE 
4.23-C5-PT-QE 
4.23-C6-PT-QE 
4.23-C7-PTQE 
4.23-C8-PT-QE 
4.23-C9-PT-QE 

4.23-C10-PT-QE 
4.23-C11-PT-QE 
4.23-C18-PT-QE 
4.23-C21-PT-QE 
4.23-C22-PT-QE 
4.23-C25-PT-QE 
4.23-C26-PTQE 
4.23-C28-PT-QE 
4.23-C29-PT-QE 
4.23-C32-PT-QE 
4.23-C36-PT-QE 
4.23-C39-PT-QE 
4.23-C43-PT-QE 

Forma Multa $19,716.40 SI 
SM-RAP-
3/20233 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
3 Asimismo, las conclusiones 4.23-C9-PT-QE, 4.23-C29-PT-QE y 4.23-C39-PT-QE, fueron materia de estudio y confirmadas al dictarse sentencia en el Recurso de Apelación SUP-RAP-389/2022. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.23-C12-PT-QE Fondo Multa $12,188.32 SI SM-RAP-3/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.23-C13-PT-QE Fondo Multa $426,053.48 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C17-PT-QE Fondo Multa $17,386.28 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C14-PT-QE Fondo Multa $40,418.62 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C15-PT-QE Fondo Multa $19,716.40 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C19-PT-QE Fondo Multa $15,593.88 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C16-PT-QE Fondo Multa $24,914.36 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C41-PT-QE Fondo Multa $12,546.80 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C20-PT-QE Fondo Multa $175,386.34 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C23-PT-QE Fondo Multa $143,929.72 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C33-PT-QE Fondo Multa $107,992.10 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C40-PT-QE Fondo Multa $18,372.10 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

4.23-C42-PT-QE Fondo Multa $61,748.18 SI SM-RAP-3/2023 Confirma  - - - - - - - - - 

 

18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.24-C1-PT-QR 
4.24-C2-PT-QR 
4.24-C3-PT-QR 
4.24-C5-PT-QR 
4.24-C6-PT-QR 
4.24-C7-PT-QR 
4.24-C9-PTQR 

4.24-C11-PT-QR 
4.24-C14-PT-QR 
4.24-C16-PT-QR 
4.24-C21-PT-QR 
4.24-C37-PT-QR 
4.24-C41-PT-QR 
4.24-C43-PT-QR 

Forma Multa $12,546.80 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C10-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,572.78 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C12-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,046,690.00 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C15-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$204,637.56 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C18-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,728.13 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C22-PT-QR Fondo Reducción de 
ministración 

$5,848.54 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C26-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,876.00 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C35-PT-QR Fondo Reducción de 
ministración 

$42,880.40 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.24-C36-PT-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$191.40 SI  SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7.25-C1-PT-SL 

7.25-C2-PT-SL 

7.25-C3-PT-SL 

7.25-C4-PT-SL 

7.25-C8-PT-SL 

7.25-C9-PT-SL 

7.25-C10-PTSL 

7.25-C12-PT-SL 

7.25-C13-PT-SL 

7.25-C15-PT-SL 

7.25-C16-PT-SL 

7.25-C17-PT-SL 

7.25-C20-PT-SL 

7.25-C25-PT-SL 

7.25-C29-PT-SL 

7.25-C36-PTSL 

7.25-C42-PT-SL 

7.25-C45-PT-SL 

7.25-C46-PT-SL 

Forma Multa $17,027.80 NO - - - - - - - - - - - 

7.25-C5-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,768.86 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C12 BIS-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$340,851.52 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C6-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,198.96 NO - - - - - - - - - - - 

7.25-C7-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,537.77 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C12 TER-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$245,802.02 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C14-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$181,566.27 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C18-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,919.60 NO - - - - - - - - - - - 

7.25-C22-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$564.12 NO - - - - - - - - - - - 

7.25-C39-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,487.27 NO - - - - - - - - - - - 

7.25-C40-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,498.37 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 

7.25-C41-PT-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,252,505.31 SI SM-RAP-4/2023 Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.26-C1-PT-SI 

 4.26-C2-PT-SI 

4.26-C4-PT-SI 

 4.26-C5-PT-SI 

4.26-C10-PT-SI 

4.26-C15-PT-SI 

4.26-C23-PT-SI 

4.26-C24-PT-SI 

4.26-C25-PT-SI 

4.26-C39-PT-SI 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C6-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$599,150.67 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C7-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,921.93 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C8-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$685,148.70 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C14-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$65,921.93 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C11-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$330,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C12-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$45,676.58 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C16-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$388,085.01 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C19-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$409,700.00 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C20-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,500.00 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C21-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$399,000.00 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C35-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$165,968.01 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.26-C37-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,012.50 NO - - - - - - - - - - - 

4.26-C38-PT-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$285,826.13 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 
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18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.27-C3-PT-SO 

4.27-C11-PT-SO 

4.27-C14-PT-SO 

4.27-C20-PT-SO 

4.27-C22-PT-SO 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.27-C4-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,450.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.27-C5-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58,603.29 NO - - - - - - - - - - - 

4.27-C6-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$593,258.40 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.27-C8-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$355,955.04 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.27-C10 Bis-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,531,800.00 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.27-C13-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,360.41 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma  - - - - - - - - - 

4.27-C19-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,422.02 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.27-C21-PT-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$39,163.99 SI 

SG-RAP-

60/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.28-C6-PT-TB 

4.28-C18-PT-TB 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

4.28-C5-PT-TB Fondo Multa $126,991.54 SI SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.28-C7-PT-TB Fondo Multa $98,761.24 NO - - - - - - - - - - - 

4.28-C8-PT-TB Fondo Multa $21,060.70 NO - - - - - - - - - - - 

4.28-C19-PT-TB Fondo Multa $10,037.44 NO - - - - - - - - - - - 



 
V

iernes 25 de agosto de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
233 

18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.29-C1-PT-TM 

4.29-C2-PT-TM 

4.29-C4-PT-TM 

4.29-C6-PT-TM 

4.29-C7-PT-TM 

4.29-C15-PT-TM 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

4.29-C5-PT-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,600.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.30-C1-PT-TL 

4.30-C2-PT-TL 

4.30-C5-PT-TL 

4.30-C7-PT-TL 

4.30-C11-PT-TL 

4.30-C16-PT-TL 

4.30-C17-PTTL 

4.30-C20-PT-TL 

4.30-C37-PT-TL 

4.30-C39-PT-TL 

Forma Multa $8,962.00 SI4 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma  - - - - - - - - - 

4.30-C3-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$473,657.92 SI 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.30-C6-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$215,000.00 SI 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma  - - - - - - - - - 

4.30-C8-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$854,970.00 SI 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma  - - - - - - - - - 

4.30-C10-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,871.73 NO - - - - - - - - - - - 

4.30-C14-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,452.31 NO - - - - - - - - - - - 

4.30-C21-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,533.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.30-C34-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,717.98 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 Únicamente se impugnó la conclusión 4.30-C5-PT-TL. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.30-C35-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$100,451.64 SI 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.30-C36-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,591.29 SI 
SCM-RAP-

27/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

4.30-C38-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$174.00 NO - - - - - - - - - - - 

4.30-C42-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,273.59 NO - - - - - - - - - - - 

4.30-C43-PT-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$765.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.31-C1-PT-VR 

4.31-C2-PT-VR 

4.31-C3-PT-VR 

4.31-C4-PT-VR 

4.31-C5-PT-VR 

4.31-C17-PT-VR 

4.31-C21-PT-VR 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

4.31-C18-PT-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,831.48 SI SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.31-C19-PT-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,950.00 SI SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.31-C20-PT-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,751.43 SI SX-RAP-1/2023 Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.32-C1-PT-YC 

4.32-C2-PT-YC 

4.32-C3-PT-YC 

4.32-C4-PT-YC 

4.32-C5-PT-YC 

4.32-C6-PT-YC 

4.32-C7-PTYC 

4.32-C14-PT-YC 

4.32-C16-PT-YC 

Forma Multa $8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.32 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4.33-C1-PT-ZC 
4.33-C3-PT-ZC 

4.33-C16-PT-ZC 
4.33-C17-PT-ZC 
4.33-C20-PT-ZC 
4.33-C22-PT-ZC 
4.33-C23-PT-ZC 
4.33-C27-PT-ZC 
4.33-C28-PT-ZC 
4.33-C41-PT-ZC 

Forma Multa $8,962.00 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C2-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $837,642.87 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C2 bis-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $179,720.00 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C5-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $367,930.54 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C7-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $101,370.14 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C8-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $1,298,463.94 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C9-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $173,035.10 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C12-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $5,774.02 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C18-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $218,410.00 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C6-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $342,255.78 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C10-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $311,567.73 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C11-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $13,772.10 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C13-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $97,791.53 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C15-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $1,165,710.00 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C19-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $14,561.00 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C21-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $29,118.59 NO - - - - - - - - - - - 

4.33-C29-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $277,492.01 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

4.33-C40-PT-ZC Fondo Reducción de 
ministración $5,911.40 SÍ SM-RAP-5/2023 Confirma - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRN1-01-2023: suspensión de labores de las Salas Regionales del Noroeste I, durante el día 21 de 
agosto de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Salas Regionales del Noroeste I.- Coordinación de Salas. 

ACUERDO SRN1-01-2023: SUSPENSIÓN DE LABORES DE LAS SALAS REGIONALES DEL NOROESTE I, 

DURANTE EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2023. 

Tijuana, Baja California, a 21 de agosto de 2023.- De conformidad con el artículo 365 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, considerando que debido a los avisos y alertas que han emitido las autoridades 

estatales y municipales de protección civil, haciendo alusión de los daños ocasionados por el paso del 

Huracán “Hillary” por esta localidad, suscribiendo puntuales recomendaciones para evitar 

desplazamientos y movilidad de personas; atento a lo anterior y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de las recomendaciones señaladas por las referidas autoridades, así como para reducir 

riesgos para el personal del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en esta región, así como 

tomando en consideración la suspensión de labores que por los mismos motivos fue decretada para 

los Tribunales del Poder Judicial Federal en esta Ciudad de Tijuana, Baja California; y, previa consulta 

realizada a la Magistrada Visitadora de esta Región, Magistrada Magda Zulema Mosri Gutiérrez; el suscrito 

Magistrado por Ministerio de Ley Gerardo Elizondo Polanco, en mi carácter de Presidente de la Segunda Sala 

Regional y Coordinador del Noroeste I, con fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo SS/06/2018 del Pleno 

General de la Sala Superior de este Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2018, así como los artículos 33, fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de este Tribunal, 57, 58, fracciones III, 

IV, VII y IX, 29, fracciones V y VII del Reglamento Interior de este Tribunal, DETERMINA LA SUSPENSIÓN 

DE LABORES DE LAS SALAS REGIONALES DEL NOROESTE I CON DOMICILIO EN TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA, EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2023 Y, EN CONSECUENCIA, NO CORRERÁN LOS PLAZOS 

PROCESALES PARA LAS PARTES DURANTE EL DÍA SEÑALADO PARA SUSPENSIÓN DE LABORES 

EN EL PRESENTE ACUERDO.- En cumplimiento al Considerando Segundo del mencionado Acuerdo 

SS/06/2018, comuníquese de inmediato a la Presidencia de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

mediante el Secretario General de Acuerdos el presente proveído, para los efectos legales a que haya lugar.- 

CÚMPLASE.- Así lo acordó el Presidente de la Segunda Sala Regional y Coordinador de las Salas 

Regionales del Noroeste I, Magistrado por Ministerio de Ley Gerardo Elizondo Polanco, ante el Secretario de 

Acuerdos Lic. Jorge Javier Ramírez Vázquez, que da fe.- Rúbricas. 

(R.- 540987) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,048.00 
1 plana $20,096.00 
1 4/8 planas $30,144.00 
2 planas $40,192.00 

 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
DC 298/2023 
EDICTOS 

 
En los autos del amparo directo DC 298/2023, promovido por Geekit, sociedad anónima de capital 

variable, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad  
de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a 
letra dice: 

“Ciudad de México, veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
“...se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Item By Tradeco, sociedad 

anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol de México”… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Item By Tradeco, sociedad 
anónima de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados  
a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará  
con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
y 181 de la Ley de Amparo...” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 540505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 108/2023, promovido por Edgar Galván Padilla contra el acto que reclama al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el tres de julio de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 192/2016, relacionado con la causa penal 
13/2016 del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, instruida por el 
hecho delictuoso de violación con modificativa agravante (complementación típica con punibilidad autónoma 
por la intervención de dos personas en su comisión), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar  
a tercera interesada Juana Guadalupe Munguía Babilonia, representante de la víctima (adolescente) L.E.M.B, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio 
de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación,  
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 03 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 538934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 123/2023, promovido por Josué Antonio de Jesús Chávez contra el acto que 
reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en el toca de apelación 838/2022, que confirmó 
el fallo condenatorio emitido el veintidós de noviembre de dos mil veintidós  en la causa penal 352/2022 del 
índice del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, instruida en su 
contra por el hecho delictuoso de robo con modificativa (agravante de haberse cometido con violencia),  
en agravio de  Rogelio Granada García y otro, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán 
presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 04 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 538935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 26/2023, promovido por el quejoso Rogelio Martínez Ramos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada Elia García Jiménez, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 539287) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Gustavo Cárdenas Miranda y Edgar Gómez Hernández. 
En los autos del juicio de amparo 16/2023-I-A, promovido por el quejoso Gilberto Bahena Jiménez contra 

actos del Agente Investigador Titular de la Unidad Investigadora “D-1” Sin Detenido de la Fiscalía para 
la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
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conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y, que cuentan con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no 
hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 27 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 539958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.391/2023 promovido por Banco Actinver, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 1401, 
contra la sentencia de doce de abril de dos mil veintitrés, dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 366/2020/3, en proveído dictado en esta fecha, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Operadora Marentz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, por tres veces, de siete en siete días, quien cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de junio de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Armando Lozano Enciso. 
Rúbrica. 

(R.- 539657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO Hever Alberto Casarreal Hernández, en el amparo 233/2023, 
promovido por Eduardo Ríos López, contra actos de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, para el 
efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de 
treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su 
traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de julio de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Ma. Angélica Hernández Sanchez 

Rúbrica. 
(R.- 539960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.23/2023 promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, división fiduciaria en su carácter de Fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número F/262323, contra la sentencia de ocho 
de noviembre de dos mil veintidós, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 828/19/2, en proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la tercera interesada Plantecnica, Sociedad Anónima de Capital Variable, los cuales deben 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días, quien cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
deducir sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 19 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos. 
Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 
(R.- 540041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México,  
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinte de julio de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 619/2023-V-B, promovido por María de 
Lourdes Guillen García, por propio derecho; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada Administración 
Soriana sociedad anónima de capital variable para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el sumario citado, en el que se señaló como acto reclamado el acuerdo de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés dictado en el expediente laboral 1033/2021, del índice del 1. 
Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de Tlalnepantla del Poder Judicial del Estado de México y, 
consecuentemente todo lo actuado en el aludido juicio; y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 8, 14, 16, 17 y 19. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta minutos del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir 
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
El Secretario. 

Joshua Ariel Díaz Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 540088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 7o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

 
Grupo Amaral, Administrador de Cartera, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 

Variable.(Parte tercero Interesada). 
El quejoso Iván Ordoñez Gijón, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades responsables 

al Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, a la Jefa de la Oficina Central de Oficiales Notificadores 
y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos, al Oficial Notificador y Ministro Ejecutor adscrito a la Oficina 
Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos y al Registrador Público 
de la Propiedad del Distrito Bravos, todos con sede en esta ciudad, de quienes reclamó todo lo actuado dentro 
del Juicio Especial Hipotecario 1060/2012, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos; demanda que se admitió a trámite el cinco de diciembre de dos mil veintidós y se registró con el 
número de juicio de amparo 1136/2022-VI. En dicho asunto Grupo Amaral, Administrador de Cartera, 
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Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, tiene el carácter de tercero interesado, quien 
no pudo ser emplazada de forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales 
deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república; asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia 
íntegra de este edicto durante todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se hace saber al 
tercero interesado, que deberá apersonarse en este juzgado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido de que en caso de no presentarse, las ulteriores 
notificaciones de índole personal, se le practicaran por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual forma se le hace saber que la audiencia constitucional 
está señalada para las nueve horas del cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 16 de junio 2023 

La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez 
Lic. Claudia López López 

Rúbrica. 
(R.- 540621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JORGE PEREZ OLVERA. 
En los autos del juicio de amparo 409/2023-IV promovido por Alejandro Ensastiga Rincón, por propio 

derecho contra actos del Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra, en auto de veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se admitió y en proveído de cuatro 
de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 540089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México  

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

MORAL TERCERA INTERESADA: (1) NAIN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 982/2021-II, promovido por Héctor González Cruz y María del Rosario 

González Juárez de González, por su propio derecho, contra actos de la (1) Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Escrito y (2) Actuario adscrito, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en auto de diez de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, en tres de julio 
de dos mil veintitrés, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el 
local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que 
para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 540094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 33/2023, promovido por la quejosa Mónica Parra Navares, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado Junior Ascencio Ochoa Castañeda, quien deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a once de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 540242) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercero Interesado 

Roberto Antonio de Lira Hurtado. 
En el amparo directo 337/2023 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, sociedad anónima, contra actos 
de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y Juzgado Tercero de lo Mercantil en 
el Estado de Jalisco, en el que se reclama la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, dictada 
en el toca de apelación 440/2018; se ordenó correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por 
edictos, para que comparezca en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; 
se le apercibe que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos, por sí o por conducto 
de su apoderado o representante legal, las notificaciones, aun las de/carácter personal, se les harán por lista 
de acuerdos. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 540293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 

Tercero interesado: 
Rubén Garduño Correa 
Por medio del presente se le hace saber que Jonathan Alfonso Jaime Licano, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 1026/2022-3, contra el acto reclamado de 
las autoridades responsables Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua, consistente en el desechamiento de plano de la solicitud de traslación del tipo, por lo que este 
Juzgado de Distrito consideró que les asiste el carácter de tercero interesados en el presente juicio de 
amparo, y para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del 
veintidós de agosto de dos mil veintitrés. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de dos de agosto de 
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dos mil veintitrés, se les manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, dos de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado Hugo Armando Mantilla Morales 

Rúbrica. 
(R.- 540934) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número D.C. 168/2023 promovido por PROMOTORA DE LOCALES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a 
la tercera interesada HERRERA VALDEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran 
por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2023. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 540421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: César García Rosales. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a catorce de julio de dos mil veintitrés. 
En los autos del juicio de amparo 60/2023-VII, promovido por Inmobiliaria Presa Escondida, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Emigdio Arcos Rosales, contra actos de la 
Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado César 
García Rosales, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, o bien, en algún Municipio donde se ejerce jurisdicción, apercibido que de no hacerlo, sin 
ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en 
la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Jesús Facio Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 540462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 70/2023 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 

• Delia Soria Luna 
En los autos del cuaderno de amparo directo 70/2023, promovido por Marlene Susana Cortez Malpica, 

contra la sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, pronunciada por la Tercera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 840/2020 y 841/2020, se ordenó 
emplazarla por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, 
la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante esta autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días 
en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 
copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, catorce de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Michelle Morales Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 540557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1037/2021-7 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 1037/2021-7, promovido por Brenda Rodríguez Sapiens contra actos de 
la Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia en la 
Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesado Elena López Granados, con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 540604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-261/2023, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Nutrisa, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los 
actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de 
desconocerse el domicilio cierto y actual del tercero interesado Juan Cesar Rojas Tapia, en este juicio de 
amparo, se ha ordenado por auto de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de "El Sol de México", ello en atención a lo dispuesto en el artículo 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, siete de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 540989) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 901/2023, 

promovido por Guadalupe Viviana Cardeñas Sánchez, se ordena emplazar a los tercero interesados J.E.R.N., 

Y.E.R.N., D.G.M.C., M.I.R. de la G.M., C.M.M.E. y E.A.S.P., haciéndosele saber que cuentan con TREINTA 

DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 

defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 

no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa 

promovió demanda de amparo contra la sentencia de dos de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 01/15-2016/1026. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de julio de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 

(R.- 540622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec 

 
C. JAVIER GARCÍA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1384/2022, promovido por Ponciano Martínez García, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, y otra 
autoridad, en el que se reclama la resolución de nueve de noviembre de dos mil veintidós, en la causa penal 
9/2019, mediante la cual se dictó auto de formal prisión; se dictó acuerdo para emplazar a juicio al tercero 
interesado JAVIER GARCÍA PÉREZ, por medio del presente edicto, para que se apersonen en él, en el 
entendido de que deben presentarse en las instalaciones del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
ubicado en Privada de Aldama número ciento seis, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71256, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales en esta localidad o en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por lista, de conformidad con la fracción II, del artículo 27, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición del citado tercero interesado, en la Actuaría de este Juzgado Federal, copia simple 
de la demanda de amparo y escrito aclaratorio que motivó el presente juicio y auto de admisión. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 25 de julio de 2023. 
Secretario Proyectista del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Ivan Humberto Pantoja Arredondo 
Rúbrica. 

(R.- 540625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercero Interesado Refugio Ernesto Sánchez Pizaña; por este medio se le comunica que Jesús Rigoberto 
Chávez Gutiérrez, promovió demanda contra actos del Juez de Primera Instancia Mixto del Decimoprimer 
Distrito Judicial en el Estado, con sede en San Fernando, Tamaulipas, consistentes en la omisión de 
desahogar las pruebas solicitadas dentro de la causa penal 65/2015, la cual se registró con el número  
de amparo 263/2023-VI; asimismo se ordenó su emplazamiento al mismo y deberá comparecer si así le 
conviniere, ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Av. Pedro Cárdenas y Longoria, núm. 2015, 4° nivel, 
Fracc. Victoria, C.P. 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo,  
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo,  
las subsecuentes, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este órgano, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de julio de 2023. 

El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el estado de Tamaulipas, encargado del despacho por vacaciones del titular, 

en términos del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Licenciado Edgar Ulises González González. 

Rúbrica. 
(R.- 540627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A HERIBERTO LUCAS FRANCISCO Y MISAEL CARBALLIDO PEDRO 

 
En el juicio de amparo 132/2022, promovido por SOFÍA DE ROBINA CASTRO, en su carácter de 

Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto 
Federal de la Defensoría Pública a favor de CHRISTIAN ESPINOZA SALAS, se señaló a Heriberto Lucas 
Francisco Y Misael Carballido Pedro, como terceros interesados, desconociéndose su domicilio; en 
cumplimiento al auto de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; el acto 
reclamado es a) La omisión de asegurar que Christian Espinoza Salas cuente con asistencia jurídica 
adecuada en la investigación de los actos de tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que 
sufrió y b) La determinación de no ejercicio de la acción penal de la carpeta de investigación 
FED/NL/SHGO/00002550/2019; se fijaron las doce horas con treinta minutos del dos de agosto del año en 
curso, para la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para acudir 
al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 10 de julio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Esther Alicia Nieto Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 540914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-687/2022 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo DC-687/2022 promovido por Aurora Castro Ayala, en contra del acto 

emitido por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de 
desconocerse el domicilio del tercero interesado Rafael Ordóñez en este juicio de garantías, se ha ordenado 
por auto de siete de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de 
México”, en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado en la 
Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la 
demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se 
computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, así como por estrados de este 
Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 540996) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 49/2023, promovido por Juan De Dios Tapia Guzmán, contra la resolución 

dictada el cuatro de julio de dos mil diecinueve, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 595/2018; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
los terceros interesados Víctor Hugo Menchaca Molinero, María del Rosario Ramírez Chávez, Jonathan 
Bustos Anica y Emma Reyes Vázquez, que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este Órgano 
Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista 
que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 2 de agosto de 2023. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 540928) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 

 

Nezahualcóyotl, Estado de México a veintiuno de julio mayo de dos mil veintitrés, en los autos del juicio de 

amparo 1091/2022, promovido por Emilio Álvaro Martínez Linarte, contra actos del Juez de Control del Distrito 

Judicial de Chalco en el Estado de México, se ordena emplazar como terceros interesados a Luis Alejandro 

Jaramillo Santiago y Fidencio Lara Oliver, mediante edictos, para que comparezcan a deducir sus 

derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación. 

 

Atentamente. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 540997) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cinco de julio de dos mil veintitrés. 
En estricto apego a los fines del juicio de amparo 196/2022, así como a la garantía de acceso a la justicia, 

consagrada en el citado precepto constitucional, se procede a ordenar la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, pues  conviene precisar que la orden que dichos edictos sean a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, se debe a que en el presente juicio la quejosa es de escasos recursos. 

Por lo tanto, conforme al artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, se establece, que 
cuando se trata de "personas de escasos recursos" a juicio del órgano jurisdiccional, ordenará la publicación 
correspondiente sin costo para el quejoso. 

Al efecto, se señalan como fechas para la publicación de los edictos las siguientes: 
 Siete de agosto de dos mil veintitrés; 
 Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés; y, 
 Veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
Infórmese que se encuentra señaladas las DIEZ HORAS DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, para el verificativo de la audiencia constitucional. 
Notifíquese. 
Así lo acuerda y firma Rosa María Cortés Torres, Titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, ante Julieta Elena Martínez Trejo Secretaria que autoriza y da fe.” 
 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Julieta Elena Martínez Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 539491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Javier Gómez Aguilera. 
En los autos del juicio de amparo número 340/2023-V promovido por Adriana Gabriela de la Peña 

Magaña por su propio derecho en contra de los actos que reclama del Juez y Actuario adscritos al 
Juzgado Septuagésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se admitió 
dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados consistentes en: El emplazamiento realizado en el 
juicio especial hipotecario 247/2021 y todo lo actuado en el procedimiento en el juicio de origen. Una vez 
agotada la investigación del domicilio del tercero interesado Javier Gómez Aguilera, mediante proveído de 
veintisiete de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Javier Gómez 
Aguilera, haciéndole saber que tiene el termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este Juzgado, las 
que contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el 
referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo . …”. 
 

Atentamente. 
México, Ciudad de México. a 04 de agosto de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edna Berenice Armendariz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 541040) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

 

Juicio amparo indirecto 1113/2022. 

Guadalupe Alvarado Muñoz, Olivia Romero Díaz, Ana Laura Arellano Milán, Ana Laura Arellano Millán, 

Ana María Isabel Bautista, Rolando Hernández Herrera, Jesús Eduardo Pérez Miranda, 

Eva López Pastrana y José Trejo Hernández. 

“Cumplimiento auto treinta junio dos mil veintitrés, dictado Juez Segundo de Distrito Estado de Guerrero, 

juicio amparo 1113/2022 promovido José Antonio Lázaro Vargas y Rodolfo Villanueva Romero, contra actos 

Juez Control y Enjuiciamiento Penal en Acapulco, Guerrero y Jurisdicción y Competencia Distrito Judicial 

Tabares, consistentes en auto de vinculación proceso de siete de noviembre de dos mil veintidós,  

dictado carpeta judicial C-69/2017, se hace conocimiento que resulta carácter terceros interesados Guadalupe 

Alvarado Muñoz, hermano de víctima directa Abel Alvarado Muñoz; Olivia Romero Díaz, madre víctima  

directa Francisco Guevara Viveros; Ana Laura Arellano Milán o Ana Laura Arellano Millán, Ana María Isabel 

Bautista y Rolando Hernández Herrera esposa, madre y padre de víctima directa Miguel Ángel Hernández 

Bautista; Jesús Eduardo Pérez Miranda, primo víctima directa José Isidro Pérez González;  

Eva López Pastrana tía víctima directa Cesáreo López Encarnación o Cesar López Encarnación y José Trejo 

Hernández, propio derecho; en términos artículo 5°, fracción III, inciso a) ley amparo y 315 Código Federal de 

Procedimientos Civiles, por auto treinta junio dos mil veintitrés, mandó emplazar por edicto, para que,  

si intereses conviene se apersonen al juicio amparo 1113/2022, ante este Juzgado Federal, en Boulevard de 

las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas Marqués, código postal 39890, 

Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro término treinta días, contados a partir siguiente a última 

publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún 

carácter personal surtirán efectos por lista que fijará y publicará en local este órgano jurisdiccional y portal 

internet del Poder Judicial Federación, términos artículo 29 Ley de Amparo; en inteligencia que este juzgado 

ha señalado doce horas del veintinueve septiembre dos mil veintitrés, celebración audiencia constitucional. 

Quedando disposición de terceros interesados, en este juzgado, copia demanda amparo, auto admisorio. 

Para publicación tres veces de siete en siete días (naturales) Diario Oficial Federación y periódico mayor 

circulación república mexicana, se expide la presente en Acapulco Juárez, Guerrero, a treinta junio dos mil 

veintitrés. Doy fe. 

 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Pita Romero. 

Rúbrica. 

(R.- 540618) 

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Juzgado Penal de Oralidad 

Región 3 

EDICTO. 

 

Por este medio, publíquese por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de esta Entidad 

federativa y en un periódico de circulación nacional, que fueron señaladas las 14:00 horas, del día 29 de 

agosto del año 2023, MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA EN TIEMPO REAL; por lo que 

los intervinientes deberán unirse desde sus propios dispositivos electrónicos mediante el ingreso a la liga: 
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https://videoconferencia.telmex.com/j/1237016757, la cual corresponde a esta sede (para mayores informes 

comunicarse a los números telefónicos 461 616 7647, 461 616 6994 y 461 616 7376, a fin de que tenga 

verificativo la audiencia prevista en el artículo 258 del Código Nacional del Procedimientos Penales, respecto 

del recurso de impugnación interpuesto por la Licenciada Erika Jennifer Vázquez Sánchez, contra la 

determinación de NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL de fecha 30 de noviembre del año 2022, del índice 

de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Común número 8, de Celaya, Guanajuato, 

dentro de la carpeta de investigación número 131354/2022; el cual se radicó bajo el número de cuadernillo 

Z0622-126, lo anterior a efecto de citar al investigado Cesar Eduardo Valencia Muñiz para que 

comparezca a hacer valer sus derechos jurídicos sobre el mismo . Y con el apercibimiento que, en caso de 

que no acuda se llevará a cabo la audiencia aun sin su presencia. Haciéndole saber que por lo que hace al 

escrito presentado por la Licenciada Erika Jennifer Vázquez Sánchez y anexos se encuentran a su 

disposición en el área de atención al público de este Juzgado de Oralidad Penal ubicado en calle Nochebuena 

número 301, predio rústico la Soledad, colonia Las Flores, Celaya, Guanajuato. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atención. 

 

Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, a 19 de julio del año 2023. 

Encargada de Sala en funciones de Jefa de Unidad de Causa y Gestión del Juzgado de 

Oralidad Penal de la Tercera Región en el Estado de Guanajuato, sede Celaya. 

Licenciada Joanna Berenice Jordán Zavala. 

Rúbrica. 

(R.- 541005) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Secretaría de la Defensa Nacional 
Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-IRM-LP-01/2023 
 
En el procedimiento se considera la venta de un lote con 27 partidas de caballos con un valor de 

$ 440,530.00, un lote de 4 unidades rodantes con el valor de $38,800.00, un lote de 70,000 kg de 
desecho de vestuario con un valor de $31,500.00 y un lote de desecho ferroso vehicular con un valor 
de $117,123.00, ubicados en Diferentes organismos jurisdiccionadas a la I Rg. Mil., considerándose la venta 
de bases el 25 de agosto al 8 de septiembre del 2023 en días hábiles, de 0900 a las 1300 horas con un 
costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A. (16%). Asimismo, la adquisición de bases se 
realizará en la J.R.Ss.A. e I. de la I Rg. Mil., ubicada en Av. Conscripto Pta. 2, Campo Mil. No. 1-A, Cd. Méx.; 
la junta de aclaraciones se realizará a las 1100 hs. el día 8 de septiembre del 2023, en las instalaciones de 
la sala de juntas del 1/er. B.I.C. y E.M.I.C., ubicado en Av. Conscripto, Puerta 2, interior del Campo Mil. No. 
1-A, “Gral. Div. Alvaro Obregón”, Cd. Méx. y el fallo se llevará a cabo en el mismo auditorio el 12 de 
septiembre del 2023 a las 1200 hs. 

 
Sufragio Efectivo. No. Reelección. 

Campo Mil. No. 1-A “Gral. Div. Álvaro Obregón”, Cd. Méx, a 25 de agosto del 2023. 
El Suplente del Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar 

El Cor. I.C.I., Edgar Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 541006) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/205/05/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB"A"/A.2/205/05/2023, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable al C. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, por la probable falta administrativa 

consistente en Desvío de Recursos Públicos; con fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó 

emplazar al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 

supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le 

cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día VEINTISÉIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS, para que rinda su 

declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 

asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así 

como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no 

contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición 

las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
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que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 

señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no 

hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se 

llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General de Substanciación 

“A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” 

del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil veintitrés, el 

Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 

Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 540851) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 y DGSUB“A”/A.1/279/07/2023 

 
EMMANUEL GÓMEZ MIRANDA y RAÚL FRANCISCO SERRANO CASTRO, en el Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 y RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN, en el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/279/07/2023; iniciados en su contra por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se les señala 
como presuntos responsables, al C. Emmanuel Gómez Miranda, en su carácter Supervisor de obra en el 
contrato número ISIFE-LPE-FAMS-TEC-176-2016, por la probable falta administrativa consistente en: desvió 
de recursos públicos; al C. Raúl Francisco Serrano Castro, en su carácter de contratista en la obra número 
ISIFE-LPE-FAMS-UDEO-086-2016, por la probable falta administrativa consistente en: utilización de 
información falsa y al C. Raúl Adrián Calderón Jordán, en su carácter de Tesorero Municipal de La Paz, Baja 
California Sur, por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; con fechas diecisiete, 
treinta y uno de julio y tres de agosto de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante los cuales se 
ordenó emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 
 

Presunto responsable Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa

Fecha de 
audiencia 

Hora

EMMANUEL GÓMEZ MIRANDA DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 17 de octubre 
de 2023 

10:30
RAÚL FRANCISCO SERRANO 
CASTRO 

DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 11:00

RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN DGSUB“A”/A.1/279/07/2023 11:30
 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrá, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 540418) 
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Gobierno del Estado de México 
Edoméx Decisiones Firmes, Resultados Fuertes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México 
Dirección General de Construcción de Obra Pública 

Oficio: 22400104L/1119BIS/2023 
Contrato: OP-16-0049 

Procedimiento Administrativo: Inicio de Rescisión de Contrato 
Contratista: Arma Odisea Constructora, S.A. de C.V. 

“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.” 
ASUNTO: GARANTIA DE AUDIENCIA 

 
ARMA ODISEA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
ENRIQUE TREVIÑO BOLADO 
Y/O QUIÉN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México;10 fracciones XIV y XVI; 15 fracción XVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 61, 62 y 
63 de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 155, 157 y 158 de su Reglamento, y 
una vez agotados los medios necesarios para ubicar el domicilio de la contratista que representa para lograr 
su emplazamiento, sin que se tenga conocimiento del mismo, a efecto de desahogar su GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, en relación al inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado número OP-16-0049 cuyo objeto fue la “CONSTRUCCIÓN DE UNA 
BIBLIOTECA DIGITAL EN EL MUNICIPIO DE MEXICALTZINGO (OBRA NUEVA) MEXICALTZINGO, 
CABECERA MUNICIPAL”, que celebró con la entonces Secretaria de Infraestructura hoy Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obra, a la cual se le asignó un monto de $3,996,255.89 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.) con 
I.V.A. y un anticipo del 30% del monto total del contrato, por un monto de $1,198.876.77 (UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.) I.V.A. incluido, 
con un plazo de ejecución de los trabajos, con fecha de inicio del 25 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 
2016, mismos que iniciaron el 21 de octubre de 2015 por el pago tardío del anticipo, asimismo las partes 
celebraron convenio modificatorio CM-01-030/17 el 21 de octubre de 2015, señalándose como nueva fecha de 
inicio el 13 de enero de 2017 al 21 de junio de 2017, desprendiéndose que existe un saldo pendiente por 
amortizar por la cantidad de $1,011,694.87 (UN MILLÓN ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 87/100 M.N) IVA incluido. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 61 fracciones I y II; y 62 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 154, 155,157 fracciones II, 
III, IV y XII, y 158 de su Reglamento se le hace de su conocimiento que los motivos que determinaron el inicio 
del procedimiento, de la revisión realizada a los autos que integran el expediente administrativo formado con 
motivo del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0049, se advierte 
que la contratista no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que 
le fue entregado, consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo 
establecido en las cláusulas PRIMERA “Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de 
ejecución”, SÉPTIMA  incisos J y W” y en virtud que la contratista interrumpió la ejecución de los trabajos, 
actualizándose así las causales de rescisión establecidas en las fracciones II, III, IV y XII del artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. El presente CITATORIO A 
GARANTIA DE AUDIENCIA. Tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que consiste en otorgar a los 
gobernados la oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la libertad, 
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades 
esenciales del procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la 
emisión del acto privativo; y el segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento; 1, 3, 4 y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 61 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, donde se 
establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista un término 
de quince días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Solicito a usted sirva comparecer en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de 
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Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el 
inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 primer piso, Esq. José Vicente Villada, Col. La Merced, Toluca, 
Estado de México, C.P. 50080; a las 14:00 (catorce horas) del día 13 (trece) de septiembre del año 2023 (dos 
mil veintitrés). No omito hacer de su conocimiento que, durante el desahogo de su GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su 
representante o apoderado legal; debiendo exhibir en original y copia, al momento de la diligencia el 
documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como una identificación oficial vigente con 
fotografía. De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar 
señalados, se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
y alegar lo que a sus intereses y derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo 
anterior de conformidad en lo dispuesto en el artículo 61 fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y de igual forma se precisa que podrá desahogar su garantía de 
audiencia mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir, del día siguiente hábil al en que 
cause efectos la notificación del presente ocurso.  Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el 
expediente citado al rubro se encuentra a su disposición, en la oficina que ocupa la Dirección General de 
Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 planta baja, esq. José Vicente Villada, col. La 
Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes, y las subsecuentes notificaciones se harán en las oficinas de la Dirección General conforme a 
los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 27 de junio de 2023. 
Director General de Construcción de Obra Pública 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo 

Rúbrica. 
(R.- 540784) 

Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución Norte 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDNTE-0123 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Norte, en cumplimiento con el 

artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la Disposición y 
Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a participar el día 11 
de septiembre 2023, en la Licitación Pública No. LPDNTE-0123 para la venta de los bienes muebles no 
útiles, que a continuación se indican: 
 

Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo para 
venta $ (sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 

1 al 8 222,525.78 kilogramos – 280 piezas de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: , conductores 
eléctricos de cobre con forro de plástico diversos tipos y 
calibres; Cable Aluminio (ACSR); Cable Aluminio con 
Forro; Desecho Ferroso de Segunda; Desecho Ferroso 
Vehicular; Medidores de Energía Eléctrica; 
Transformadores de Distribución y Potencia sin Aceite; 
Cobre Desnudo; Aisladores de Porcelana, Artículos de 
Porcelana con Herraje; Aluminio; Cable de Cobre y Forro 
de Plástico; Cuchilla corta circuito; Llanta Segmentada y/o 
No Renovable; Madera Creosotada; Madera de Empaque; 
Plástico; Postes de Madera y Concreto; Transformadores 
de Corriente y Potencia. 

$4,034,583.90 $403,458.39 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 

domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 

bases de la Licitación del 25 de agosto al 07 de septiembre de 2023 en días hábiles, consultando la página 

electrónica de CFE, https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el 

pago de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria 

en la cuenta CLABE 012060001102727522 o Convenio CIE: 1436201 de BBVA, a nombre de CFE 

Distribución, solicitando al teléfono 8717 -29 – 18 – 00, ext. 10362 referencia bancaria para realizar su 

pago, en horario de 09:00 a 14:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar copia clara del comprobante 

de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico alberto.ayala@cfe.mx, con copia 

a sergio.rios@cfe.mx, y mabel.ramirez@cfe.mx, agregando al mismo los datos del comprador 

correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del interesado, folio de comprador 

de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de 

expedición actual, y copia de Identificación Oficial vigente (Credencial INE o Pasaporte), confirmando su 

recepción al teléfono 871 7 29 18 00, ext. 10362, en horario de 09:00 a 14:00 horas o acudir a las oficinas del 

Departamento de Abastecimientos con dirección en Blvd. Miguel Alemán No. 110, Parque Industrial Carlos A. 

Herrera Araluce, C.P. 35070, Gómez Palacio, Durango, en horario de 09:00 a 14:00 horas, y presentar la 

misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el 

pago de las bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe respectivo no será 

reembolsado y no podrá participar en la Licitación. La factura por el pago de bases será enviada al correo 

electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes 

acudiendo a los lugares donde se localizan del 25 de agosto al 07 de septiembre de 2023, en días hábiles, en 

horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la 

documentación establecida en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 11 de 

septiembre de 2023, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala 2 de la Universidad Tecnológica de la 

División de Distribución Norte, con domicilio en C. Guanaceví No. 141, Planta Baja, Parque Industrial Carlos 

Herrera Araluce, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango, y de no presentar en este horario la documentación 

solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 

revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución 

de Banca y Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que se 

licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 11 de 

septiembre de 2023, a las 12:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 2 de la División de 

Distribución Norte, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 

establecido en las bases respectivas, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo 

correspondiente se efectuará el día 11 de septiembre de 2023, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en 

la Sala 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Norte. De no lograrse la venta de los 

bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que 

resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado 

de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles 

conforme a lo establecido en las bases de la Licitación. 

 

Atentamente 

Gómez Palacio, Durango, a 25 de agosto de 2023. 

Gerente Divisional 

Ing. Eduardo Reynoso León 

Rúbrica. 

(R.- 540944) 
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